








30 �C�A�~�i�A�R�,�A� DE DI PU'l'ADOs 

N.'? !2.-MENSAJE DE S. E. ";L PRESIOENTE fueron en .forma de' 8imples autorizaciones al 
DE LA REPUSLICA.- Froe-s¡dente de la �R�e�p�~�b�l�i�c�a� p:lrya la �'�i�'�e�a�l�i�z�a�c�~�ó�n� 

;;8 les ga.stc..\s. 21 GobIerno no ha opuesto 111-
N.e:> 13.-Santiago, 17 de IltJvtembre de �1�!�J�4�~�.� convenientes a su promulgación, aun cuan-

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y Di!: LA do ellas no se ajusten a plan alguno, en la 
CAMARA DE DIPUTADOS: inteligencia de que las obras se realizaran a 

medida que las circunstancias lo aconsejen y 
La ley N.'? 7,160, que estat:>l::cló un imt;ues- dando preferencia a aquellas que tengan ver­

to extraGrd;nario sobre la renta de ,los esta- dadera urgencia y a las que puedan ocupar 
bloecimientos que p':oducen cobre en barras, el mayor númf'_'o de obreros. 
determinó que el uroducto de ese impue'sto Los recursos que producirá la ley 7,160 tie­
será entregado. por la Tesorería General de la n<;n un carácter circunstancial, por lo cual los 
República a la Caia Autónoma de Amort1za- pl::mes de inversión sólo pueden referirse a 
clón, que lo depositará en una cuenta espe- la determinación de cuotas para la 'realiza­
cial, mientras se determine por una ley.',u dÓn ele obras, dentro de las formas particu­
destino e inversión.·lares del fomento de las actividades naciona-

Las cireunstancias excepcionales et"e!\das por les, principalmente 12S de los órdenes econó­
la guerra mundial permitieron el estableci- mico, educacional y de salubridad. 
mento del impuesto extraordinario; Y esas En la ejecución de las obras, por ¡J:ltimo. 
mismas circunstancias pueden producir re- debe darse at.ención preferente a la te'l'mi­
percusiones económicas de importanci2, cuyos nación de las que estuvieren inconchÍsas o 
caractE.'L'es no es nosible adelantar. En virtud que se iniciaren, a las que puedan absorber 
.de ello, los �p�l�a�n�~�s� defínitivQs de inversiones la cesantía sobreviviente, y a las que tengan 
deben tener la necesaria elasti,:::idad para un carácter reproductivo y de trascendencia 
afron tar las situaciones <;le hecho que se pre- para todo el país. 
sen ten y solucionar los problemas que de En mérito de lo expuesto, tengo el �h�o�n�o�~� 
ellas se deriven. de someter a vuestra consideración para ser 

La situación de déficit presupuestario impu- tr::J.tadocon el carácter de urgencia en todos 
so la necesidad de que, para cancelar:o, se sus trámites constitucionales y reglamentarios, 
destinr,'_'on los recursos proporCionados por es- dentro del aetual período de sesiones ext'fa­
te impuesto hasta el 31 de diciembre de 1.942, Ol'dinarias del Congreso Nacional, el siguiente 
a dicho fin, lo cual que¡ló establecido por el 
artículo 17 de la Ley je Emergencia N.O 7,200. 

Ccn el objeto de practicar la distribución 
más adecuada de los recursos provenientes 
del impuesto extraordinario, se procedió al 
estudio - previo de las necesidades cuya aten .. 
ción cGl.'responde :1 los divrrsos Ministerios 
y se consultó a los Comités Parlamentarios 
de manera que los beneficioó' apfov8r:D en a 
tod::.,s 1".2 secciones terrif;oriale,s, en aten,?ión 
a la circunstancia de eme el impuesto reu\.st'e 
las condiciones de úna' compensa cifm por ]0" 

gravámenes ex::epc:onales que experimrnta la 
ecoAcJl1'lía de teda el país como �c�o�n�s�e�c�u�e�n�~�i�a� 
de 1:1 guerra mundiaL 

El propósito del Gobiié':no era pre}:'aral' los 
plan 'Os de la invers;ón de 1,)5 �r�e�<�~�u�r�s�c�s� futuros, 
dentro de un todo c,}'!Yi(;l';CD. que rlieY".l 01'0-

fSl'er1cia fJ. las obras de lrayor trascend'2TIcia 
nacional y a las que revistieran cao.:acte"es de 
m8yor urgencia; pero las Cámaras Lc<;isla­
tivas han pre.st8do su aprobación a nllIP3rO­
sos proyec'tos de leves qu, autorizan la .rea­
lización de inversiones con cargo a la con­
tribución. ex,':acrdinaria, proyectos cuyos gas­
tos suman. $ 83.DfiO,OOO. Además, la ley núme­
ro 7.297 determinó Un gasto de S 20.00C,OOO 
a favor de la Universidad de ChIle y de 
$ 4.000.000 pal'a las Universidades CatólicE de 
Santiago y Valpa.r9Íso, con lo cual los gas­
�t�o�~� se elevarían a $ 112.050,000. 

Como quiera que las leyes despachadas lo 

PROYECTO DE LEY: 

"Artícli!O 1.0. La Tesorería General de la Re­
pú1Jlica entregm:á directamente a la CaJa 
Autónoma de AmortizaciÓn el producto del 
in:pu2,sto extraordinario creado por el artículo 
1.9 d" la ley N.'? 7,160, a contar desde el 1.9 
d821:0'-'0 de 1943. 

La CRj a depositará las cantidades corres­
p:cncU,mces en una cuenta espeCial, contra la 
cual ;:;ólo se podcá gins por decreto supremo 
).:;:.2 el (TcL'::;Ii1,'ento de la presente ley y en 
l,:s �D�'�.�o�Y�l�c�r�~�i�o�'�1�E�'�S� que ella señala para los ob­
jeto, d"terminados de que trata el arto 2.9. 

p, �l�·�t�h�~�u�l�f�l� 2.9 Las fondos a que se r,efiere el 
�3�:�'�l�Í�e�l�~�l�c� �~�D�1�t�e�r�i�c�'�C� ,s.:?' distribuirán, anualmente. 
en �l�~�c�s� s:guisntc,s proporciones: 

8) P21 ra 13 construcción y habilita-
ción de: caminos ... '.. ... ... 15% 

bl PO.I'a habitaciones populares ... 12% 
c; P8T? he construc.ción y habilita-

Ci Ól1 de escuelas ... ... 10% 
en Para or.,ra.'; de S,wj,G.od v salu-

bridad ... • 10% 
e) PZ':a fomento de la minería ... 10% 
f) Para la construcción y habilita-

ción de obras de regadío ." ... 9% 
gol P8ra el fomento de la agricul-

tura ............. ,. ... ... 7% 
h) Para la construcción y habilita-

ción de ferrocarriles ... ... ... 7% 
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i) .Para la construcción y habilita-
ción de ot·:as portuarias ... ... 7% 

j) Para la construcción y habilita­
ción de edifIcio,s públicos, prefe­
rentemente los que concentren 
l8s oficinas ... ... ... ... ... 6% 

kl Para obras de colonización agrí-
cola .... " ... ... 5% 

1) Para la construcción de cárceles 2% 

A.rtículo 3.'? La cuota correspondiente a la 
constru~ción y habilitación de caminos se dis­
t':ibuirá, entre las distintas provincias de la 
República, en las proporciones siguientes: 

1) Tarapacá .. . 4,5% 
2) Antofagasta .. . .. . ... " ... 6 % 
3) Atacama .. . 4,5% 
4) Coquimbo ... 4 % 
5) Aconcagua .. . 2,5% 
6) Valparaíso ... 5 % 
7) S,mtiago o •• .. . . ' . . .. 8 % 
S) O'Higgins 2,5% 
9) Col~hagua 2,5% 

10) Curicó ... 2,5% 
11) Talca ... 2,5% 
12) Linares . , . 4 % 
13) Maule ... .. . 4 % 
14) Ñuble .. . .. . 4 % 
15) Concepción 4 % , 
16) Aranco 4 % 
17) Bío-Bío ., . 4 % 
18) M'111eco .. . 4 % 
19) C~utín ., . 6 % 
20) Osor11o .3,5% 
21) V;l:div;a ., . .. . 4 % 
22) Llnnquihue ... 3,5% 
23) Cb.1.iOÓ .. . . , . 3,5% 
.?4) A <rSel1 .' . 3,5% 
25) Ma",'allan€s 4,5% 

ArtÍcnlG 1.'0' m Presidente de la República, 
:J:r de~~r:;to supreno, que será firmado pC'z 
los Mhi~'ri1s de EC0110,11Íf\ y Comercio, Ha­
cienda, y Obras Pública,s y Vías de Comunica­
r¡ór:" fijará cad:.. afto el plan de :nverdones, 
(~r;lJt,'o de lES cuotas glObales señaladas 'Por 
Jo.s des :Htículos 2.'1t€riores. con indk8ción 
dz; 1" S C;'7,'l CCl~;:ret8.s c:ue habrán de reali­
Z8::S~, eonti.nu.c.TEe o terminarse en el períOdO 
anual. 

Dlcho plan sólo 'Podrá mÜ'difiearse en el 
curso del período cuando lo aconsejen cir­
cunstancias extraordinarias que serán cali­
ficadasen decreto fundadG con las fi'~'mas an­
tedicha.s y que se publicará en el "Diario 
Oficial. 

Artículo 5,9 En el plan se da.rá preferencia, 
por su orden: 

a) A las obras destinada,s a absorber la 
cesantía que &e ,produjere por las 'Zepercusio­
nes de la situación internacional; 

b) A las obras iniciadas e inconclusas, y 

e) A las obras que demanden el empleo de 
msyor número de trabajadores y obreros. 

, Artículo 6.9 Los decretos de giro pa'za la rea­
lización de los gastos que correspondan se ex­
pedirán por el MinisterIo respectivo y deberán 
ser firmados también por el Ministro de Ha­
c:enaa. 

Articulo 7.C) Facúltase al P':..'€sidente de la 
República para ·encmtdrar en los planes a que, 
se refier2n Jos artículos 4.9 y 5.9, para su rea­
lización dentro de las cuotas globales y a 
medida que las circunstancias Jo aconsejen, 
los gastos autorizadúS por las siguientes leyes: 

Ley N5' 7,'193, sobre subvención a la Universi­
dad Católica . 

Ley N.'? 7,244, sot'~'e edificios educaclOnales en 
Antofagasta . 

Ley N.'? 7.248, sobre Escuela de Artesanos en 
Rancaglla . 

Ley N.'? 7,~50, sobre Inst1tuto de Ciegos y Sor­
domudos . 

Ley N.'? 7,231, Sobre Servicios Eléctricos de San 
Carlos. • 

Ley N.o 7,297, sobre subven ción a las Universi­
dadeS de Chile, Católica, y Cató­
ílca de Valparaiso . 

Ley N.O 7,363, sobre obras cDnm~mora.tivas del 
Cent,enario de La Se'zena . 

Ley N.'? 7.365, sobre Servicios El¿ctricos de Qui­
rihue. 

Le'! N.:) 7,166, .,:obre obras conmemorativas del 
e Centenario de Curicó . 

Ley N.'? 7,369
1 
sobre Liceo de Hombres de Li­
nares. 

ley N.O 7,370, sobre estable~imientcs educ.8;ciO­
nales de Río Bueno, ~a Umon y 
Val(Uvia . 

Lr:;v N.? 7,371, sr,bre edificios educacionales de 
, " 0130','110 Y Estadio de Ancud. 
Ley N5' 7,372, sobre Escuelas de Artesanos de 

Talciihuano, Tomé, Lota y Co­
roneL 

L8~;- }~.D 7:373, :::rbre E3~u81a 0.2 }\.rtesanos de 
Iq;lÍC(ue. 

L2y N.o 7,::;74, sob:'(' Ese'ueJa de Artesanos de 
. Angel. 

I/~y :;'<T." 7,37~~, ,oorFe Escuela de Artesanos de 

Ley N." 7.376, soo1"2 Hospital d{~ Los Andes. 
L.,;\' N.O 7.37'7. <:;o1':1'e HcspHa]es de Ark'a y Talta!. 
L'c~ll'.y.o 7.373. sü;:,n) HospLal de Achao y Ancud. 
Ley ES 7::;19, So():'e Hospital de Quillota. 
L~'v N.9 7.380. s'),ryre Est2oio de- 1\/!~lipi11a. 
Ley );T,o 7,381, S él 1',::, e Estadb de Puerto Montt, y 
Ley N.9 7,382, 50bm Escue!<¡ Normal Rural de 

Copiapé. 

!'.l.'tku~,'} '~.u La ])r·e:oen te ley req,irá desde 
"i.1Dn~)li:::v'.i6n en pi "Diario OEcial", si.n per­
juicio de que las inversiones deban iniciarse 
en 1943. 

'~li'do.): J, A.. Ríos M. - Gmo. del Pedregal. 

- ~~-~---~ 
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N.e 13.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

N.o 12.- Santiago,. 17 de noviembre de 1942. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
.CAMARA DE DIPUTADOS: 

Las circunstáncias extraordinarias por qu~ 
atraviesa el país, provocadas por las restricci() 
.ne::¡ propIas de la situación de guerra existen~ 
ban influído considerablemente en la disminu_ 
Cltuí de actividades industriales, principalmen •. 
te, en las cuales tienen un papel importante 108 

combustibles y las materias primas importadas 
. Esta situación ha movido al Ejecutivo a im­
pulsar la construcción de obras pÚblicas con 
el objeto de ocupar en ellas el mayor nÚmero 
¿losible de óbreros, ya sean éstos especializados 
'" simples jornaleros, que, como se ha dicho 
4uedarán cesantes por la semiparalizacición u~ 
ñdustrias. Para realizar este propósito es qu., 
Be somete a vue.stra consideración el plan de 
obras, materia principal de este mensaje, que 
alcanza a la suma de 25 millones de pesos, cuyt 
detalle incluye obras de toda indole. 

Existe, por otra parte, otro problema para 
tuya solución se solicitan también fondos, y él 
es el relacionado con los sobresueldos del pro. 
lesorado. 

Como es del conocimiento del Honorable 
Congreso, se ha estado aplicando la ley que 
estableció los quinquenios para el profesorado 
,en lugar de los trienios. lo que ha significado 
un aumento en el gasto por sobresueldos da 
aproximadamente un 25 olf' de la suma con-
3ultada. Además, juega en este aumento la ley 
que concedió derecho a que le fueran re cono­
ri.dos los años que hubieren permanecido fuera 
del servicio al personal docente que fuere re­
incorporaúo. l-'dTa este obleto se solicitan 20 
millones de pesos. 

Además, el Ejecutivo solicita algunas otrag 
IIm.as para cumplir compromisos que, por di­
versas razones, no pudieron ser considerados en 
el anterior mensaje de suplementos al Presu­
puesto de la Nación. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
tengo el honor de someter a vuestra considera­
ción, para ser tratado en el actual período ex­
traordinario de sesiones, con el carácter de 
urgencia en todos sus trámites constitucionales. 
el siguiente 

PROYECTO DE LE~: 

"Artículo 1.0.- Supleméntanse los siguientes 
ítem del presupuesto para 1942, en las cantida­
des que se indican: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

01101104[v, Para atender al pago de 
compromisos contraídos por la 

construcción de la Escuela México 
y otros ..... , ... $ 333,001 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Carabineros de Chile, 

04j06104'f-1, Pasajes y fletes en los 
Ferrocarriles del Estado ... 400,09\t 

MINISTERIO DE RELACIONES 

05j02j04¡v, Para atender al pago de 
cuentas ~endientes ... '" .,. 

• 
MINISTERIO DE HACIENDA 

d6jOlj04¡v, Para atender a los gastos 
de la celebración de la Pascua ae 
los Niños Pobres ... .., ... . .... 

06jOlj04jv-2, Para pago de cuentas 
pendientes ............. , ... , 

il6,0Ij11ja, para compra del edificio 
del Club Militar de Santiago ..... 
Para los efectos de esta adquisición 
no regirá lo dispuesto en el Art. 7.0 
de la ley N.O 4,174, de 5 de septiem­
bre de 1!l27. 

06101j11lb-l, Para auxilio de indigen-
tes ..... , ...... oo. oo' ... oo, 

06101111 !b-2, Restaurantes populares 
0610710,41g, Materiales y artículos de 

consumo ........... , '" .... . 
(jl~:08103Ib-2. Superinte n den c i a de 

Cías. de Seguros ... .., ... . .... 

600,000 

1.000,001 

lOO,Ooa 

4.500,001 

800,000 
189,07i 

300,000 

576,54' 

MINISTERIO DE EDUCACION 

07!01102, Sobresueldos fijos del Minis-
terio de Educación ... '" .,. .., 20.000,000 

MINISTERIO DE .lUSTlClA 

DirE'cCÍón Gral.· de Prisiones. 

08!08!04!i-l, Rancho o alimentación 1.800,000 
Para atender a la alimentación de 
reos. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra. 

09jOlj04Iv-12, Para atender a los gas­
tos de Educación Física en el Ejér-
cito .... , ............ . 

Subsecretaría de. Marina: 

101021041g, Materiales y arts. de con-
sumo ................ , ... , 

150,001 

200,000 
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10102111la-7, Muelle de Tocopilla .... 
10102111la'-28, Obras mejoramiento 

Puerto de Constitución .,. 
1010211lIa-49, Construcción y repara­

ción de varios muelles .,. 

25,000 

300,000 

50,000 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y 
VIAS DE COMUl\"'ICACION 

'?IOl¡09Ii-4, Para contribu~r a la ex~ 
"'otación fiscal de los ferrocarriles 
~'a Monte-Aguila a Polcuro y de Los 
"<agos a Riñihue ... ... .,. .., " 330.001 

Dirección' Gral. de Obras Públicas: 

Depto. de Arquitectura. 

12[06[1lIa-5, Palacio de la Moneda 
12106111la-7, Servicios Públicos de Pto. 

Montt '" ... '," . _ ...... . 
121061,1lIa-17, Biblioteca Nacional 
12106111la-19, Estadio de Quillota 
12j06111ja-31, Liceo de Hombres de 

. Temuco .................. . 
12106!1lIa-33, Liceo de Hombres de 

San Felipe .... , ........... . 
12106111ja-35, Internado Barros Ara-

na .......... " ...... '" ... 
12106111¡a-45- bis, Liceo de Hombres 

de Angol ., ............. '" 

Depto. de Ferrocarriles 

12j06111la-68, Variantes Mutucana y 
Longotoma a Los Vilos .. . .. . •. 

12106111la-7:i, Otras obras y estudios . 

De.,to. de Hidráulica 

12106111la-86, Villa Alemana y otras 
obras, estudios e imprevistos de 
alcantarillado ... . ..... '" _" 

12106¡1l¡a-89, Terminación de las 
obras de agua potable de La Legua 
y Ochagavía, y otras obras y estu­
dios de agua potable . .'. .,. . .... 

Depto. de Riego 

12106111¡a-97, Para estudios y sanea- t 

miento de terrenos pantanosos de 
Lumaco y Curepto ... ... ... .. 

12!06jll1a-98, Otras obras, regadíp 
Bío-Bío Sur y Embalse Planchón 

Depto. de Caminos 

12106111la-l05, Para obras de caminos, 
.' puentes y vías fluviales, como si­
gue: 
Para obras cámineras, 

150,000 

200,000, 
200,000 

50,000 

100,000 

150,000 

100,000 

200,000 

2.000.000 
500,000 

200,000 

500,000 

300,000 

30Ó,000 

Tarapacá ., .. ,. '" $ 
Antofagasta " .. " .. 
Atacama! ., .. ,. '" .. 
Coquimbo ., .. , .... . 
Aconcagua '" .... ,. 
Valparaíso .. .. .. .. 
Santiago .... ,. 
O'Higgins .. .. .. , .. 
Colchagua ....... . 
Curicó ., ........ . 
Talca .... " ..... . 
Linares ., ..... , .. ,. 
Maule ... '" ., ..... 
Ñuble .... , .. , ....• 
Concepción 
Arauco 
Bío-Bío .,. 
Malleco ... 
Cautín .,. 
Valdivia .......... . 
Osorno ., .... '" .. 
Lanquihue ...... . 
Chiloé .,. '" 
Aysen ., .. ,. 
Magallanes '" 

Subtotal .,. 
Adquisición yrepa­
ración de maquina-

" rias .......... . 
Estudios e inspeccio-
nes '" ., .. , ..... 
Imprevistos .. .. .., 

470,000 
470,000 
320,000 
350,000 
330,000 
480,000 

1.010,000 
380,000 
420,000 
280,000 
300,000 
340,000 
300,000 
580,000 
640,000 
420,000 
300,000 
550,000 
670,000 
670,000 
480,000 
500,000 
350,000 
240,000 
400,000 

11.250,000 

1.000,000 

1.000,000 
1.000,000 14.250,000 

'Puentes mayores 

Aconcagua, en Colmo '" 
Calle-Calle, en Valdivia . 
Cauqm;nes y Perquilau-

quén, en camino Parral­
Cauquenes .. , ., ..... 

La Granja, en camino 
Cartagena a Algarrobo 

Réparación Puente fTuble. 
en Confluencia " .. .. 

Carampangue, en camino 
Carampangue - Arauco 

Renaico, en Renaico .. . 
Itropullí, en camino de 

Paillaco a Futrono .... 
Puente Peulla '" .. : .. 

Subtotal .. , ., ..... 
Adquisición y reparación 

maquinaria .. ., .. 
Estudios e inspecciones 
Imprevistos .. .. ., .. 

500,000 
350,000 

200,000 

50,000 

50,000 

50,000 
100,000 

50,000 
100,000 

1.450,000 

300,000 
200,000 

350,000 $ 2.300,000 

Puentes menores 

Reparaciones generales: 
Coquimbo ., ... , .... 50,000 



CAMARA DE DIPFf ADOS 

Aconcagua ..... , 
Valparaíso .. . 
Santiago .... , ... , .. 
O'Higgins ... '" ., .. . 
Colchagua ......... . 
Curicó ...... ~ ..... . 
Talca '" '" ....... . 
Linares ........ , .,. 
Maule ............ . 
Ñuble .... ,. '" .... . 
Concepción 
Bio-Bío 
Malleco ... 
Arauco .,. 
Cautín ........ ' .... . 
Valdivia . '" 
Osorno ., ........ ,. 
Llanquihue . ..... .,. 
Chiloé ............ . 
Aysen ............ . 
Magallanes .,. .., 

Sub total ..... , 
Adquisición y reparación 

de, maquinarias .. , .,. 

60,000 
100,000 
100,000 
50,000 
40,000 
40,000 
40,000 
40,000 
30,000 
60,000 
50,000 
50,000 
60,000 
60,000 
60,000 
60,000 
60,000 
60,000 
60,000 
60,000 
60,000 

1.250,000 

250,000 
300,000 Estudios e inspecciones ., 

. Impre·vistos .,. 200,000 2.000,000 

Vías fluviales 

Defensa Río Quinchilca .. 
Desagüe laguna Lanalhue 
Limpia río Yelcho ..... 
Limpia Quehule y afluen-

tes ... ' ..... , . ',' 
Regularización río S. Pe-

dro ., ......... , .,. 
Balsa motorizada del Ra­

pel y accesos ... '" . 

Subtotal ....... , .. . 
Adquisición y reparaClOn 

de maquinarias .. , ... 

100,000 
100,000 
100,000 

100,000 

50,00e 

50,000 

500,000 

50,000 
50,000' Estudios e inspecciones .. 

Imprevistos '" '" ..... 100,000 700,000 

Saneamiento de cam:inos 500,000 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD 

16¡01]f¡-IV-N.o 1, Aporte del Fisco a 
la Beneficencia para el pago de 
sueldos del personal '" '" '" .. 

16!02¡04]v-5, Campaña paludismo .,. 
7.000,000 

200,000 

Artículo 2.0- El gusto que demande la apli­
cación de esta ley se imputará a la autoriza­
ción conferida al Presidente de la República 
para cancelar el déficit presupuestario del año 
actual, según el artículo 17 de la ley N.o 7,200. 

Artículo 3.0-' Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 
I.Fdos.): J. A. Ríos M.- Gmo. del Pedregal. 

N.o H.-MENSAJE DE S. E, EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

N.O 14.- Santiago, 17 de noviembre de 19'42. 
-- Conciudadanos del Senado y de la Cáq¡.ara 
dI" Diputados: 

Por mensaje de fecha 26 de diciembre de 
1939. os planteaba el Gobierno el difícil pro­
blema presentado al país, con motivo del apra~ 
ciable déficit de producción de carbón, en re­
lación con las nece,:;idades de consumo, de tal 
magnitud, que ya se habían apreciado serias 
consecuencias en el abastecimiento adecuadp 
de las industrias y Ferrocarriles. 

Como medio de solucionar con urgencia este 
importante problema, se llegó a la conclusión 
de que el único camino de resolverlo de in­
mediato era acudir a la importación del car­
bón, a fin de evitar serias contingencias en las 
f'ctividades productoras, carentes del combm­
tible requerido. 

Sobre este particular, el Gobierno os hizo 
presente la circunstancia de que dich'o produc~ 
to se encontraba gravado por fuertes derechos 
aduaneros, los que, al ser mantenidos, serian 
un ohstáculo insalvable para hacer efectivaJ 
las importaciones de carbón. 

A este efecto, el Ejecutivo sometió a vuestra 
consideración un proyecto de ley liberando por 
tres años de los dere'chos de internación y otros 
al carbón, el cual fué aprohado por ese Ho~ 
I:orable Congreso con ligeras modificaciones. 
quedando promulgado como Ley de la Repú.· . 
blica bajo el número 6,525, con fecha 31 dp 
enero de 1940. 

Con motivo de la dictación de esta ley, el 
Gobierno realizó por intermedio de la Corpo~ 
ración de Fomento de la Producción, importa~ 
dones por un total de 250,745 toneladas, las 
cuales fueron distribuídas en su oportunidad y 
permitieron salvar situaciones de gravedad. 

Por otra parte, mi Gobierno se ha preocu~ 
pado por adoptar aquellas medidas tendientes 
a distribuir racionalmente el carbón y aumen~ 
tar su producción., 

Pero, no obstante 'los aumentos obtenidos, el 
incre-mento vegetativo de consumo ha sido tal 
que el déficit se manifiesta ahora con casi igual 
magnitud que hace tres años. 

En estas condiciones, mi Gobierno estima in­
aispensable contratar nuevas partidas de car­
bón en el extl'anjero, como un medio de hacer 
frente a las condiciones creadas por la mayor: 
demanda, derivada de la creciente evol.ucióll 
industrial del país. 

La ley 6,525, referida, estableció sus efectos 
por espacio de tres años, contados a partir del 
l.e de diciembre de 1939. Se encuentra, pues, 
cercano el término del plazo de su vigencia y,. 
en consecuencia, las i~portaciones proyecta-
d2S no podrían ser realizadas. 

Por todas las anteriores consideraciones, os 



, 

1.a SESIO:N' EXTRAORDINARIA, EN MARTES 17 DE KOVIE,MBRE DE 1942 35 

vengo a proponer, con el carácter de urgente, 
en todos sus trámites constitucionales, y para 
que sea tratado en el actual período de sesio·­
nes extraordinarias, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo únicó.- Prorrógase por el término 
de tres años los efectos de la ley 6,525, de fe­
cha 31 de enero de 1940, que suspende la apli·­
cación de los derechos de internación, estadís­
tica, almacenaje y de todas las demás que· se 
perciben por intermedio de las aduanas, que 
gravan el carbón a que se refiere la Partida 
43-C del Arancel Aduanero y exonera al com­
bustible en referencia de los impuestos esta­
blecidos en la l~y N.o 5,786, de 2 de enero de 
]936. 

Esta ley regirá desde el 17 . de noviembre de 
1942.- (Fdos.): J. A. Ríos M.- Gmo. del Pe­
dregal. 
N.o I5.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 

DEL INTE:RIOR. 

N.o ~,408.- santiago, 17 de septiembre 
de 1942. 

En atención al oficio de V. E.N.o 913, de 
24 de agosto ú}timo, relacionado con las ob­
servaciones formuladas ,por el señor Dipu­
tado don Simón Qlavarría, a fin de que se 
e~tudje la construcción de una nueva plan­
ta de agua pc-table para la ciudad d-e Me­
hpilla, tengo el honor de manifestar a V. E. 
que el Departamento de Hidráulica, de la 
Dirección .General 'de Obras Pílb~iolas, ¡ha 
comenz,ado ya ·los estudios necíesarios ¡pa­
ra ir a un mejoramiento total de dicho ser-
vicio. . 

Dios guarde a V. E. - (Fdo,): Raúl Mora­
les. 

N.o IS.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEIJ, INTERIOR. 

N.o 3,643. - Santiago, 28 de septiembre 
de. 1942. 

Por oficio N.O 625,. de 31 de julio último, 
V. E., a petición jel honorable Di:putado se­
ñor Abelardo Pizarro; se sirve solicitar de 
este Ministerio adopte las medidas que sean 
necesarias con el objeto de dotar de agua 
potable las c.amunas de Calle Larga, Zapa­
llar y San Esteban. 

En respuesta al referido oficio, me permi­
to transcribir a V. E., para su conocimiento, 
el siguiente informe emitido al respecto pot 
la Dimcción General de Obras Públicas: 

"Calle Larga. - Esta pclblad,ón ,cuenta 
con l:;ervicio de agua ,potable desde hace va-
I ': :Y" ;,,;" ()". 

Zapallar. -- El balneario de Zapallar dis­
,¡Jone de algunal\ instalaciones particulares 
de agua potable, que si bien permiten abas-

tecerlo bien durante la mayor parte del año, 
el servicio ES absolutamente insuficiente en 
105 meses de verano, por la gran afluencia 
de gent.e que acu:de a ese lugar. Desgracia­
damente, la única solución que resuelve de 
manera deJinitiva este problema y que con­
sulta su abastecimiento desde el lugar de­
ncmirado La Laguna, .situado a 11 kilóme­
tros de Zapallar, resulta sumamente onero­
so, Ya qUe representa un costo de instala­
ción de $ 2.500,000, Y un costo capitaliz3ido 
de $ 3.600,000. Esta última suma, sube tan-
to respecto de la anterior, particularmente 
por el hecho de necesitarse elevar .el a,,!,!a 
a gr:;lll altura. Si se toma en consIderaclOn 
(!ue el 'avalúo de la propiedad urbana de 
Zauallar . a.~ciende solamente a $ 8.086,600, 
seve la magnitud del costo de las obras. 
Las ertradas provenientes de la aplicación 
de la Ley N.o 6,986, por concepto del 1 par 
mil sobr-e el avalúo, representa $'\8.000 por 
8.ño para Zapallar, en tanto que los inte­
reses al 6 por ciento del ca;pital invertido, 
sumadJs a los gastos de explotación, ascen­
derían a más de $ 200,000 anuales. Si se qui- • 
sieran financiar las obras con las entradas 
propias del s,ervicio, suponiendo que la 1'0-
b] ación a bastecida en verano fuera de mil, 
,eiscientüs habitantes, y que hicieran am­
plio consumo de agua, se necesitaría ven­
derla a razón de $ 6 por metro cúbi·co. Es 
fá·::il predecir que a ese precio, automáti­
camente se restringiría su consumo, hacien­
do desa.parecer las ventajas del mejoramien­
to. 

Esta Dirección General tiene, actualmen­
te en trabaja, los planos definitivos del pro­
yecto de agua potable de Zápallar, pero no 
podrá aún ejecutar las obras mientras no 
se halle la manera de financiarlas 

San Esteban. - El caserío de S'an Este­
ban, seguido de otros como El Cariño Bo­
tado, El Ají, Las Cadenas, etc., cuentan en 
·~on.iunt(), can más de 1.00.0 habitantes, y 
tal vez puedan aCogerse a la Ley N.O 6,986 •. 
a pesar de no constituir un centro poblado, 
pero, como las a,guas del acueducto de Rie­
pillo, . son ya insuficient·es para atender los 
c~n8umos de las ciudades y pueblos hoy ser­
VIdos con. ellas, BiS indispensaJble indepen­
d~zar PreVIamente a San Felipe de la men­
cIonada fuente. El nuevo proyecto de abas­
tecer a esta ciudad con agua subterránea, se 
halla a cargO del Departamento de Hidráu­
lica de esta DireCCión General". 

Dins vuaro-,e a V. rm.- I(Fdoo.): Ernesto 
Barros J. 

N.O 17 . .:......0FICIO DEL S~ORMINISTRO 
DEL INTERIOR. 

N.O 3,907.' Santiago, 7 de octubre de 
1942. 

Por orlbo N.o 917, de 24 de agosto último, 

J ! , 
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V. E. se sirve poner en 'conocinüento de ~s­
te Departamento de Estado, las observaclO­
nes formuladas por el honorable Dip,uta~o 
señor Efraín Ojeda. sobre la convenlencl', 
de declarar reserva forestal el bOsque de 
"Boquerón", ubIcado en el Departamento de 
Tierra del Fuego. 

Sobre el particular, cúmpleme manifest~,r 
a V. E. que he remitido el referido ofielO 
de V. E. al Ministerio de Tierras y Coloni­
zación, por corresponder a dicha Secreta­
ría de Estado adoptar la resolución insinua­
da pOr el honorable Diputa.do señor Ojeda. 

S'ilud.a atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Raúl Morales.' 

N.o IS.-0FICIO DEL SMOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

N.o 3,977. - Santiago, 9 de octubre de 
1942. 

Por oficio N.o 1,053, de 8 de septiembre 
último, V. E., a petición del honorable Dipu­
tado don Pedro Cárdenas, se sirve solicitar 
de este Ministerio, arbitre las medidas ne­
cesarias con ·el objeto de que se efe,ctúe una 
mayor fiscalización sobre los hoteles de la 
re,!l!ión sur del país, en atención a que mu­
ch~s ,de ellos no ajustan sus precios a -fas 
tarifas establecidas. 

Sobre el par'ticular, tengo el agrado de 
ma.nife.star a V. E. que últimamente se ha. 
dispuesto que los Servicias de Turismo con­
trolen estrictamente los diversos hoteles y 
lesidenciales del país. 

Al efedo, dicha repartición ha llevado a 
'ca.bo las siguientes inspecciones y iha: de­
nunciado el número de establecimientos que 
~f.' indican, pOr ,cobrar tarifas no autoriza­
das a no tener su documentación en for­
ma reglamentaria: 

ZONA NORTE: de Arica a. copiapó, se 
eontr8laron 61 establecimientos y le exigió 
documentación a 9 nuevos. 

'DeCopirupó a Calera se visitaron 184 es­
tabl'ecimientos autorizados, y se inscri'bie­
Ton 76 que- funcionaban clandestinamente. 

ZONA SUR: de Rancagua aLas Ange1es. 
.se controlaron 157 establecimientOs y se ins­
t'ribieron 62 que no cumplían con las dis­
posiciones de la ley. 

De Los Angeles a Puerto Montt, en la ac­
tualidad la visitan los Inspectores. 

En San-tiag'O, se han fflIlpadrona'do 40 hos­
pederías y 547 casas residenciales, y se ha' 
denunciado a los Juzgados de Policía Lo­
cal, 175 ,pensiones qUie !no han enrtrega.do 
,fU documentación. 

Ddios guarde a V. E. - (Fdo.): Raúl Mo­
rales. 

N.o 19.-0FICIO DEL SE1iIOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

N.!') 4,214 .-S·Jntiago, 19 de octubre de 1942. 
Con relación al oficio de V. E·. N. o 866. de 

20 de agosto último, en que se sirve ~omuni­
carme las observaciones formuladas por el se­
ñor Djpnt:ldo don Abelardo Pizarra sobre 
Sl'l'T'.bn,cJo eléctrico del pueblo de La Ligua, 
Ite~lgo el hünor de n13nifes;~a~~ a -,}. E. que la 
DirecC'ión Generd de Servicios Eléctricos y la 
Co~pé;raci;)n' de Fomento de la Producción se 
han l1~e'~cup"do de estudiar la fOl(ma en que 
se podrá llevar energía eléctrica, construyendo 
las línea!; necesarias para el valle del río Li~ 
gl«l, tantn para el suministro a las ciudades de 
La Ligua y Cabildo como para las necesidades 
pgrícolas y de riego mecánico. 

Sin embargo, no se 1)a podido aun resolver 
la construcción de las obras a causa de no dis­
noner de abastecimiento a firme de la energía 
~léctrica, ya que la energía excedente de "Los 
Quilos" t~S sólo ocasional, sujeta al caudal de 
:.!gua que corra por el río Aconcagua, que es 
muy variable. Para poder hacer las obras se 
bace necesario disponer a lo menos de cierta 
cantidad de energía en todo tiempo, aun en in­
vierno, lo que está sujeto a la capacidad de 
las plantas térmicas de la Compañía Chilena 
de Electricidad y de la Sociedad' Cemento El 
Melón. Además es preciso llegar a financiar 
la obra, lo que está directamente relacionado 
con la explotación de varias minas en la región 
y poder disponer de los materiales y aparatos 
que se requieran. 

La prolongación de la línea eléctrica de la 
Compañía Chilena de Electricidad desde La 
Patagua, que menciona el honorable Diputado 
señor Pizarra en sus observaciones, ofrece di­
ficultades técnicas que obligan a elevar el vol­
taje de transmisión de la línea desde, Nogales, 
lo que encarece apreciablemente la obra. 

LV Dirección General de Servicios Eléctricos 
sigue preocupada de obtener una solución que 
permita realizar prontamente el suministro de 

,energía eléctrica al valle de Ligua, pero las 
difieultades actuales que se presentan para 
disponer de los materiales y la necesidad de 
convenir la interconexión de los sistemas eléc­
trlc(Js de la Compañía Chilena de Electricidad 
y la Sociedad Fábrica de Cemento El Melón. 
disponiendo de las subestaciones del caso, han 
hecho que aun no se pueda resolver su ejecu­
ción. 

Por otra parte. el servicio de Lígua; que es.' 
eficiente dentro de la maquinaria de poca po­
t.enda y anticuada que existe instalada, a jui­
cio de la Dirección General de Servicios Eléc­
tricos, debe considerarse como un serVICIO 
transitorio, hasta que pueda obtenerse energía 
déctrica por medio de Úneas de transmisión 
ciEsde las plantas hidro-eléctricas. Finalmente. 
me permito manifestar a V. E. que la falta 
de fondos ha impedido hasta ahora llevar a 
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c;:,bo algunas ,mejoras que son indispensables. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo): Raúl Morales. 

N.o 20.-0F'ICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

':L o 4,270. -Santiago, 21 de octubre de 1942. 
Por oficio N. o 968, de 28 de agosto último, 

V. E. se sirve poner en conocimiento del se­
ñor Ministro de Fomento el acuerdo a'doptado 
pe!' esa Honorable Cámara en el sentido de 
que se destinen las sumas de $ 20,000 para la 
org,mizaCÍón de un servicio de salvavidas en el 

,balneario de Cartagena y de $ 20,000 para la 
ccnstrucción de un muelle de pescadores er. 
Tejas Verdes. V. E. tiene ¡:¡ bien expresar que 
las cantidades se consultan en el ítem 12[01[11 
del Presupuesto vigente. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar a 
V. E. que el ítem mencionado corresponde a 
los Servicios de Turismo y los fondos que él 
consulta deberán ser invertidos por los respec­
tivos Comités Locales en obras que beneficien 
e:;...clusivamente al turismo y entre las cuales 
no podría incluírse las citadas por V. E. 'en 
el oficio que contesto. '! 

Por otra parte, debo hacer presente a V. E. 
que los Comités Locales de Cartagena y de 
San Antonio, del que depende el balneario de 
Tejas Verdes, han invertido ya de los fondos 
que fignran en el referido ítem, las sumas de 
$ 8~33. ~{) cada uno. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Raúl Morales. 

N.o 21 - OFICIO DEL SEÑOR MINlS'l'RO 
DEL INTERIOR. 

N.o 4,338.-Santiago, 23 de octubre de 194:J. 
POi' oficio N.O 1,278, V. E.' solicita se en­

víen a esa Honorable Corporación copia del 
sumario instí'uído por carabineros acerca de 
los sucesos ocurridos últimamente en Lota y a 
raíz de Jos (;uales fué detenido el Honorable 
Diputado señor DamiáÍÍ Uribe. 

Sobre el particular, tengo el honor de co­
municar a V. E. que el Teniente Coronel de 
Carabineros señor Petronio Alvear Godoy. de­
~ignado Fiscal para esta investigación, no ha 
dado termino aún al mencionado sumario. 
Tan pronto se reciban los antecedentes me se­
rá 2rato ponerlos a disposición de V. E. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Raúl Morales. 

N.o 22.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

N.O 4,667.-Santiago, 5 de noviembre de 1942. 
En atención al oficio de V. E. N.o 582, de 

24 de julio último, relacionado con las obser­
vaciones formuladas por el señor Diputado don 
José Díaz sobre devolución de la suma de 
$ 200,000 que los obreros del Sindicato In­
dustrial de Chuquicamata depositaron en la 
oficina de Calama, de la Caja Nacional de 

All0rros, destinados a la construcción de un 
restaurante popular, tengo el agrado de ma­
nifestar a V, E, que informando sobre el par­
ücular, la Dirección Ceneral de ese Servicio 
hace pn'sente que en realidad no ha sido po­
E;ole construir dicho restaurante debido a que 
después de los estudios' pertinentes sobre la 
m,üeria, hechos por la Dirección General de 
O;Jras Públicas, se estimó que se necesitaría 
para dicho efecto una superficie mínima de 
300 m2 con un costo aproximado de trescien­
tos sesenta mil ]Jesos, siendo que el terreno que 
80 tenía para ('se fin era de só~ü 36 1!2 m2. 

Hago presente, al mismo tiempo a V. E. 
que para la devolución del dinero depositado 
en la SUCiJrS,Ü de la Caja Nacional de Ahorros 
el," CaldII18, lo" interesados deben presentarse 
dirEoctamente a solicitar su entrega al agente de 
c1icha institución. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Raúl Morales. 

N.o 23.- OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

, J>l'.o 4,680.-Santiago, 6 de noviembre de 1942, 
Se hn recibido en este Ministerio el oficio 

de V. E. N. o 1,226, de 15 de septiembre úl­
timo, en que V. E. tiene a bien solicitar, a pe­
tición d~l honorable Diputado don Pedro Cár­
denas, qUE' se ordene una mayor vigilancia po­
licial en bs Dob!aciones obreras "Eduardo 
Edwards", "Javiera Carrera" y "General Ve­
lásquez", con el objeto de evitar los contín,uos 
asaltos y pendencias callejeras que diariamen­
te se producen en ese sf:'l'Íor. 

En respuesta, me ef grato comunicar a V. E 
que la Dirección General de Carabineros ha 
hecho prf:'fente a este Ministerio que, en vist¡:¡ 
de la iml¡Ortancia de las poblaciones aludidas 
por V. E.) se mantiene un Carabinero de ser­
vicio en ese sector, en todos los turnos y que, 
además, el Jefe respectivo tiene recomendacio­
nes expresas de hacer rondas constantes en 
esas poblaciones.' Sin embargo, no es posible 
8tender al aumento del personal de facción, 
pOlo cuanto no lo permite la escasa dotación de 
Célrabineros con que cuenta la Tenencia An­
tonio Varas, a cuyo cárgo está la vigilancia a 
que se ha hecho referencia. 

De todos modos y en atención a 10 manifes­
tado por V. E., se han impartido instruccio­
nes a la Dirección General de Carabineros pa­
ra que, d~ntro de los medios de que disponga, 
intensifique el resguardo policial en las pobla­
ciones ~ludidas. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Raúl Morales. 

N.O 24 -OFICIO Dl':L SEÑ'OR MINISTRO 
DIGL INTERIOR. 

~ o 4,710. - Santiago, 9 de noviembre de 
1942. 

Por oficio N.O 918, de 24 de agostoúlti­
mo, V. E., a petición del honotaible Diputa­
do don Simón Olavarría,. se sirve solicitar 
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de este Ministerio. se adopten las medidas 
necesarias con el objeto ,de que Se consul­
ten fondos para dotar de .servido de alcan­
tarillado a la ciudad de MeUpilla. 

Sobre el particular. tengo el honor d~ ma­
nifestar a V. E. que el Departamento de Hi­
dráulica. de la Dirección General de Obras 
Públicas. ha informado que en el ¡presu¡pues­
tú vigente no figuran fondos para esta obra. 
no ha sido posible consultarlos en el pro­
yecto de Presupuestos para el año próximo. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Raúl Morales. 

N.o 25.-0FICIO DEI, SEÑOR MINISITRO 
DEL INTERIIOR. 

N.O 4,711. - Santiago, 9 de noviembre de 
1942 

Por oficio N.{) 62. de 6 de mayo próximo, 
pa5ado, V. E. se sirvió poner en conocLmien­
to de este Ministerio, las observaciones for­
muladas p.or el hemorabl-e Diputado señor 
Natalio Berman. en el sentido de dotar a 
la Caleta de Pescadores de Tumbes, en Tal­
cahuano, de un teléfono público. 

So.bre el particular, tengo el agrado de 
mamfestar a V.E. ,que la Dirección General 
de SGvicÍ:)s Eléctricos, se ha dirigido a • 
Compañía de Teléfonos de Chile, expresán­
dole que es necesario solicitar la autoriza­
ción del sleñor Comandante en Jefe :riel Apos 
tadero Naval, para utilizar la postación exis­
tente en la construcción de la línea tele­
fónica que ha pedido el honorable Diputa­
do señor Bermatl 

DiDS guarde a V. E. - (Fdo.): Raúl Mo­
rales. 

N.I} 26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTER,JOR. 

N.O 4,712. - Santirugo, 9 de noviembre de 
1942. ' 

S. E. el Presidente de la República, me ha 
heaho entrega de la nota que le fué diri­
gida a él por V. E., referente a la necesi­
daj de sancionar a loeS cUlpalble,3 de la de­
tcr-dflD arbi'tlraria Idel honorruble Diputado 
don Damián Uribe, y en el que pide a S. E. 
el Presidente de la República, que se adop­
ten las medidas que sean ,procedentes en 
resguardo del fuero parlamen.ltario. 

Con anteriortdad tYo hrubía enviado a 
V. E. el ofIcio N.o 43,338, de 18 de octubre 
próximo pasado, en el cual le comunicaba 
que tan 'pronto se recibieran los anteceden­
tes del caso, me sería grato ¡ponerlos a dis­
posición d'e la Cámara. V. E. me hrubía so­
licitado el envio a esa Corpora,ción, de la 
copia del sumario instru~dopor Garabineros 
acer'Ca de los sucesos ocurridos en Lota y 
en ate?'cJ.?'n estricta a su pedido preciso, le 
comumque que el sumarlo no hrubía sido 

terminrudo todruv<Ía, y que lo enviaría tan 
pronto como recibiera los antecedentes. 

El informe a que v. 'E. Ihace referencia en 
la nota a S.E. el Presidente de la Repúbli­
ca, ro es un sumario y tampoco v. E. lo 
había soli(!itado. Por otra parte, fué dado 
a conccel~ por el Gobierno, :l través de la 
prensa. Me permito adjuntarle un ejemplar 
je dicho informe. 

En dicho informe se contienen los con­
ceptos siguientes: "Nos hemos formado en 
conciencia, opinión en el sentido de haber 
:ouf:::do .,1 DiputadD Uribe un principio de 
maltrato de obra. La conClusión definitiva' 
sólo puede darla el sumario instruido por 
la JUó'tida Militar, ePero adelantamos nues­
tra opinión en el sentido de que el veja­
men, desl~T2ciada,m~nte, se produjo". 

El GObjerno e.spera, e.star en posesión de 
iOdJ," lo:; antecedentes y del sumario, Ya que 
en este S2 contendrá la defensa a que tie­
nen derecho los incullpados. En esta forma 
sin perjuicio. de las sanciones que la Justi~ 
cia e c2blezca para 1(},.'3 responsables, el Go­
biernopodrá aé'optar 12,13 medidas adminis­
trativas que sean necesarias. 

Puede tener b seguridad V. E. de que el 
Gcbierno ad.JptaTá las medidas que sean prd­
recentes en resguardo je la inmunidad par_ 
lamentaria, Ya que comparte Íntegramente la 
op':niónde los informantes, General de Ca­
rabineroo, don Osva1d.o Pazols y Director Ge­
ner.aJ .deInfOl1InacIOnes, idon RaJúl Rettig, 
eonH.nJ.da en las lpalabras siguientes del in­
f~rmr: que ellos expidieron: "el sumario ju­
;lieisl y administrativo arrojará ¡plena luz 
E;ob~'2 p;ta denuncia .de atropello parlamen_ 
tarn La:s medidas 'ad~ta'das lSon 'Cloodu_ 
centes al mayDr éxito de las inve,stl:gacionea 
y t;O,jucen2] propósito que g'JÍa al Cuer­
Po de Garabi,neros, .de no producir la impu­
n"?ad de las mfracclone,sen que incurren sus 
mlembrcs". 

P1W:lo reiterar a V. E. la seguridad de que 
apel'as llef,!'ue a -conocimiento del GObierno 
la totalidad de l()s arrteced'entes una ve21 
t€'rminlados los trámites adminJi,-,trativos v 
iudic:a.1es de rig')r, el Gobierno p,tocooer'á 
ecn justicia y energía a sanciOnar a quie­
ne.5 resulter: culpables de actuaciones fuera 
del orden jurídko establecido, así como tam 
'biér. señalará COn claridad aquellas actua­
cinnes de persona, no sometidas a su ju­
r;s,dicción, Que puedan resultar contrarias aJ. 
mismo orden 1egal. 

Dios guarde a· V. E. - (FdoJ: Raúl Mo­
rales. 

N.o ?,"¡ .-OFICIO DEI, SF.$OR MINISTRO 
DE HACIENDA. 

N.O 633. - Santia'go, 25 de septiembre de 
1942. 

Tengo el honor de remitir en sUs origi­
nales a V.E., lOS oficios de la Superinten-
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dencia de Bancos y del Banco Central de 
Chile, en que se da re,s;Puesta a la peti'ción 
del honorable Dlputado, <lion J'ooge Urzúa, 
para Que se envíen los antecedentes rela­
cionados con la ,fol'ma en que el Banco ha 
dado cumplimiento a la disposición contem­
plada en el número 2.0 del artículo 99 de 
su Ley Orgánica. 

Me es g'at.:- (\.ec, rlo a V. E., en respuesta 
;¡, su ofh io N.o \165, de fecha 26 de agosto. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): F. Jorq;uera, 
Sllibsecretario. 

N.o 28.-0FIClO DEL SE'Ñ'OR MINISTRO 
DE HACIENDA. 

N.o 661. - Santiag1o, 7 de octubre de 
1942. 

En atf'llcián a lo solicitado por V .E., en 
el oficio N.o 1,032, de fe,cha 3 de septiem-
bre. tergo el agrado de remitir, adjunto, el 
ofiéio de la Superintendencia de Bancos de 
24 del mismo mes, Que transcribe el único 
reparo hech,1 al Banco Central de Chile, con 
relación al Balance al 30 de junio ppdo., 
y QU0 ce refiere a la distribución de la uti­
lidad líquida, 

Dios 'guarde n '11. E. - (FdoJ: Benjamín 
Matte L. 

N.o 29.-0FICIO DEL rSl~OR MINISTRO 
DE HACIENDA. 

N.::> 694. - santiago, 19 de Octubre de 
1942'-

En respuesta al oficio de V. E. N,o 893, de 
24 de ag<Jsto ppdo., referente a las observa­
ciones formuladas por el señor Diputado, 
don Máximo Veneogas, sobre la. actluaciÓlIl del 
.eeñor Director General de los servicios Eléc­
tricos, me es grato transmitir a V. E. el in­
fOrnle que acerca de esta materia ha ex­
pedido la Contraloría General: 

"Don providencia N.o 3,400, !de ¡f.echa 2 
del mes en curso, se sirve US. 'enviar, pa­
ra . su informe, los antecedentes relacionados 
con la rendición de 'cuentas por la suma de 
$ 200,000, girados por la Dirección General 
de los Servicios Eléctrkos, en enero de 1940. 

En respuesta puedo manifestarle a U'S 
qUe, efectivamente, a requerimiento de es­
ta Contraloría General. el señor Director Ge·· 
neral üe Servicios Electricos, rindió cuen­
ta de .dicha suma en junio del presente año, 
enviando documentos por· valor de 156 mil 
'815 Ipesos 85 centavos, y un compro:bante de 
reintegro en Te,<orería. por la suma de 43 
mil 184 pesos 15 cen,toavos". 

Dios gU9.rde a V. E, - (FdoJ: Benjamín 
M,atte. 

N.O 33.-0FIClO DEL SAAOR l\'I][NlSTRO 
m~ HACIENDA. 

N.G 742. -- Sa:1tiago, 6 de noviembre de 
1942. 

Por oficio N.O 1,253, de 24 de septiembre, 
.se ha servido US., poner len ctmoc1mieIlJto 
del infrascrito, un proyecto de acuerdo, apro­
badio paresa Honoralble Cámalra, irell8icio~ 
nado con la enajenación del Coliseo Popu­
lar de Valpa.ralso. 

Encontdta,cMón, ime permi:to ~aJnSC\l"j¡bir 
a USo el informe emitido por el !Ministe­
rio jel Interior, Que en su parte pertinente 
dice: 

"Sobre el particular, comunico a OO. 
que no corre..;;ponde al Gobierno intervenir 
en este asunto, y, en consecuencia, no ha 
oto1rgado autoriza:c.ión al'guna relacionada 
.con la enajenación del Ooliseo Popular de 
Valpuraíso. 

Los únicos antecedentes que obran en es­
te MinisteriC', acerca de la materia, son los 
.:;.iguientes: 

a) Por Ley N.o 2,128,· de 16 de septiembre 
tle 1908, se concedió a la institución cOn per­
scnalídad jurídica., denominada "Liga con­
tra el alc:Jhülismo", la propiedad delterre­
no f1,,:cal CU.::: Ü'cupal>a el "Coliseo Po,pular", 
situad<J en la Avenida Brasil de la ciudad 
de Valparalso; 

!:Jo) La- p.'Tsonalidad jurídica le fué con­
cedida a la "Liga contra el aLcoholismo", dEl 
Val paraíso, por decreto del Ministerio de Jus­
ücia N.O 2,860, de 20 de octubre de 1899: 

e) Por decreto de .Justicia N.o 2,117, de 
30 de dic!rmbre (I.e 1922, se reformaron sus 
estatutos; 

dl La mencionada instHución solicitó al 
Juez de Letras de Valparaiso, el permiso ne­
cesario para enajenar el indicado hien raíz. 
Este l'nbunal negó la autorización, por es­
timar que el precio era muy reducido, y 

e) Los in teresrudosaa;Jelaron de esta re­
solución ante la Corte de Apelaciones de Val~ 
paraí,so, la cual reV'ocó la resolución ref.eri~ 
da y concedió el permiso solicitada". 

L:J que transcribo a USo en contelitación 
a su oficio N.O 1,253, ante" citado. 

DIOS guarde a US. (Fdo. ) : Guillermo 
del Pedrc'g1aJ. 

N.O 31. --OF'IICIO DEL S~OR MINISTRO 
DE HACIENDA. 

N.o 765. _. SaJ.1lt'ago, 12 de noviembre de 
1942. 

En res,pues:a al oficio N.o 1,275, de fecha 
;j de octubre tie 1942, por 'el cual V. E. se 
ha servido comunicar a este Ministerio las 
observaciones fOrI"lUladas por el honorable 
D',putado dan Jcsé Acevedo, relativa.s a la 
inst~t'aci¿n de UBa sucunal de la Caja Na­
cional de Ahorros, en la localidad de San 
JGsé de l\I:aLpC', me es grato transcribir a V. 
E. b qu~ sobce el particular ha informado 
la referid a . ín:;titución: 

"Se ha recibido en la Institución a mi 
cargo, sU adjunto traslado N.O 'J,789, .del 30 
de ol;tubre ú'timo, referente a una indica-
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ción formulada por el honorable DiJ)utado 
don José Acev'edo, en sesión de la Cálmara 
". qU.f. pertenece, celebrada. el 16 de sep;­
tiembre ppdo., Y que se relacIOna con la ne­
cesidad que se haría sentir en el pueblo ~e 
San José de Maipo, de contar con una OfI­
cina local de la Caja Nacional de Ahorros. 

-Sobre el particular, me les satisfactorio 
manifestar a USo que en sesión del 2 del 
corriente, el Hono~'abIe Consejo tomó cono­
cimiento del aludido traslado, así como de 
una informacIón proporcionada ,por uno de 
los señores Consejerqs, en el ~entido de ha-

-bérsele hecho saber que en el caso de que 
la Institución adoptase el acuerdo de a:brir 
la mencionada Oficina, haibría el propósito 
de faci1itarle,gn~tuiltamente, el local apro­
piado. 

Cábeme agrt'gal'le Que en la indicada se­
sión, y con el propógj¡to de procurar atender 
a estos de,eos, "e resolvió encomendar a la 
Gerencia de Sucursales, que refllice los es­
tudios ne'cesaúos para establecer si existe 
posibilidad de abrir la mencionada Oficina. 

En consecuencia, una Vez pract!<:!ados es­
tos estudios, me S€rá grato someter, nueva­
mente, este asunto a la consideración del 
Honorable Consejo, con el objeto de que se 
adopte alguna resolución definitiva, acerca 
del particular' 

Dios guardE a V. E. - (Fdo.): GuiJlenno 
del PedregaL 

N.o 32. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
nEFENSA NACIONAL 

N.o 904.- Santiago, 23 de septiembre de 1942. 
Oportunamente tomé conocimiento de su 

Oficio N.O 132, de 15 de mayo ppdo., por el 
cual V. E. se sirve transcribir :a este :Min~s­
terio un proyecto de acuelrdo aprobado por 
esa H. Corporación que se relaciona con la 
necesidad de efectuar trabajos de Dragaje 
en el Cana~ "ElIMorro", en el Fu'erro de Tal­
cahuano, con el objeto de evitar su emban­
camiento y dejarlo en condiciones de na­
vegabilldad. 

En contestación, man~fiesto a V. E. que, 
consultadas las posrbilidades materiales de 
r€alizar dichos trabajOS, no es posible dispo­
ner su reaUzación inmediata por no dispo­
ner de los elementos ,indispensables para ello, 
pero, con postierioridad,y considerando en 
todo lo que valen los fundamentos expuestos 
en el proyecto de acuerdo en referencia, se 
tomarán las medidas necesaTlas -una ~z 
solucionada la falta de Dragas- conducen­
tes a dejar expedita la navegación de embar­
caciones menores en el Canal "El Morro" ya 
mencionado. 

Dios guarde a V. 'E.- (Fdo.)- lA Duba.I­
de V. 

N.o 33.- OFICIO DoEL SE:¡i¡"OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

N.O 939. SantIago, 28 de septiembre de 1942 
En atenCIón al oficio de V. E. N.O 902, 

de fecha 24 de Agosto del año en curso, re­
lacionado con la petición formulada por esa 
H. Corporación, a fin de qUe se arbitren las 
medidas que sean necesaIf·as, con el objeto 
de cancelar a los obreros que trabajan en 
el espigón de' atraque del Puel'to de Tal­
cahuano, los salarios correspondientes <al mes 
de junio, me es grato manifestarle a V. E., 
que los jornales de los obreros de construc­
ción del puerto en r€f€rencia, están total­
mente cancelados hasta el 31 de Agosto de-l 
presente año. 

,Dios guarde a V. E. (Fdo.)-.v.~ I)u­

halde.. 

N.o 34.- OFICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO DE 
EDUCA()ION PUBLICA 

N.O 778.- santiago, 30 d€ septiembre de 1942. 
Este Ministerio consideró atentamente el 

Oficio N.O 712 de esa H. Corporación, 'por el 
que tiene a bIen comunicar 'que lOS Diputa­
dos señores Ramón Olave y F'ed€r,'co Britto, 
en s€sión de f€cha 4 de Agosto, expusieron la 
necesidad de que se consulten fondos para 
aten<i,er a la construcción de diversos esta­
blecimi~ntos educacionales en la provincia de 
Cautín y para atender a la ,terminación de 
otrus. 

En lo que dice relación con las escue­
las públicas de Las Hortensias, Los Laure­
les y Freire, su consbrucciól1 será cOI].sulta­
da en el próximo Plan de Edificaciones Es­
colares, siempre que en el informe qUe pa­
se a este Ministerio el Inspector Provincial 
respectivo aparezcan ~ncluídas dichas escue­
las. Por otra parte, por decr'eto N.O 4,656, de 
fecha 4 de agosto, se destina la suma de 50 
mil pesos para terminar la c;ünstrucción de 
la escuela N.O 41 de Cuneo, y es posible que 
en el próximo año se decrete la inver$ón de 
una nueva partida con este mismo obj€to. 

En 10 que atañe a ~a construcción de un 
local para la escuela Industrial de Temuco, 
manit-esto a Ud. que en el ítem 07-05-11 del 
Pro)'€cto de Presupuesto para 1943, i5€ cOn­
sultaban los fondos necesarios, pero ocurrió 
que la Comisión Mixta..ae Presupuestos supri-
mió dicha partida. . 

Saluda atentamente a Ud. -(FdO) .-0. 
Bustos. 

N.o 35.- OFICIO DEL SEÑ"OR. MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

N.O 779.- Santiago, 30 de septiembre de 194i'l. 
Por oficio N.O 693 de 10 de agosto, Ud., 
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tiene a bIen comunicar que la H. Cámara de 
Diputados, ep sesión de fecha 5 del mismo 
mes, acordó poner en conocimiento del sus­
crito las -observaciones,formuladas por €l Di­
putado señoc Máximo Venegas, en relación 
al hecho de que algunos p~ofesores de la E's­
cu€la N.o 1 de Cala"ma no httn tomado pose­
sión de nlS c:argo.,s. 

E,l señor Direct<Jr General de Educación 
Primar'a, a quien se consultó sobre el par-
ticular, informa lo siguiente: . 

"Efectivamente, en la Escuela :superior 
N.o 1 de Calama, había dos vacantes. Lue­
go se prodUjo una 'tercera vacante por tras­
lado del S€ñor Enrique Mora Godoy a Una 
escuela de Chillán". 

"E..stas tres vacant€'s han sido llenadas con 
los nombramientos de don Jorge Palma Iz­
quierdo, don Rosamel Cárdenas Soto y don 
Juan Valenzuela Valdés". 

Saluda atentamente a Ud.-(Fdo) .-0 
Bustos. 

N.o 36.- OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
EDUCAClON PUBLICA 

N.o 781.- Santiago, 3.0 de septi€'mbre de 1942. 
Por ofic~o N.o 919 de 24 de agosto, Ud. se 

sirve comunicar a 'este Ministerio que. el Di­
putado señor Simón Olavarría, en sesión de 
19 del mismo mes, solicitó poner en conoci­
mIento del suscrito la neces:'dad de dotar 
de un interna:lo a la Escuela Vocaci~nal de 
Melipilla. 

La Dirección General de Educación Pri­
tnaria,_ por med:o d'e la Sección correspon­
diente, informa a este respecto que, aún cuan­
do concuerde plenamente Con la op:'.nión del 
H. Diputado, no es posible por ahora Noevar 
a la practica esta idea "por falta de preSu­
jJuesto" . 

Saluda atentamfmte a Ud. (Fdo).- O. 
Bustos. 

N.o 37.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO D'E 
EDUCACION PUBLICA 

N.O 782.- Santiago, 30 de septiembre de 1942. 
El suscrito tomó conocimiento con todo in­

terés del Oficio N.o 135 de esa H. Corpora­
ción, junto cOn el cual Ud., tiene a bien 
acompañar un ejemplar del Boletín de se­
si.ones en que aparecen insert'adas las obser­
vaciones formuladas por el Diputado señor 
Eduardo ,Alessandri Rodríguez sobre creación 
de dos escuelas superiores oen la comuna de 
Ohanco. 

(Jon relación a lo expresado por el H. Di­
puta,do señor Alessandrí, tengo eI agrado de 
comunicar a Ud., que actualmente existen 
dos escuelas en d:cha comuna, una de hom­
bres y otra de mujeres, de 2.a clase. La Di­
rección General de Educadón Primar,ia es-

tá de acuerdo en elevar de categoría ambas 
escuelas, pu€'s cumplen con los requisitos S€­
Balados en el Art. 66 del Reglamento Gene­
ral; pero tal moedida no ha 'podido decretarse 
p8rqu·p. sus actuales directores no han ren­
dido las pruebas correspondientes a Directo­
res de 1. a, clase. 

Ahora bien; por informac:ones recib~das 
de la Inspección Escolar de la locali~d, se 
sabe que los directores de estas escuelas pre­
sentarán luego su expediente d.e jubilación, 
siendo posIble, por Io tanto, que la: petición 
d-el Diputado s€ñor. Alessandr', pueda quedar 

. satisfecha en el próximo p€'rÍodo escola~, ele­
vando a La clase. las dos escuoelas de que 
se trata. 

Saluda atentamente a Ud. (Fdo).- O. 
Bustos. 

N.o 38.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

N.O 783.- santiago, 30 de septiembre de 1942. 
En el Boletín de Sesiones correspondiente 

al 28 de julio último, del cual Ud. ha teni­
do a bien remitirme un ejemplar, junto con 
su oficio N.O '614, aparecen i.nsertas las ob­
servaciones formuladas por el Djputado se­
ñOr Abelardo Pizarro, sobre necoesidades del 
Liceo de Hombres de' los Andes, y construc­
ción de la F..scllela Técnica Femenina y Es­
cuela de Artesanos de San Felipe. 

El Ml,nisterio de Educación consultó en el 
Proye~~j:o de Proesupuesto para 1943, en el 
ítem 07-05-11. los fondos necesar,;os para la 
con",tru"ción ~le la Escuela d~ Artesanos, pe­
ro dicho ítem iué supr:mido por la Comi­
sión Mixta de Presupuestos. 

En lo que respecta a la Escuoela Técnica, co-
'rresnonde decir a Ud., que en el Proyecto de 
E:lificación Escola)." con cargo a la ,Ley d€' 
Impuesto al cobre, se consulta la suma de 
$ 1.500.000. para la construcción del nue­
vo edific!;o, el cual quedaría ubicado en los 
mismos t€'rrenos que, ocupa actualmente 
el mencionado establecimiento, qUe son muy 
apropiados . 

Sg¡ud·:l. 'ltentamente a Ud. CFdo).- O. 
Bu,>1os. 

N.'! 39.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
-EDUCACION PUBLICA.-

N5' 784.-Santiago, 30 de septiembre de 1942. 
Con respecto a la rpetición del Diputado se:' 

fior Simón Olavaroría, que Ud. ha tenido a 
bien comunicar a este Ministerio por ofieio 
N5' 903. ,en el sentido de conceder a la E..s­
cuela de Artesanos de Melipilla los fondos 
necesarios con el objeto de que pueda des­
arroliar su cometido, tengo el agrado de ma­
nifestar a Ud. que la Dirección General de' 
Educación Industorial consultó - dichos fondos 
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en el ítem 07-05-11, del Proyecto de Presu­
puesto para 1943, peto esta partida fué su­
prlmida más tarde en la Comisión Mixta d,e 
Presupuestos. 

El· Ministerio de Educación se hará un de­
ber, no obstante la <Circunstancia señalada, en 
obtener fopdos para la Escuela de Artesanos 
de Melipilla, en atención a· que es indispen­
sable, Q.esd,eluego, 'ootaorla de Talleres. 

Saluda atentamente a Ud. - (Fdo.): O. 
Bustos. 

r~.1J .tO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA.-

N.<'> 785. -San tiago, 30 de septiembre de 1942. 
Con oficio N.9 618, de fecha 31 de julio úl­

timo, Ud. tiene a bien remitir a este J.\¡Iinis­
terio un ejemplar del Boletín de Sesiones, co· 
rrespondiente al martes 28 de julio, en que 
aparecen 'insertas las observaciones del Dipu­
tado señor Abelardo -Pizarro sob .. ·e necesidades 
de los 'Liceos de Hombres y de Niñas de San 
Felipe. 

La construcción misma de' los ·edificios men­
cionados es cosa que corresponde aJ Ministerio 
de Fomento, el 'cual ha sido info!/J.nado por 
la Secretaría de Estado a mi cargo de la con­
veniencia que habría en expropiar un prediO 
colindante al Liceo de Niñas de San Felipe' 
para de.stinarlo al nuevo edificio de dicho Li­
ceo, que contaría, además, con pabellones de 
Externados, Internado y de Talleres Técnicos 
Anexos. 

Por su parte, el Ministerio de EducaciÓn des­
t1l1ará una buena suma de dinero para la 
dotación del Internado del Liceo de Hombres 
de San Felipe, con ca.~go a los fondos que se 
consulten "en el Presupue,sto del año ~róximo. 

Saluda atentamente a Ud. - (FdoJ: O. 
Bustos. 

N." U.-OFICIO DEI, SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA.-

N.<'> 849. -Santiago, 16 de octubre de 1942. 
Este Ministerio tomó conocimiento del ofi­

cio de US. N.<'> 984, por el que se sirve comuni­
car que el H. Diputado señor Natalio Berman. 
en sesión de 1.<'> de septiembre ú~timo, solicitó 
se arbitren las medidas del caso con el objeto 
de dotar de focos de alumbrado eléctrico el 
campo depO'ltivo de Concepción. 

El Jefe de la Sección Educación Física del 
Ministerio manifiesta, a este respecto que la 
Ley de Municipalidades faculta a estos or­
ganismos para que a:tiendacon fondos propios 
al incremento dr) los deport-es. Por consiguien­
te, fa petición del H: Diputado, señor Ber­
man, debe ser ,considerada por la Municipa­
lidad respecth a. 

Saluda atentamente a Ud. (Fdo.): O. 
Bustos. 

N.9 42.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA.-

N.9 850.-Santiago, 16 de octubre de 1942 ...... 
Este MinistE~io tomó conocimiento en su 

debida oportunidad de la peticiÓn formulada 
por el H. Diputado, señor Raúl Marín Balma­
ceda, para que se envíe a esa H. Corporación 
una nómina de los profesores de Trabajos Ma­
nuales de lós Liceos'y Escuelas Normales, tan­
to fiscales como particUlares, con el número 
de hO'tas de clases que desempeñan y los tí­
tulos que los habilitan para dE:'.'!'cmpeñar dicha 
asignatura. 

Tengo el agrado de enviar a Ud. los ante­
cedentes que sobre el particular han reunido 
las Direcciones Generales re.spectivas. 

Saluda atentamente a Ud. - (Fdo.): O. 
Bustos 

N.9 43.--0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA.-

N.<'> 933.-Santiago, 4 de octubre de 1942. 
Con relación al oficio N.<'> 1,106, de. 15 de 

septiembre, pUl el qUe esa Honorable Corpo­
ración se sirve pOller en mi conocimiento la. 
petición formulac.apor el Diputado señor Lu~ 
Bossay, para que Se consulten los fondOS nece­
sarios en favor del Museo que actualmente 
organiza la MU~1idpalidad de Valparaiso, me 
es grato transc! ibior a USo lo que dice sobre el 
particular la Direc'Ción Genera.l de Biblio-
tecas, Archivos y Museos. ' 

" ... debo hacer presente a US. que la ba.se 
de ese Museo es la donación de obras de arte 
hecha por don Pascual Baburizza, y hay una 
cuestión pendiente que debe resolver el señor 
Intendente de la provincia, sobre si ese Mu­
seo se ubica en Valparaiso o en Viña del Mar. 

"Por lo tanto, lo que se consulta en el Pre­
supuesto de 1943 paJa el objeto, debe ir con­
cebido en términos que permitan destinar 1~ 
fondos cualquiera que sea la ubica'ción defi­
nitiva del Museo". 

Saluda atentamente a US. - (Fdo.): Ben­
jamín Cla~o Velasco. 

N.'" U.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA.-- -

'N.o I,173.--Santiago~ 20 de octubre de, 1942. 
Ha tomado conocimiento este Ministeorio dei 

Oficio N.<'> 1,166, de 15 de septiembre último, 
con que US. transcribe un proyecto de acuer­
do de esa H. Corporación, solicitando que en 
el local que actualmente ocupa la Cárcel de 
Talcahuano y que estaba destinado para el 
Juzgado de Letras, se instale un Hogar de 
Menores. -
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En respuesta, siento manifestar a V. E. que 
no es posible ~¡cceder a.esa petición, po'¡ ouan­
to, según hl;l. informado la Dirección General 
de Prisiones, la instala,ción del Hogar de Me­
nores en el referido local afectaría al buen 
funcionamiento. de la Cárcel, ya que actual­
mente la c¡Eahabitación está ocupada pOr 
un funcionario de Prisiones que ejerce una 
efectiva y constante vigilancia soV¡e los pa­
bellones de mujeres y menores. 

y Obras, agradecerá a V. :m. se sirva, si lo 
tiene a bien, someterlo a la consideración 
de dicha Comisión como contraproyecto d.el 
EjecutivO. 
Sa~uda atentamente a V. E. - (Fdo.J: 

Schnake. 

N.O 41.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION. 

Por otra -parte, el local en referencia es tan 
reducido ,¡ue no p )dría contener más de diez N . o 818. -- Santia,go, 23 de septiembre de 
personas y carece de servicios higiénicos in-,. 1942. 
dependientes, sin que puedan miarse los ser- PCr acuerdo de esa HoniOJ"able /Cámara. 
vicios .del Penal pGor ser contrario a las leyes tomado en la se:;üón celebrada el 19 de agos­
y reglamentos. t::J pasado, V. E. se sirvió remitir a este Ml-

Además, las referidas dependencias se en- ni.sterio el oficio N.o 881, de 24 del mlsm~ 
cuentran Bn la actualidad ocupadas por la mes, solicitan.:lo informe acerca de por que 
Biblioteca y salas de esparcimiento del per- no se han ccmenzado las obras de construc­
sonal el que no cuenta con atlas para este ciór cel 'pU0nte canetero ,Eobre el río Lon­
objet;. cJmil;a, que unirá a dicho pueblo cOn la re-

Finalme:l1t(~, fuera de las razones expuestas, g:ón algl'Íocola y vinícola 'que queda al po. 
no parece ::t:!ons'ejable albergar niños que no niente de ese rio. . . 
son delincuentes en un local contiguo a la ¡Eln respuesta, me es grato remItIr a V. E., 
Cá'"'cel S3}:arado sólo por tabiques ligeros, los adjunto al .presente oficio, copia del infor­
cuales' tendrían que vivir prácticamente jun- me emitido por la D~rección General de Obras 
to a los rt{)s procesados y rematados. públic.as, en ~~ que se dácumplida r~S'pues-

S.:tIuda a V. E. - (Fdo.) : Jerónimo Ortúzar. ta a '3. petlclon de esa Honorable C8.IIlara. 
.. Sa'uda atentamente a V. E. - (Fdo.): 

N.!) -i5.-0FICIO DEL SEl"{OR MINISTRO DE Sehnake. 
JUSTICIA.- . 

N.9 01,258.--Santiago, 5 de noviembre de 1942. 
En respuesta a su oficio N.9 1,282, de 26 de 

Octubre último, cúmpleme remitir aV. E., 
copia del deC'reto N.9 1,704, de 2 de junio de 
1911, que concedió personalidad jurídica a la 
F'undación "Pedro Montt". 

SalIda a V. E. - (Fdo,): Osear Gajardo V. 

N.O !6.-OFICIO DFL SEÑOR MINISTRO 
DE OBftAS PUBLICAS y VIAS DE 
CO:MUNIGACION. 

N.o 819. -- santiago, 23 de sept~embre de 
1942. 

Se encuentra pendiente el estudio de la 
Honorable Comisión de Vías y Obras de esa 

. Honorable Cámara, el 'Proyecto de Ley sobre 
Regularización de Ríos y Defensas de Ri­
beras y Poblaciones. 

El Departamento de Hidráulica de la DI· 
rección General de Obras Públicas, Con el 
conocimiento práctico en la ejecución de dl­
eha,q obras, ha elaborado un iJroyecto que 
(Iodtiene todas ias disposiciones tendientes 
a fJ.cilitar la aplicación de la ley, la percep­
ción de recursos y demás medidas que per­
mitan obtener los resultados que se per$l-
guen. .' 

Este Mini,cterio, penetrad/o de la COnV'e­
niencia de tener presente este ¡proye.eto en 
el estudio que efectúa la Comisión de Vías 

N.O 48.-0FICIO DEL S@OR MNISTRO 
DE OB}tAS PUBLICAS y VIAS DB 
COMUNICACION. 

N.3 820. - santiago, 23 de septiemore de 
1942. 

,Por oficio N.o 706, de 6 de agosto último, 
esa Honorable Corpora:eión pone en COnO­
cimiento 'de este Ministerio, un Proy.eeto de 
Acuer.io aprobado en sesión de ,fecha 4 de 
agosto del presente año, ¡pOr el cual solicita 
la inclusión en el Presupuesto de Gastos de 
la Nación para el año 1943, las siguientes 
partid~s: 

$ 100,000.00 para ,terminar los campos del 
Parque Municipal de Valdivia,; 

$ 100;000.0>0 para a'dqllistción. de ca;mpos 
deportivos en La Unión; 

$ lO;Ü'OO.OO ,para adquisición de un campo 
destinado a los deportes en Lanco. 

~::Ibreel parUcular, !puedo manifestar a 
V. E., que en el Proyecto de Presupuesto pa­
ra el año 1943, no se consultan fondos para 
la creación je nuevos campos deportivos, y 
só:o figura la suma de $ 400,000.00 destina­
da a la terminación de Estadios y Campos 
:De.por~·iVi'),', Icuy"'as obras se encuentran en 
trabajo con fonjos del Presupuesto vigen­
te, y, en consecuencia, ,para la inclusión de 
Jas obras indicadas, 'IJlrloeederÍa obtener la' 
a·~eptaci{n del señor Ministro de Hflicienda 

Sa:uda atentamente a V.E. - (Fdo.); 
Schnake. 
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N.o 49.-0FICIO DEL IS~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION. 

N.o 822. Santiago, 23 de septiembre de 
1942. 

Adjunto al oficio N.o 775, de 13 de ago~­
to ppdo., V. E se sirvió enviar a este M1-
'nisterioun ¡Proyecto' de A:cuer~o, It-omado 
por e,sa Honora'ble Cámara en la sesión del 
11 del mismo mes, relaci<lllado con la pe­
tición de propuestas ,públicas para la cons­
tTucción de lOS puentes Perquilauqulén y Cau • 
quenes, en el camino de Pal'Tal a Cauque­
nes. 

Al respec'to, me es grato manifestar a V. E. 
que el trámite ele petición de propuestas, se 
cumplió con fecha 8 del me,s en curso, y. 
actualmente, ellas se encuentran en estudio 
para resolver sobre sU aceptación. 

Saluda atentanten'te a V. E. - (Fdo,): 
Schnake. 

N.e 50.-0nCIO DEL SEÑ'OR, MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION. 

No. 824. -- Santiago, 23 de septiembre de 
1942. 

En ccntestación a la nota de V. E. N.O 688, 
de 8 de agostD ppdo., por la cual comunica 
un PTüyecto de Acuerdo de esa HonorablE' 
Corporación, relacionado con la explotación 
de la Mina "AnJUhuala", por ~a Empresa 
de los Ferrocarriles del EstadO, o bien, por 
la Corporación de Fomento de la ProduccIón, 
transcribo a V. E. lo que la Dirección Ge­
neral (t,e los Ferrocarriles del Estado infor­
ma sOibre el particular: 

"Con fecha reciente, la Caja de Cré;1lto 
Minero ha otorgado a dicha Mina, un prés­
tamo de $ 300,000.00, para ayudar a su ex­
plotación, y ha resuelto Intervenir en la dI­
recdón de ella pOT medIo del control de sus 
técnIcos. 

La Empresa de los Ferrocarriles, por su 
palrte, ha ffiloditr¡'cadlo el contrato aumen­
tardo los precios que le pagaba d~ $ 145 a 
$ 170 por tonela'da. 

Finalmente, la Comi5ión de RacionamIen­
tOo de Carbón le acordó una 'bonificaci6n por 
tonelada de $ 26 !hasta fines de 1942. 

Es de es;perar que COn estas ayudas y la 
direeción técnica de la Caja de Crédito "Mi­
nero, podrá marchar esta Mina. 

En cOanto a la posibilidad qúe la Empre­
sa de los Ferrocarriles se haga cargo dIrec­
tamente de su explotación, no lo 'estimo con­
veniente, ,pues, esta Empresa carece de los 
organismos técnicos adecuados paTa la ex­
plotación de minas, funciones Que s€rán, se­
guramente, bien ejercUas por la Caja de eré 
dito 'Minero, que ha tomado ahora a su Car-

go la dirección Y fiscalización de dichos tra­
bajos". 

Saluda atentamente a V. E. - {Fdo.): 
Schnake. 

N.o 51.-0FIClO DEL SEÑ'OR MINISTRO 
, DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 

! CO:\1UNICACION. 

N,o 825. - Santiago, 23 de septiembre de 
1942. 

POT oficio N.o 991, de 2 de septiembre elj 

curso, esa Honorruble Corporación pone en 
conocimiento de este Ministerio, un Proyec­
toO de Acuerdo aprobado en sesión de fecha 
1.0 del actual, por el que solicita se tomen 
las medidas necesarias con el objeto de co­
rnenzar la inmediata construcción de los ca­
minos que van de San José de la Mariqui­
na a Meh~lÍn, y de Mafil a Huape-Retlro. 

S~br'e el ~a:t'Íiicular,puedo ma:nliestar a 
V. E. que el camino de San José de la Ma­
riquina- ha "Ido incluido en el Plan Extra­
ordinario, para la construcción de caminos 
del país, que pende de la considera,ción dei 
Honorable Congreso Nacional. 

La construcción de los mencionados ca­
minos tendría un costo de $ 3.500,000. 
_ Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 

SChnake. 

N.O 52.-0FICIO DEL SE~R MINISTRO 
DI: OBRAS PUBLICAS Y VIAS Dfo 
COMUNICACION. 

N.o 846. - Santiago, 28 de septiembre de 
1942. 

Per nota N.o 837, de 19 de agosto ppdo., 
V. E. comunica a esta Secretaría de iElstado, 
un Prcyecto de Acuerdo de esa Honorable 
Corp<)ración, referente al mejoramiento del 
camino de Trafún a Chifea, en la Provincia 
de OsoIno. 

Sobr'e el particular, comunico a V. E. que, 
la ripiadura de este camino tendría un cos· 
to de $ 120,000 y, además, habría que cons­
truir varias alcantarillas y obras de arte que 
tendrían un valor de $ 50,000, es decir, e. 
mejOl'amiento del camino de Trafún a Chif­
ca tendría un valor de $ 170,000, cantidad 
de la cual la Dirección General de Obra!! 
Públicas no dispone en la actualidad. 

No obstante, el mejoramiento de este ca­
miro se ha incluido en el Plan Extraordi­
nario de Caminos, que pende de la conside­
radón del Honorable Congreso Nacional. 

Sa'uda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Schnake. 

N . o 53. - OFICIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO 
HE OBRAS PUBUCAS y VIAS DE CO­
l\llJNICACIOl'i. 

N.o 847. - Santiago, 28 de septiembre de 
1942. 
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p",' üficHI N. 0591, de 24 de julio ppdo., esa 

Honorable Corporación pone en conocimiento 

ue este Nlinisterio un proyecto de acuerdo apro 

L~,Cto el) ¡;Esión de fecha 22 de julio del presen­

te año. por el cual solicita se consulten los 

fondos necesarios para la realización de las 

obras de defensa que protegen la ciudad de 

Vicuña. 
Sobre el particular puedo manifestar a V. E., 

que el Departamento de Hidráulica de la Di­

rección General de Obras Públicas, ha efec-

• tJ.ado estudios y tiene listo un proyecto para la 

reparación y extensión de las defensas de Vi­

cuña, con un presupuesto de $ 170,000. 

I 
I 

En el proyecto se con.sulta la construcción 

de un muro de concreto armado que protegerá 

a l8s defensas existentes, y.la ejecución de bo­

tadores de concreto en reemplazo de los de 

n1<illa de alambre qUe fueron destruídos. 

Para iniciar la' construcción de estas obras 

se espera sólo la tramitación del decreto 'de 

$ 500,000, que este Ministerio ha destinado pa­

ra diversas obras de defens.a que hay urgencia 

er:, llevar a cabo. 
Saluda "\tte. a V. E.--(Fdo.): Schnake. 

N.o 54.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 

:QE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­

MUNICACION. 

N.O 807.-Santiago, 17 de septiembre de 1942 

Po~ oficio N o 439, de 10 de julio pasado, 

V. E. se sirvió remitir a este Ministerio un 

V!\)y;cde de acuerdo de esa Honorable Cáma­

ra, relacionado con el mal estado de los ca­

minos que dan acceso 'a la ciudad de Osorno; 

y, por oficio N.o ~03, de 13 del rilÍsmo mes, 

V, E. envió el Boletín de Sesiones de esa Ho­

norable C'orporación, correspondiente a la se­

sión 26.a Ord., en cuya página N.o 150 se con­

signan las observaciones del honorable Dipu­

tado don Pelegrín Meza, sobre el mismo par­

tic~¡lar . 
Al respecto, tengo el agrado de informar a 

V, E. que hasta junio del año en curso sé han 

enviado a la Provincia de Osorno las sumas 

que a continuación 'se indil::¡m, para atender al 

D1ejoramiento de caminos y puentes: 

Fondos: 
Ley de Caminos " 
Especiales ., ., .. ,. ., 
De giIf)s v.arios .. .. .. 
De erogaciones particulares 
Cuotas fiscales 

Sllma total 

$ 385,641.79 
332,281.37 
281,947.39 
321,211.53' 

1.567,868.54 

$ 2.888.950.62 

" 
" 

'Ü58.-Camino Osorno a Octay 

4175.-0sorno a Río Negro ., 
"-197.-Crucero 'él Hueyusca . 

30,000 
15,000 
10,000 

~uma $ 115,000 

Además, actualmente se estudia la posibili­

dad de destinar la suma de $ 150,000 para la 

l'ef)éll'aci,ón de los caminos principales de Osor-

no 

t>aluda Atte. a V. E.-(Fdo.): Schnake. 

N.o 55.- OFICIO DEI. SEÑOR MINISTRO 

Di;; OBRAS PUBLICAS Y VI~S DE CO­

~lUNICAClON. 

N.o 826.-Santiago, 23 de septiembre de 1942. 

En ,atención a lo solicitado por V. E., en 

efieio N.o 1,025, de 8 de septiembre en curso, 

puedo manifestar a V. E. que a contar desde 

el 12 del actual, se dispuso la detención de los 

trenes locales en el paradero "Agua pel Obis­

po", durante la temporada de verano, en for­

ma de prueba, para resolver en definitiva, se:' 

gún el movimiento de pasajeros que se expe­

ümente. 
Saiuda Atte. a V. E.-(Fdo.): Schnake. 

N.o 56.- OFICIO DEL SEÑOR MIl'~STRO 

DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­

MUNICACION. 

N.o 860.-Santiago, 6 dé octubre de 1942. 

En contestación al oficio de esa Honorable 

. Corporación N.o 886, de 26 de agosto ppdo., en 

el que solicita se arbitren las medidas necesa­

rias para mejorar y conservar los caminos de 

la Comuna de Yerbas Buenas, transcribo a 

V. E. lo informado por la Dirección. General 

ele Obras Públicas, sobre el particular: , 

. "La red caminera de la Comuna de Yerbas 

BUtonas tiene una longitud de 122 Kms., de los 

cuaies 80 Kms. tienen recubrimiento de ripio; 

el resto, son de tierra, y, por consiguiente, 

transitable en automóvil, sólo en verano. 

Para dejar los caminos de esta Comuna en 

condiciones de tránsito durante todo el año, 

sería necesario ripiar los caminos de tierra y 

mejorar la ripia dura del resto, lo que tendría 

U'1 cost') superior a $ 1.000,000. • 

En vista de que no es posible hacer un des­

embolso inmediato de esta cuantía, se procura. 

hacer la ripia dura de la red en forma progre­

"i \'a, de acuerdo con los fOI}dos de que se dis-

Saluda Atte a V. E.-(Fdo.): Schnake. 

N,o 57. - OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­

l\UJNICACION. 

Posteriormente, con el objeto de atender a 

la reparación de los perjuicios ocasionados por 

las lluvias en los principales caminos de ac­

ceso a la ciudad de Osorno, se hall remitido al 

Ingeniero Provincial, los siguientes giros: 

N.o 3546.-Camino Osomo a· Octay $ 

" 3570,-Caminos en general .. . 
10,000 
50,000 

N.o 804.-Santiago, 17 de septiembre de 1942. 

Con relación a los oficios de V. E, N.os 165 

y 262, de 20 de mayo y 29 de junio del pre­

sente año, respectivamente, en los que solicita 
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de este Ministerio la construcción o reconstruc­
clón de un puente colgante para peatones, exis 
ten1e sobre el río Mapocho en "El Resbalón", 
Comuna de Barrancas, y el cual se encuentra 
en la actualidad en mal estado e inutilizado, 
transcribo a V. E., lo informado por la Di­
l'eC!:lÓn General de Obras Públicas, sobre el 
pa:cticular: 

"Dicho puente, si bien sirve a un camino pú­
blico por la ribera norte del río, por la ribera 
¡;ur, en cambio, desemboca en un terreno eria­
zo de propiedad particular, que queda com­
l,rendido entre dos calles de la población de 
"El Resbalón" y por lo cual puede considerar­
se que sirve a un recinto urbano. 

Como, además, según oficio N.o 94, de fecha 
22 de enero de 1940, dirigido por el Ingeniero 
de la Provincia de Santiago al Departamento 
de Cammos de esta Dirección General, consta 
por certificado que le otorgó en esa época la 
lVlunicipalidad de Barrancas, que dicho puente 
era de propiedad de esa Corporación edilicia, 
se deduce de ello que la reconstrucción de es­
ta obra correspondería también a la referida 
Municipalidad. 

Por otra parte, el Departamento carece en la 
actualidad de recursos para efectuar por aho­
ra ese desembolso y considera que, como el 
movimiento de tránsito puede servirse también 
de los- puentes carreteros ubicados en ese sec­
tor, de los cuales el más próximo es el puente 
"Lo Velásquez" en el camino a "El Perejil", no 
existiría tampoco urgencia inmediata en aten­
der a la ejecución de la obra indicada". 

Saluda Atte. a V: E.-(Fdo.): Schnake. 

N,.o 58; - OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OftRAS PUBLICAS y VIAS DE CO­
l\IUNICACION. 

N.o 821.-Santia,go, 23 de septiembre de 1942. 
En contestación al oficio N.o 244, de 24 de 

junio ppdo., relacionado con la petición for­
mulada por el honorable Diputado señor Nata­
lio Berman, en la 'que solicita la pronta ini­
ciación de los trabajos de reparación del puen­
te FUbre el río "Pingueral", a 2 Kms. de Di­
chato, t!'anscribl) a V. E" lo informado por la 
Dirección General de Obras Públicas, sobre el 
particular: ' 

"Al res]1ecto puede comunicar a ese Ministe­
ric, que el Departamento de Caminos de esta 
Direcdón General envió al Ingeniero Provin­
cial la suma de $ e,ooo, que éste le habría pe­
dido en ~~ presente año para ejecutar la repa­
ración dél mencionado puente con la madera 
que ya tenía depositaña para el objeto en esta­
ción Dichoto. El acarreo de esta madera no 
ha sido posible en la presente temporada de 
lluvias, debido al mal estado de los caminos 
por donde debe transportarse, esperándose, ne 
obstante, que una vez que cesen tales dificulta­
des, Se pcdrá comenzar estos trab2.jos en 0'"­
tubre próximo". 

Saluda Atte, a V. E.-(Fdo.): Schnake. 

N . o 59. -OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CQMU. 
NICACION. 

N . o 845 - Santiago, 28 de septiembre de 1942 
En contestación al oficio de V. E., N. o 909, 

de 24 de agosto ppdo., relacionado con la pe. 
tición formulada por el H. Diputado señor 
José Acevedo, sobre la necesidad de proporcio. 
nar carbón y locomotoras necesarias al Ferro. 
carril Militar de Puente Alto al Volcán, con el 
objeto de que pueda transportar los productos 
de la Fábrica de Yeso de "El Volcán", trans- " 
cribo a V. E. lo informado por el Departamen-
to de Ferrocarriles de este Ministerio, ¡¡obre 
el particUlar: 

"A este respecto, me es grato informar que, 
debido a las condiciones creadas por la guerra, 
110 es posible atender a la citada petición, por 
cuanto los demás Ferrocarriles no disponen de 
locomotoras en exceso. 

La falta de locomotoras a que alude el se. 
ñor Acevedo ya ha sido remediada en parte, 
mediante la reparación de cinco locomotoras, 
cuatro de las cuales están ya en servicio, y la 
utra lo estará en pocos días más. 

Con este equipo el Ferrocarril puede moVI. 
lizar diariamente 140 toneladas de carga de 
bajada y 150 pasajeros de subida y regreso, ., 
cuando esté en servicio la quinta locomotora, 
su capacidad de transporte se aumentará a 200 
wneladas. 

Respecto al carbón que necesita el Ferro.· 
t:auil, las gestiones hechas por el Departamen 
ro ante la Oficina de B.acionamiento, a fin 
de que éste exija a la Compañía Schwager la 

,cuota correspondiente, no han dado el resul. 
tado que se buscaba. Urge, en consecuencia, 
que la Compañía citada entregue al Ferroca. 
rril unas 150 toneladas de carbón graneado, a 
objeto de que éste pueda disponer de unas 50 
t.oneladas para abastecerse en el plazo que me. 
dia entre una y otra' remesa". 

Saluda atte. a V. E. - (Fdo.); Schnake. 

N . o 60-0¡"ICIO DEL SR. MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU. 
NWACION. 

N . o 848 --. Santiago, 28 de septiembre de 1942 
• En atención a la petición formulada por el 
H. Diputado señor José Acevedo, en sesión de 
fecha 19 de agosto pasado, de esa H. Corpo. 
ración, V. E. se sirvió remitir a este Ministe_ 
rio el oficio N. o 910, de 24 del mismo mes en 
el que solicita se' proporcionen al Ferroc~rri1 
Militar de Puente Alto a El Volcán las locomo­
toras y el carbón' necesarios para transportal 
los productos de la Fábrica de Yeso de "El 
Volcán". 

En respuesta, me es grato remitir a V. E., 
adjunto al presente oficio, copia del informe 
emitido sobre el particular por el Departamen.. 
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to de Ferrocarriles dependiente de este Minis 
terio. 

Saluda atte. a V. E. - (Fdo): Sclmakc. 

N . o 61-,OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COl\'IU_ 
NICACION. 

N. o 852 - Santiago, 2 de octubre de 194Z. 
En contestación al oficio de V. E. N.o 238, 

de 24 de junio ppdo., relacionado con la pet!o 
dón formulada por el H. Diputado don Jorge 
Urzúa, en el que solicita el reparo del puente 
sobre el estero Chimbarongo, en el camino que 
comunica la Estación de Santa Cruz con la 
ciudad dél mismo nombre, en la provincia de 
Colchagua, transcribo a V. E. lo informado 
por la Dirección General de Obras Públicas, 
sobre el particular: 

"Al respecto puedo comunicar a U. S., 
que I(sta Dir,ección General autorizó al. Ingenie­
ro de Colchagua para invertir hasta la suma 
de $ 28.000' 0p la reparación del citado, puen. 
te. Tomando en cuenta el Oficio de US. 
por el que se ordena ejecutar el trabajo con 
el objeto de evitar mayores ma~es y en el que 
se hace presente que esto no debe sentar pro_ 
cedente, debien((~ establecerse posteriormente 
por la Asesoría Jurídica de la Contra1orla a 
cuál de las reparticiones, Dirección de Obras 
Públicas o Dirección de PavimentacÍón Comu. 
nal es a quien corresponde ejecutar estas 
obras de acuerdo con las leye!l vigente~. SE! 
espera que las reparaciones queden termina. 
das dentro del curso del presente año. 

Esta Dirección General desea exponer a US. 
las razones que ha tenido en vista para aten­
uer a la reparación de esta obra que que­
da dentro de los límites urbanos de la ciudad 
de Santa Cruz, la qúe se encuentra afecta a la 
ley de pavimentación 5,757, y que de acuerdo 
con las leyes de Caminos se deduce que no tu. 
viese por qué ser reparada con cargo a los 
fondos que de dicha Ley se obtienen. 

Esta Dirección General construyó el año 
1926 un puente sobre el estero Chimbarongo -y 
los puentes de' descarga anexos, dentro de los 
evales se encuentra el de Las Trancas, situa. 
do en el camino que une la ciudad de Santa 
Cruz eon la estación de Paniahue (hoy Santa 
Cruz). Posteriormente por Decreto N. o 4,096, 
de 12 de diciembre de 1936, fué puesta en· vi~ 
gencia para esta ciudad la ley 5,757, fijándose 
los límites urbanos correspondientes, dentro de 
los cuales quedó incluido ,el camino que une 
Santa Cruz con la Estación y que desde enton, 
ces se llama Avenida Errázuriz. C~m .esto es. 
timó esta Dirección General que cesaba toda 
ingerencia del Departamento de Caminos en 
dicha Avenida, ya que según su ley orgánica 
artículos 2. o y 4. o, ésta se refiere 'exclusiva­
mente a caminos públicos sin otra excepción 
que la con tenida en el último inciso' del art. 

, 2. o, excepción que no ,tiene nada que ver con 
el' presente caso. 

Posteriormente, con fecha 17 de noviembre 
de 1941, se dictó la ley 7,133 destinada a evitar 
que les fondos de Caminos puedan emplearse 
en trabajos ajenos a las finalidades que ex. 
presamente se determinen en la ley respectiva 
(4,851). Para tal obj eto se establece que los 
Condos que produzcan las contribuciones crea. 
das por los artículos 31 y 32 de la ley 4,851. 
los erogados por particulares o por las Muni. 
cipalidades para determinadas obras de cami. 
nos, y las cuotas fiscales correspondientes se. 
rán depositadas quincenalmente por las Tef;o. 
rerías Fiscales en una cuenta especial que se 
llúmará: "Fondos de Caminos", sobre la cual 
no se podrá girar sino para gastos expresamen 
te autorizados por la ley 4,851, sin perjuicio de 
los compromisos existentes derivados de la 
aplicación de la ley 6,266, de 7 de octubre de 
1938., 

La idea de que no se pueden destinar fondos 
de Caminos nada más que para aquellas ot>ras 
eme taxativamente' se indican en la ley 4,851, 
e'stá reforzada en' la ley a que estoy haciendo 
referencia por el art. 2 .. 0, por el cual se dero2a 
toda disposición de cualquiera otra ley que sea 
contrarIa a ella. 

Como la ley de Caminos es bastante clara y 
permite en cada caso determinar si la vía de 
comunicación es o no camino público, esta Di. 
rección General estimó que en el caso de 'la 
A venida Errázuriz de la ciudad de Santa Cruz 
no cabía lugar a duda de que se trataba de 
una calle y que en consecuencia de acuerdo 
(:on la ley 5,757 correspondía a la Dirección 
de Pavimentación el mantenimiento y conser. 
vación del pavimento y obras de arte que se 
encuentran dentro de dicha arteria; sin em. 
bargo posteriormente Ce la dictación de la ley 
7,133 la Asesoría Jurídica de la Contraloria 
General de la República a petición .expresa de 
la Dirección de Pavimentación evacuó el In. 
forme N. o .43,764, de 27 de diciembre de 1941. 
por el que establece que si la obra que se trata 
de reparar ha sido ejecutada por la Dirección 
General de Obras Públicas con fondos de la 
ley 4,851, correspondería al Servicio de Cami­
nos correr con los gastos consiguientes. Este 
informe se basa en el art. 37 de la ley 5,757 
que señala los diversos gastos que la Dirección 
de Pavimentación debe atender por cuenta de' 
las Municipalidades. 

Como por otra parte, la ley orgánica de la 
Contraloria General de' la República establece 
que los informes evacuados por dicha entidad 
son' obligatorios para los funcionarios corres. 
pondientes en el caso o casos concretos a que 
se refieran, esta Dirección General estimó (lUE\' 

estaba en la obligación de obrar de acuerdÜ' 
con lo dispuesto en el informe de la Asesoría 
,Jurídica antes mencionada, ítem más si se con. 
sidera que los perjuicios que se irrogaba a loS' 
usuarios eran considerables y la reparación 

de la obra era de carácter urgente. 
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Sin embargo, como esta Dirección General 
no está de acuerdo con lo dispuesto con la 
Contraloria, solicitará de dicha entidad se re­
voque lo establecido en el informe N. o 43764, 
de su Asesoda Jurídica,' dejando en claro quú 
las reparaciones que se deben ejecutar en las 
obras que queden dentro de los límites urba., 
nos de un pueblo o ciudad afecto a la ley 
5,757 es de cargo exclusivo a los fondos de 
dicha ley, aún cuando ella haya sido constrUl. 
da por la Dirección General de Obras Públicas 
con fondos de la ley 4,851". 

Saluda atte. a V. E. - (Fdo): Schnake· 

N . o 62-OFICIO DEL SR. l\nNISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

N. o 861 -- Santiago, 6 de octubre de 1942. 

Por oficio N. o 838, de 19 de agosto pasado, 
V. E. se sirvió trasmitir a este Ministerio le, 
solicitado por el H. Diputado don René León. 
en sesión de fecha 18 del mismo mes, de esa 
H. Corporación, sobre reparaciones en los 
caminos que van desde el pueblo La Isla al de 
Los Guindos, desde la ciudad de' Curicó a Los 
Guindos y desde el pueblo de Comalle a Cu. 
dcó. 

Sobre el particular, me es grato informar 
a V. E. que la Dirección General de Obra~ 
públicas ha remitido al Ingeniero de la Pro. 
vincia de Curicó los giros que a continuación 
se indican para la reparación de los caminos 
a que' V. E. se refiere en el oficio que ctmtestn. 
fondos que corresponden a erogaciones de le' 
vecinos interesados Y que se invertirán p~ó:,i. 
mam~nte para dejar esos caminos en. condlclO-
nes de tránsito: 

La Isla a Los Guindos.- N. o 3,510, 10 de 
julio !Íltímo, por la suma de $ 500. Próxima. 
mente se enviará un giro por $ 1.000. . 

Curicó a Los Guindos.- N. o 4,571, 9 de sep­
tiembre ppdo., por la suma de $ 5.350. 

Curieó a Comalle.- N.o 4,571, 9 de septiem­
bre ppdo., por la suma de $ 20.000. 

Saluda atte. a V. E.' - (Fdo). Schnake. 

N.o 63.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO· 
MUNICACION. 

N.o 865.- Santiago, 7 de octubre de 1942. -

En contestación al oficio de V. E. N.O 1,058, 
de 8 de septiembre último, relacionado con la 
petición formulada por los honorables Diputa­
dos señores Pedro Bórquez, Federico Brito, Ra· 

món Olave, Armando Holzapfel, Julio Sepú! .. 
veda, Héctor Darío Barrueto y Pedro Castel. 
blanco, en la que solicitan se pidan propuestas 
públicas para la constl"ucción, terminación y 
reparación de los caminos en las provincias de 
Llanquihue, Valdivia, Osorno, Aysen, Chiloé ., 
Magallanes, transcribo a V. E. lo informado por 
la Dirección General de Obras Públicas sobre 
el particular: 

"La inversión de tan elevadas sumas en el 
mejoramiento de caminos no será posible sino 
mediante la cqncesión de recursos extraordina­
rios, por cuya razón no se podrá autorizar la 
petición de propuestas públicas, por el momen­
to, como se solicita en el oficio de la Honorable 

'Cámara. 

En el proyecto de Plan Extraordinario de 
Caminos que pende de la consideración del Ho­
norable Congreso Nacional, se consulta para el 
mejoramiento y construcción de los principales 
caminos de las provincias indicadas, las siguien­
tes sumas: 

Provincia de Bío-Bío 

Provincia de Malleco .. , ... 

Provincia de Cautín . 

Provincia de Valdivia 

Provincia de Osorno .. , 

Provincia de Llanquihue 

Provincia de Chiloé 

Provincia de Aysen 

Provincia de Magallanes ... 

$ 17.500,000.-

20.500,000. -

28.500,000.~ 

25.500,000. -

15.500,000.-

18.000,000. -. 

15.000,000.-

15.000,000. -

25.000,000.-

Saluda Atte. a V. E.- (Fdo.)-Schnake. 

N.o 64.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DI!. 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION. 

N.o 873.- Santiago, 15 de octubre de 1942.·--

En contestación al oficio de V. E. N.o 1,068, de 
9 de septiembre último, relacionado con la pe-' 
tición formulada pór el honorable Diputado 
don José Cruz Delgado, en la que solicita el 
envío a esa Honorable Corporación de una el>-· 
tadística de los boletos de primera, segunda y 
tercera clase, vendidos desde el mes de may" 
de 1941 hasta el mes (le agosto del presente año, 
por el ferrocarril particular de Concepción a 
Curanilahue, transcribo a V. E. lo informado por 
el Departamento de Ferrocarriles, sobre el par­
ticular: 
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"Pasajes vendidos desde mayo de 1941 hasta 
agosto del presente año: 

---_.----j ----~--_ .. _------ ._------_.~- ---------~-----------------

1941 

Mayo .. . 
Junio .. . 
Julio .. . 
Agosto '" .......... . 
Septiembre '" ... . ... . 
Octubre . _. '" ... .., 
Noviembre ... ... ... ., 
Diciembre ........... . 

1942' 

Enero 
Febrero ..... ' ....... . 
Marzo .............. . 
Abril 
Mayo .. . 
Junio .. . 
'Julio .,. 
Agosto 

Totales '" ., ... , ..... 

La clase 

9.161 
,5.370.112 
4_771.112 
5.582 
6.357 
6.478.112 
6.860.112 
8.310.112 

9.538 
8.686.112 
9.310 
7.973 
8.189.1j2 
7.211 

8.063.112 
7.163 

119.026 

2.a clase 

!Y. 923.1:2 
7.073 
6.277.112 
7.54':;.112 
8.257.112 
7.753 
7.793.1¡2 
9.581 

10.215 
9.819 

11.092.112 
9.542.112 

10.810.1)2 
10.155 
11.083 
12.002.112 

148.923.1¡2 

3.a clase Total 

9G.612.112 115.697 
92.026.112 104.470 
80.971 92.020 
93.918 109.044.112 

124.163 138.777.112 
126.182 140.413.112 
131. 869.112 146.523.112 
153.475 171.366.112 

163.519 183.272 
145.035.1)2 163.5111 
147.162 167.564.112 
137.829 155.344.112 
130.147 149.147 
128.642 146.008 
122.728 141.874.112 
139.492.112 158.658 
--~---_. __ ... _-

2.015.772.112 2.283.722 
_____ J __ ~ _ __ --------- _________________________ _ 

T.o M.o .. '- . _., ...... . 7.439 

N.o 65.--OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

N.o 803. - Santiagu, 17 de septiembre de 
1942.- En contestación al oficio N.o 329, da 
30 de junio ppdo., en el que el honorable Di, 
putado don Gustavo Loyo]a, solicita de este 
Ministerio se haga el traspaso de $ 500,000, qU6 
se consultan en el ítem correspondiente .:ll 
Departamento de Obras Marítimas del Presu· 
p~esto del Ministerio de Defensa Nacional, al 
ítem del Departamento de Caminos del Minis­
terio de Fomento, con el objeto de continuar 
las obras que se efectúan en la -barra del Río 
Imperial, transcribo a V. E., lo informado por 
la Dirección General de Obras Públicas, sobre 
el particular: 

"El referido Departamento de esta Dirección 
Gen~ral había continuado la ejecución de estas 
obras durante los primeros meses del presente!' 
año, subviniendo a sus gastos con los fondo~ 
para obras fluviales que propiamente le co­
rrespondían, pero como éstos se agotaron, pro. 
cedió' entonces a hacer diversas gestiones anta 
el Ministerio de Defensa y parlamentarios para 
obtener el traspaso de la partida en referencia, 
no siendo posible conseguirlo, pues dicha ope­
ración requería ser autorizada por ley. 
- Considerando lo anterior y con el objeto de 

- 9.308 125.985.112 142.732.112 

Saluda Atte. a V. K- (Fdo.): Schnake. 

evitar la paralización de los trabajos y la ce· 
santía de sus obreros, el referido Departamen" 
to llegó a un acuerdo con el Departamento dé 
Obras Marítimas, para traspasar a este últimó 
las obras aludidas con sus instalaciones, ele­
mentos de trabajo, ihcluso personal técnico y 
obreros, a fin de que pudiera proseguir los tra­
bajos durante el presente año con cargo a 10:1 
$ 500,000, de que dispone por la Ley de Presu­
puestos. Este traspaso se t::fectuó en el mes del 
julio ppdo., y la faena continúa ahora en mar •. 
cha bajo la dependencia del aludido Departa­
mento". 

Saluda Atte. a V. E.- (Fdo.): Schnake. 

N.O 66.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

N.O 802.- Santiago, 17 de septiembre de 
1942.- Por oficio N.o '624, de 31 de juno ppdo. 
el honorable Diputado don Abelardo Pizarro, 
solicita de este Ministerio la construcción de Ull 

puente sobre el río Ligua, en la Comuna da 
Cabildo. 

Sobre el particular puedo manifestar a V. E. 
que si el puente en referencia es el que se con· 
suIta .en Cabildo, en el camino de Ligua a Pe~ 
torca, éste ocupa un lugar preferente en la lista 
de obras de puentes por construir dentro de 
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la provincia de Aconcagua. Se espera disponer 
de los fon~os necesarios, para atender a su 
ejecución. 

Saluda Atte. a V. E.- (F'do.); Schnake. 

N.o 67.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO. DI!. 
OB~AS PUBLICAS y VIAS DE COl\1UNICACION 

N.o 806.- Santiago, 17 de septiembre de 1942. 
En contestación a la nota de V. E. N.o 323 •. de 5 

de julio último reladonada con l~s observ.a,ClOnes 
formuladas por el H. Diputado senor NatallO Ber­
man, sobre reparación deL camino de Boca de Ita­
ta a Coelemu y Boca de Itata a Colmuyao por 
Mela trascribo a V. E. lo que la Dirección Gene­
ral de Obras Públlcas informa al respecto: 

"CAMtNO DE COELEMU A BOCA DE ITATA. 
_ Este camino tiene una longitud de 22 kms. y 
es sólo transitable en verano. Para dejarlo en 
ccndicion,os de tránsito en cualquier ~poca del 
año, es necesario construir algunas vanantes Y la 
construcción de un puente de 30 metros de luz 
sobre el rio Rapú, todo lo cual tendría un ~osto 
aproximaoo de $ 270.000, suma de que esta DIrec­
ción General no dispone. 

CAMINO DE BOCA DE ITATA A COLMUYAO 
POR MELA.- Este camino tiene una longitud de 
17 kms. y va por terrenos muy accidentados. En 
la actualidad sólo es posible transitarlo a caballo. 
Para habilitarlo para la temporada de veran? ha­
bría que invertirse la suma de $ 20.000, SIendo, 
además, necesario proceder a la reparación de loS 
puentes Mela, de 15 metros de luz, y el puente 
ColmuYilo. Estos trabajos tendrán un valor total 
dE $ 100.000 aproximadamente, suma que no será 
posible destinar por el momento, teniendo ~resen_ 
te que el camino en referencia es de poca Impor­
tancia, y ademá.s, pol'que no se dispone de fondos". 

Saluda Atte. a V. E.- (Fdo.)- Schnake. 

N.o 68.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNICACI?N 

N.O 808.- Santiago, 17 de septiembre de 1942. 
'En contestación al oficio de V. E. N.O 1,057, de 

8 de seotiembre en curso, relacionado con la pe_ 
tición formulada por los HH. Diputados señores 
Pedro Cárdenas y Diego Garrido, en el que soli­
citan se pida informe al Consejo de Defensa Fis­
cal, sobre una presentación hecha por los ferro_ 
viarios jubilados en conformidad a la Ley N.O 
4,886, para que se reajusten sus pensiones de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley N.O 6,688, trans­
cribo a V. E. 10 informado por el Departamento 
d::! Ferrocarriles dependiente de este Ministerio, 
sobre el particular: 

"Al resppcto, tengo el honor de informar a US .. 
que, por Decreto N.O 2,436, de 11 de noviembre de 
1941, del Minig.terio de Fomento, se negó lugar a 
la solicitud de don Lisandro Torres y otros, en 
<¡ue estos señore,; pedlan se áplicatan las disposi_ 
ciones de la Ley N.O 6,688, a los jUbilados confor­
mes a la Ley N.O 4,886. Esta resolución se adoptó 
a la vista de lo infOlmado por la Contraloría Ge~ 
neral de la República, en dictamen N.O 36259, de 
18 de octubre de 1941. 

Habiéndose pronunciado al respecto la Contra_ 
loría General de la República, el infrascrito esti_ 
ma que no procedería pedir dictámen sobre este 
mismo asunto al Consejo de Defensa Fiscal, de 

acuerdo con lo dispuesto en el arto 7.0, inciso fina:, 
del Decretú-Ley 258, Orgánico de la Contraloría 
General de ¡a República, y en el arto 99, dél De­
creto 935, de :'(l de abril de 1933, Heglamentano de 
dicho Servicio, que encargan exclusivamente al 
Contralor informal' sobre las leyes de jubilación o 
llue comprometan los fondos fi¡<cales, siempre que 
se susciten dudas sobr~ la con~cta aplicación de 
las mismas. Cree, además, el suscrito que, en este 
caso, es de aplicación el arto 5.0, del Decreto 346, 
(te 13 de febrero de 1928, del Ministerio dl~ Hacien­
da, que determina expresamente que no se podrá, 
]Jedir informe sobre el mismo asunto a la C,lntra­
loría General y al Consejo de Defensa Pisca!''. 

Saluda Atte. a V. E.- (Fdo.l- Schnake. 

N.o 69.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRo' DE 
OBRAS' PUBLICAS Y VIAS DE"(30MUNICACJON 

N.O 809.-- Santiago, 17 de septiembre de 1942. 
Adjunto al oficio N.O 474, de 10 de julio pasado, 

V. E. tuvo a bien remitlr a este Ministerio el Bo­
letín ele Sesiones de esa H: Camara, correspon­
diente á la celeblada el 14 .del mismo mes, en cu­
ya página' 351, aparecen insertas las obserY3.cio_ 
nes formuladas Pill' el H. DiputadO don Guillermo 
Donoso, sobre la necesidad de mejorar los cami­
nos de la comuna de Pelare o, en la provinCia de 
Talca. ' 

Al respecto, cumplo con manifestar a V. K lo 
siguiente: . 

PUENTE COLGANTE SOBRE EL ESTERO PE­
LARCO.- Este puente ha debido ser reparado en 
varias ocasiones en los últimos años, interrum.:. 
piéndose el tránsito por él. Depido 1>1 cultivo del 
arroz en la zona de Pelarco, la carga que debe 
movilizarse aumenta en forma· progresiva, 10 que' 
hace necesario la construcción de un puente de 
carácter definitivo, cuyo costo ascendería, aproxi_, 
madamente, a unos $ 200.000. 

PUENTE RIO CLARO, EN EL CAMINO DIo; 
SAN RAFAEL ACULEN AR.- Si se construyera 
esta obra, permitiría que los productos que ac­
tualmente han de ser llevados a la Estación d~ 
Lontué pudieran serlo a la Estación de San Ra­
fael, lo que importaría un beneficio para los agri­
cultores de la zona. El costo de esa construcción 
sería de $ 400.000 pero, además, habría que cons­
truir un camino de 20 ¡{ms., de un costo, de· 
$ 1.000.000, que serviría a las zonas de Tapihue. 
Las N'ipas y parte de Culenar. 

La Dirección General de Obras Públicas- ha in­
formado a este Ministerio que, por el momento, no 
hay urgencia en realizar esas obras, máxime si 
~e cónsidera el monto de la inversión. 

PUENTE SOBRE EL MAULE EN QUERY. 
Se trata de un puente de gran extensión - supe­
rior a 300 metros - y cuya construcción no se 
jolstifica por el momento. ' . 

CAMINOS DE PELARCO AL ESTILLERO y 
PELARCO A LlBUENO.- El .primero de éstos,. 
está en condiciones de tránsito hasta el km. 29, 
desde su empalme con el camino longitUdinal. Pa­
ra unirlo con Astillero Bajo, habría que construir 
5 kms. de camino, incluyendO un recubrimiento de 
grava establizada, cuyo costo aproximado sería de 
$ 175.000. 

El segundo, cuya longitud es de 10 kms., más 
o menos, se encuentra en mal estado y su mejo_ 
ramiento tendría un valor de $ 400.000, debiendo 
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repararse, además; el puente Lircay, con UI). cos­
to de $ 15.000. 

Debido a la carencia de fondos na sera posible 
inicü~.r llinguna de las obras en referencia. Aten­
dido lo elevado de las inversiones que habría que 
hacer, se hace necesario esperar se destinen .ton_ 
dO'3 especiales para ello. 

Saluda Att·~. a V. E.- (Fdo.)-- Schnake. 

N.o 70.- OFICW DEL SE~O"t MINIS'l'RO HE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS HE COMUNICACION 

N.o 893.-- Santiago, 22 ,dI.' octubre de '1942. 
Por oficiu N.O 322, .de 5 de julio pasado, V. E. 

se sirvló transcribir a este Ministerio las obser­
vacionesformuladas par el H. Diputado señor 
Natalio Berman en sesión celebrada el 1.0 del 
mismo, por esa H. Corporación, relacionadas Con 
el mal estado en que se encuentran los puentes 
del camino de Coelemu a Vegas de Itata. 

Al respecto. cumplo con informar a V. E. que 
por ahara no se dispone de recursos para atender 
de inmediato a la reparación de esos puentes. 
Esos trabajos se podrán realizar una vez que se 
aprueba el Plan de Urgencia de Caminos y Puen­
tes, en el que se consulta la suma de $ 20.000 con 
ese Objeto. 
. Saluda Atte. a V. E.- (FdoJ-;- Schnake. 

N.o 71.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO n'E 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS HE COMUNICACION 

N.o 894.- Santiago, .22 de octubre de 1942. 
En contestación al oficio de V. E. N.O 1069, de 

9. de septiembre ppdo., relacionado con la pet.i­
c:on formulada po.r el H. Diputado señor JO¡;é 
Cruz Delgado, por el que solicita el envío de una 
cstadística referente a las tarifas que cobran por 
tlansporte de pasajeros, eqUioaje y carga, los dis_ 
tm.tos. ferrocarriles particlüares que existen en el 
pm~,. adjunto remito a V. E. copia del informe 
emltldo por el Departamento de Ferrocarriles de 
este Ministerio, sobre' el particular. 

Saluda Atte. a V. E.-. (Fdo.)- Schnake. 

N.o 72.-0FICIO DEL SER"OR MINISTRO DE 
OBRA!S PUBLICAS y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

N.o 895.- Santiago, 22 de octubre de 1942. 
lEn contestacién al oficio de V. E., N.O 914, de 

24 de agosto '¡}pdo., relaeionado can la petición 
formulada par .el H. Dipu.~ado don Simón Olava­
rría, en el que solicita la reparación de los cami­
nos de Melipilla, transcribo a V. E. 10 informa­
do por la Dirección General de Obras 'Pwblic'as 
sobre el particular.: ' ' 

"La red de caminos del Departamento de Meli­
pilla; compuesta por 16 caminos distintos tienen· 
una longitud de 423 Kms., de los cuales s6lo tiene 
calzada defin¡'~iva el de El Monte a Puangue con 
36 Kms., y con calzada estable, el de Melipilla a 
Ibacache, con 36 Kms. también. Los otros üami­
nos son de tierra con pequeños trozos más o me­
nos estabilizados y representan un 70 'Por ciento 
de la longitud de la red, debido a 10 cual, con las 
lluvias del invierno, sufren deterioros de oonside­
ración, siendo preciso mejor'arlos '~odos lo.s años 
en la primavera. , 

Es a'sí, cómo en la actualidad, se procede a la 
xepa;radón de dichos caminos, ya sea empleando 

el equipo meeamco o con cuadrilla· de obreros. De 
este modo, ya se han reparado 200 Kms. aproxi­
madamente, en algunos de los cuales sólo se han 
ejecut'ado trab.ajos de ~;jmple habilitadón consi-
derando sU escaso tránsito. . ' 

Además, se ha procedido a la rreconstrucción de 
cuatro puentes con una lcogi,:ud total de 3,1 me­
tros, y Ia re'paración de 120 ml. de puentes, y 
c0n'3tl'uido 17 obras de arte men.ores". 

Saluda -atte. a V. E., (Fdo).- Schnake. 

N.O n.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NIC'ACION. 

N.O 901.- Santiago, 24 de octubre de 1942. 
En contestación al oficio de V. E. N.O 892, de 

24 de agosto ppdo., relacionado con el envio de 
un ejemplaJ' del Bole,:ín de Sesiones de esa H. 
CO!r'lJoracién, .correspondiente a la 57. a sesión. de 
29 de agosto del< presente año, en cuya página 1440, 
aparecen algunas observac'iones hechas por el H. 
Diputado don JlIlián Echavarri acerCa de la ne­
cesidad de que se consulten lo; fondos necesarioo 
para temninar los estudios del panal Pillanlel­
bun, €n el Fre,supuesto del año prróximo puedo 
manife3tar a V. E., que los fondos destillad06 a. 
iE~tudios de Obras de R€gadío se consuI.:an en 
forma global, en la Ley de Presupuestos, y que el 
estudio del Canal de Pillanlelbún podria hacerse 
en el año próximo. ' 

Saluda atte. a V. E.- (Fdo.).- Enrique Arr.a­
gada S. 

N.o 74.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLI,CAS y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

N.O 9'12.- Santiago, 29 de octubre de 1942. 
¡Por oficio N.o 3'14, de 5 de julio pasado, V. E. 

se sirvió enviar a este Mini\Sterio el Boletín de 
&sicl1es de esta H. Cámara, correspondien!;e a la 
sesión celebrada el miércoles 'Lo del mismo mes, 
en cuya pagIna 69, aparecen insertas las ob6er­
vaciones forrmuladas por el H. Diputado señor. 
Armando Holzapfel, sobre necesidades de Nueva 
Imperial. ' 

En res'~uesta, me es grato remitir a V. E. ad­
junto al presente oficio, copia del informe emi­
tido por la Dirección General de Obras Públicas, 
en el que \Se dá cumplida respuesta a las obser­
vaciones antes' indicadas. 

Saluda atte. a V. E. - (Fdo.). - Enriq~ Arria­
gada. S. 

N.o 75.-0FICIO DEL ,SE~OR. MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

N.O 913.- Santiago, 30 de octubre de 1942. 
En contestación al oficio de V. K N.o 1224, de 

24 de septiembre ppdo., relacionado con el envio 
a este Ministerio de un ejemplar del Boletín de 
Sesiones de esa H. Corrporación, correspondien­
te a la sesién 67. a, cele,brada con fecha 1. o de 
eeptiembre del 'j:)resente año, en cuya págína 1903 
aparec-en inEier,:as las obser:vaciones formuladas 
POr el H. Diputada señor R€né de la Jara, sobre 
la responsabilidad que pudiell'aáfectar a la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, en el ac­
cidente sufrido por los señores Antonio y ·Luis 
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Pavón, en el cruce de la línea férrea COn el ca­
mk'10 longitudinal En la dudad de Los Angeles, 
y la nec€'si<l.a<l. d.e construír en ese cruce un paso 
bajo n]v.el, qUe evite nuevos accident2s, adjunto 
remito a V. E. ,copia del informe emi,~ido par la 
Empresa de los F'enocarriles del Estado sobre el 
particular.' , 

Salu<l.a atte. a V. E.- (F'd.o),- Enrique A.nÍa­
gada S. 

N.o 76.-0FICIO DEI, SE~On l\HNISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

N.O 927.- Santiago, 6 de noviembr,e de 1942. 

Acuso recibo del oficio de V. E., N.O 1028, de 7 
de sepüembre ppdo., relaciona<l.o con el envío de 
un ejemplar del Boletín de Sesiones de esa H. 
Óor:poración, correspondiente a la 68.a sesión, de 
fecha 2 de '3eptiembre del presente año, en cuya 
página 1939, aparecen algunas o'bservaciones for­
muladas por el H. Dipu,~ado don Julio Sepúlveda., 
sobre las condiciones deficientes en que se €ncuen­
tra el edificio del Liceo de Hombl'es de Angol. 

Sobre el ';>artkular, puedo manifestar a V. E., 
que el Departa:mento de Arquitectura de la Di­
rec.ción G€neral de Obras PúblÍC'as de este Mi­
nisterio, tiene confeccionado un proyeo~o para el 
nuevo local del 'Liceo de Hombres de la ciudad 
nombrada, el cual 00 se ha llevado a efec,to por 
falt.a de fondo>,. 

iPara la construcción del nuevo edificio de di­
eho Liceo Se ha induído la fuma de 300 mil pe­
sos, en un Plan Extraordinario de Obras Públi­
cas que ha elaborado últimamente el Supremo Go­
bierno. 

Tan pronto como la Dirección General de Obras 
Públicas dispcnga de los' fondos ne:cesarioo, dará 
comienzo a la. consvrucción wlicitada. 

Saluda a,~te. a V. E .. - (F'do.).- Enrique Arria-
garla S. . 

N.O 77.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBnAS PUBLICAS y VlAS DE COMU­
NIOAiCION. 

N.O S05.-,Sanliago, 17 de septiembre de 1942. 
Por oficio N.O 225, de 18 de junio ppdo., el R, 

Diputado don Natalio Berman, solicita de este 
Ministerio la. reparación del 'Puente sobre el es­
tero "Coliumun", ubicado en el camino pÚblico de 
concepción a Tomé. 

Sobre el parrticular puedo manifestar a V. E., 
qUe el referido puen,~ no existe, pero este Mi­
nisterio considera. necesaria su construcdón co­
rrespondiendo en tal caso su ubicación al paso 
soIbre el 'estero "Coliumun", en el kilómetro 12 ,del 
camino de Tomé aLas Morros. CEl valOr de esta 
obra se estima en $ 10.000, suma que POr no ser 
ya posible destinarla en el pre-sente año, se ha 
anot,ado en compromisol1 para 1943, época en que 
se espera contar con los fondos necesarios para su 
ejecución. 

Saluda a¡tte .a 'V. E.- ('Fdo.).- Schnake. 
, 

N.o 78.-oFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

N.o 1,028. - Santiago, septiembre 17 de 1942. 
Tengo el agrado de referinne a la atta. nota 

de esa Honorable Cámara N.o 725 de 10 de agosto 

ppdo., en la que' se sirve comunicar a este Minis­
terio las observaciones formuladas por el honora­
b:e Diputado señor Julio Pinto, sobre lús perjul­
ciDs causados a la agricultura por una partida de 
t!'lgo L'1ternada al país por vapor "Magallanes", 
¡¡ que venía en malascondkiones sa.nitanas. Asi­
mismo V. E. se sirve ltCompañar boletín de sesio· 
nes correspondiente a-la sesión 45.a Ord., en cuyo 
texto aparecen dichas observaciones. 

En respuesta, cúmplemetranscribir a V. E. 
a cont:nuación oficio N. o 1,840 de 9 del corriente 
mes, de la Dirección General de Ag.·icultura, que 
se refiere a la materia citada: 

"lJJ.forma la Providencia de US. N. o 1,713 de 
26 de agosto último, recaída en oficio N. o 725 de 
10 del mismo mes, de la Honorable Cámara de 
Piputados, donde se reproducen' algunas observa­
ciones formuladas por el honorable D.'pulado, .se­
ñor Julio Pinto, basadas en las malas eo:ndiciones 
sanitarias de una partida de trigo argentino llega­
da por el vapor "Magallanes" al puerto de Co~ 
quimbo. 

Dichas observac:ones han t.enido como funda­
mento un telegrama que le ha dirig:do la Socie­
dad Agrfcola del Norte. 

La partida de trigo llegada por vapor "Maga­
llane.s" presentó una ligera infestación de gorgo­
jos. En virtud de los análisis de Laboratorio y las 
investigaciones practicadas pOr funcionarios d~l 
Departamento deo Sanidad Vegetal, se ha comproba 
do que, salvo algunos sacos, en que los daños pro­
ducidos por estos insectos pueden estimarse entre 
1 112 a 2 1!2 010 de granos atacados, la casi tota­
lidad de la partida estaba en condiciones sanitarias 
satisfactorias. A este respecto, cabe también ma­
nifestar a US., que, a exoepción del caso de una 
partida de trigo llegada por vapor "Río Blanco" al 
puerto de Valparaíso el 9 de mayo último, sIem­
pre se han encontrado diversas especies, de gorgo­
jos en el trigo argentino importadO a nuestro país; 
pero, en razón de la poca intensidad de la infes­
tación; de tratarse de insectos existentes en nues­
tro país y en vista de que la internación de este 
cereal es necesaria para cubrir el déficit de nues­
tra propia producción, el Departamento de Sani­
dad Vegetal ha debido autorizar su entrada. Ade­
más, se ha tenido presente para permitir esta in­
ternación, el hecho que la molienda del trigo es 
efectuada con suficiente rapidez, evitándose a.sl 
que los gorgojos pUedan incrementar esta pla­
ga .. 

Por otro lado, el honorable Diputado don Julio 
Pinto atribuye el mal estado sanitar:o de la par­
,tida a que la fumigación fué realizada en condicio­
nes deficientes. 

En este sentido, es preciso señalar que dicha !u­
m;gación ordenada por el Departamento de Sa­
nidad Vegetal para todas las partidas de trigo que 
lleguen al país, rué efectuada a bordo usándose 
gas cianhídrioo. 

El uso del súlfuro de carbono, que según el ho­
norable Diputado había sido emp1eado en este ca­
so, nO puede ser aplicado por tratarse de un gas 
muy explosivo y que requ1ere un tiempo de acción 
superior a 48 horas, lo que se traducirla en un ma­
yor costo del trigo, ya que las tarifas de estadía de 
los barcos en 'Puertos ohtlenos son superiores a 

$ 20.000 diario,s. 
En cuanto a. los acciden~s 

rrido a algunos obreros por la 
do, creo conveniente expresar 

que ha~brían ocu­
fumigación a bor­
a US., que en el 
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caso de haber existido no han tenido carácter de 
gravedad y se han debido a disposiciones de los 
agentes de la Cía. Naviera de iniciar la descarga. 
del barco s.n haben¡e. ventilado debidamente, in­
tervención que ya est~ fuera del alcance del Depar­
tamento de SaJJidad Vegetal. 

Lo expresado a US., s.e demuestra, por otra. 
.parte. en virtud de los siguientes hechos: a) Loo 
molinos que recibieron el trigo no han hecho ob­
jeciqnes de ninguna especie, en circunstancia que 
serían en este caso los más afectados. b) Según 
los antecedentes que obran en poder del Departa­
mento de Sanidad Vegetal, las especies de gorgojos 
llegadas con el trigo a;rgentino se encuentran am­
pliamente difundidas En el país y la misma Socie­
dad Ag'rícola del NOTte ha 'consultado en diversas 
oPDl',:unidades sobre las medidaG de control que de­
berían poner en práctiC'a para destruir la plaga de 
t$tos insectos existentes en sus propias. bodegas, 
y c) la Empresa de los F!F. CC. que transportó el 
trigO a los Molinos de Illapel y Ovalle, procedió 
bajo el control del Departamento de Sanidad Ve­
getal a desinfectar y lavar el equipo usado en esa 
oportunidad, evitándose con ello que dichos carros 
sean focos de infestación." , 

Lo que transcribo a V. E. para su conocimiento 
y para que, si lo tiene a bien, quiera p<lI!ler el pre­
sente informe en conocimiento del honorable Dt­
putllido señor \Julio Pinto. 

Dios guarde a V. E. - (1"do:): Fernando Moller 
B. 

N.O 79.-0FICIO DEL S'EROR MINISTRO DI: 
AGRICULTURA. 

N.o 1,027. - Santiago, septiembre, 17 de 1942. 
En atención al oficio de V. E. N.O 1,033, de 5 

del corriente mes, relacionado con la situación de 
las Escuelas Agrícolas,' en cuanto a ser traspasadas 
en vi,tud de la ley 7,200, de Emergencia, al Minis­
terio de Educación, cúmpleme manifestar a V. E. 
para conocimiento del honorable Diputado señor 
René León, que no ha habido innovaciones en es­
te sentido y que las citadas Escuelas Agrico1as 
continúan a la fecha dependiendo de esta Secreta­
ría de Estado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Fe'l'nando Mollel' 
B. 

N.o 80.'-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

N.o 1,026. - Santiago, 17 de septiembre de 1942. 
Tengo el agrado de referirme a la atta. comu­

Ilüc¡¡.ción de esa Honorable Cámara N.o 784, de 15 
ae agosto ppdo., en la que a petición del honora­
ble Diputado don Héctor Correa, so12cita se obten 
ga de la Caja de Crédito Agrario la condonaciÓlIl 
del interés del 5 010 anual que cobra esa institu­
ción sobl'e el precio de los abonos entregados a los 
socios de la Cooperativa de Agricultores de Cura­
co de Vélez, en atención a la escasa producción de 
esa Cooperativa y al bajo precio de los produc­
tos. 

La Caja de Crédito Agrario, en ,comunicación de 
fecha 11 del corriente mes, dice a este Ministerio 
10 que s;gue: 

"Acuso recibo del oficio de la Cámara de Dipu­
tados de fecha 15 de agosto ppdo., que US. se ha 
servido enviar a esta Institución y en el cual a 
petición del honorable Diputado señor Héctor· Co­
rrea, se solicita condonación del interés del ti 

pOlO cIento anual que cobra la Caja sobre el precio 
de los abonos entregados a ia Cooperativa de 
Agricultores de Curaco de Vélez, en atención a la 
escasa producción de esa Cooperativa y al bajo pre 
cio de los productos". 

"iEl Honorable Consejo de la Caja de Crédito 
Agrario, en sesión de' ayer, tomó conocimiento de 
e.ste oficio y, al efecto, acordó hacer presente a 
USo que la Caja no tiene intervención en las com­
pras directas de papas a los agricultores de Chi­
loé y sólo es distribuidora, en consi~nación, debido 
It que no cuenta con bodegas para este servicio en 
aquella zona"., 

"Por otra parte cabe consignar que la cosecha 
y los precios de la papa han sido este año nor­
males y actualmente el safo de papas para semilla 
se cotiza a $ 65 el saco, puesto en puerto". 

"En cuanto a los préstamos para abonos solici­
tados por productores de Chiloé, ellos fueron pe­
queños, a causa de la reducción de la cuota de 
guano blanco distribuída". 

"Por estas razones, el Consejo acordó contestar 
" USo que lamenta no poder acceder a la condo­
nación ele intereses a que se refiere él antedicho 
oficio de la Cámara de Diputados." 

Dios ¡¡;uarde a V. E. - (Fdo.): Fernando MoUer 
B 

N . o 81. -OFICIO DEL SMOR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

N.o 2,042.- Santiago, 17 de septiembre de 1942. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N. o 

916, de 24 de agosto ppdo., de esa Honorable Cá­
mara, por el cual V. E. se sirve poner en conoci­
miento de este Ministerio las observaciones fOl'­
muladas por el honorable Diputado, señor Simón 
Olavarria, relat.i.v'as a la construcción de una pobla 
ción obrera en la ciudad de Melipilla, en los >te­
rrenos que, para este Objeto, cedería la 1. Munici­
palidad df' ese pueblo. 

,Sobre el particular, me es grato manifestar a 
V. E. que la Caja de la Habitación Popular, aten­
diendo 2. una solicitud de la 1. Municipalidad de 
MelJpilla en el sentido indicado, efectuó los es­
tudios del caso en lo que respecta a la mejor ubi­
cación de la población proyectada y de dichos es­
,tudios quedó de manifiesto· qUe los .~errenos más 
conve[li~ntes, tanto por sus características como 
por su mejor ubicación, eran los comprendidos en 
la manzana ubicada entre las calles "Los Carre­
ras'< "OHiggins", "Serrano" y "Ortúzar", que tie­
nen una superficie aproximada de 10.000 m2. 

El resultado de estos estudios fué comunicado a 
la l. Municipalidad de Melipilla el 12 de mayo del 
año en curso, y como se trata de terrenos munici­
pales, se le pidió el envio de los títulos de dom;ll1io 
y una copia del acuerdo que debe tomar esa l. 
Corporación para la cesión de esos terrenos, en 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 86 y 
88 de la ley de Municipalidades. 

Tan pronto como la 1. Municipalidad de Meti-, 
pilla acuerde la cesión de los terrenos indicados 
y relhita los títulos para legalizar la transferencia, 
este Ministerio ordenarA a la Caja de la Habita­
ción Popular que proceda a efectuar los estudios 
del ,caso pam, 1a edificación la que pOdría inciar­
se en cuanto dicha Caja disponga de los fondO!! 
que hábria de proporcionarle la ley actmilmente 
en discusión en esa Honorable Cámara. 

Saluda atentamente a V. E.- (No,): Leoni­
das Ley ton. 
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N. o S2. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
TRABA.JÚ. 

N.o 2,121.- Santiago, 2 octubre de 1942. 
Acuso recibo del oficio de V. E. N.o 884, de 24 

de agosto ppdo., por el cual se sirve comunicar a 
este Departamento de Estado la petición del ho­
norable Diputado don Vasco Valdebenito,' en el sen 
tido de que se proporcionen a esa Honorable Cá­
mara todos los antecedentes relacionados con el 
desahucio de obreros efectuado por la firma "Dro­
pa" de Lla'yllay. 

Al respecto, me es grato informar a V. E. que 
de las aver:guaciones practicadas por funcio!larios 
de los Servicios del Trabajo se desprende que, du­
rante el mes de agosto últ',mo, se pensó desahuciar 

entre 15 a 20 obreros de la Sec~~ión Envase de la 
firma, citada, debido al .poco movimiento de esa 
Secc:ón, medida que posteriormente. no hubo ne­
oesidad de llevar a li práctica, por haber ¡1umen­
t.ado nuevamente los pedidos, hasta alcanzar su 
volumen normal. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Leom­
das Leyton. 

N.o 83.-OFICIO DÉL SE~OR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

N.O 2.260.- Santiago, 15 de octubre de 1942. 
En atención al oficio de V. E., N.O 513, de 19 

de julio ppdo., por el que se sirve comunicar al 
Ministro infrascrito la petición del honorable Dipu 
tado don José Acevedo, con respecto a la situa­
ción de los inquilinos del fundo San Carlos, d¿ 
Puente Alto, este Departamento de Estado orde­
nó una investigación sobre el particular, por in­
termedio de la D:rección General. del Trabajo. 

De acuerdo con las visitas de inspección efec­
tuadas y demás informaciones existentes hasta es­
te momento, me es grato manifestar a V. E. que 
no existen reclamos o conflictos' pendientes en la 
actualidad, de parte de los obreros agrícolas que 
trabajan en los fundos San José y San Car~s, de 
los señores Tocornal y Coa TocornaI. 

Saluda atentamente a V. E.- (Pdo.): Leoni­
das Leyton. 

N.o 84.- OFICIO DELSES'OR lUINISTRO -DEL 
TRABAJO. 

"N.o 2,298.- Santiago, 19 de octubre de 1942. 
Acuso recibo del cficio de V. E., N.O 7, de 26 
de mayo ppdo., por el que reitera el oficio N.O 
14'5, de 15 del mismo mes. rela.cionado con las 
observaciones form1.lJadas por el honorable D!· 
putado don Sim6n Ola.varría, aC€Tca de la situa· 
ciÓn. de los obreros agrícolas e<11 los, fundos de.] 
Depa11tamento de !Maipo, ,enUllllerados en la pági. 
na N.o 4215 Jd<el Boletín de Sesione,de esa Ha. 
norable Cámara, corrpspondielllte el día, 13 de ma­
yo ippdo. 

,A,l respeoto me es grato .inrformar a V. E, 'Que 
~as dtfj,cuJJtades antes existent~s \he.n ",ido so· 
lucionadas por Inspec'or.es del Trabajo (lUlO visi­
taron los diferentes predios. 

En consecuencia, aclUalmente no existen dift· 
cultades en !Üig fundos de Maipo, los que serán 
VisiJtados periódicamente para los efeCltos qe ve­
¡'ificar El cumplimiento de la legislación sÜ'cial y 
de las instrucciones imprurtidas por los Inspec-
~. . 

Sluda atEctamen'e a V. E, - (F'do,): L. Ley­
too. 

N.» 85.-0FICIO DEL SElVOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAiD, PREVISION y ASIS­

'I1.ENCIA SOCIAL. 

"N.O 824.- Santia;go, 29 de septiembre de 1942. 
La Dirección G€neral de Beneficencia. por Ofi­

cio N.O 7.0.0.2, de 17 de ,sept1~mbre del presente 
año, dioe a ei,l~e Minis~erio lo que sigue: 

"Con relación a 1ft providencia N.O 1,667. re­
caida en un oficio de la Honorable Cámara de 
DipUltados y que se refiere a la colliJ'trucei6n del 
Pa,beHón paTa :r;1fecto-cClntagiooos que se está 
llevando a cabo en el Hospital RamÓln Barros 
'Luco, d<e esta ciudad, cúmpleme manifestar a 
USo que ya se han eje<JU'tado las tres cuartas 
ps.rtes de la obra g'ruesa de diclho Pabellón, '9 
que esta. Superioridad. en todo momento no des'· 
cuida la prosecución de esos trabajos a' pesar de 
la escasez de fündos qüe se haDe SL"nIttr en la ma· 
yoría de los Servicioo" .. 

Lo que transcrtbo a V.E. para su conoci:m~en. 
to y en respuesta al Oficio N.o 9'63, de 26 de 
agosto de esa HonorabJe. CorrporaciÓlIl. 

Saluda a V.·E. - (Fdo.): Dr. Etchebarne. 

N.O 86.-0FICIO DEL SEl"OR MINISTRO HE 
SALUBRIDAD, PREVIiSION y ASIS­

TENCIA SOCIAL. 

"N.O 825.- Santiag'O, 29 de' septiembre de 1942. 
La Dirección Genera! de Sanidad. por Of~cio 

N.o 4.341, de 9 de septiembre del :presente año, 
dice a este Minis1!erio lo que sigue: 

"En M'e'Ilción a la providencia N.O 1,200, de ese 
Ministerio, recaída ·en el Oficio iN.o 264, de la 
Honorable Cámara de Diputados, en que a soli­
citud del llonorable Diputado don Ramiro S€ipÚl. 
Vooa se 'Pide que se doCe de Servici-os ,SanLta;rioo 
al pueblo de Talagante, tengo el agrado de ma­
nifestar a U'S. que con esta fiec:ha y por Oficio 
N.O 4.340, me pemnito proponer a ua. la des~g. 
naciÓlIl del Dr. Hernán Arias Mondaca ry de don 
Juan Soto Tronco.so, para dE'sempeñar oo-!lwno. 
rem, los cargos de mé<lico y Mlxiliar del Servi-
8,0 de Ta,Ía¡gante, en Mención a que San~dad no 
di&;Jone de penan a! de planta para destinllJr a 
dicho puel¡!IJ'·. 

Lo que Ll'anscl"ilbo a V.E. para sru conocimien· 
to y en reS))u('sta al Oficio N.O 264, de ,29 de ju· 
.nio de esa H. Corporación. 

Salu.da a V.,E.- (Pdo.): Dr. Etchebarne R. 

N.O 87.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
S.'\DURRIDAD, ;¡>¡REVISION Y AiSilS-
'l1ENCIA SOCIAL. . 

"N.O 826 ,- Santias'O, ?,il de septiJembre de 1942. 
La Caja. de Segu~'o Obligai'crio, por Oficio N.O 

9,733. de 8 de sept.iembre de! presente año, dice 
a e.",te Minü;terio lo qúe sigue: 

"En a.bención a "u provider,Clia N.O 1,616, de 
f".cha 27 del mes paslldo. l'pccída en oficio de la 
H. Oácruv,a de Dipu.lt3!d{)s, sobre cargos a nUe!;­
tw servicio médico de la provincia de Cautín, 
me permito informar a US, que los r,eparoo for­
mulados por el honorable Diputado- señor Moi­

'sés Ríos carecen de fundamento, como paso a 
demostrarlo. 

El honorable Diputado ':oeñol' Ríos manifi.e5ta 

,1 
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que ha llegado a la capital un a~egurado cuyo 
1l10mb~e no menciona, pero que noso:ros sabemos 
que se trata de don Tomás Marilao, quien. de 
"nl.Otu pyoprio", E08 vino a Santiago "para seT 'so­
metido a una inbeTvención quirúl1gica pOlr ,pade­
oer de una hernia. QOmo USo puede apreciax no 
se trata de un enfermo grave qUe halya H~~do 
necesidad de venir hasta a,quÍ; 10 que hay de 
Verdad es que este asegurado padece, al mismo 
tiempo, de lúes, y debía ser sometido a trata­
mtenito especllfico antes de ser operado, tempe­
rame<Ul,o que el enfeu-mo rehusó, optando venir-
se a ésta ~r su cuenta. . 

una vez en la carpftal. el criterio médico vuel­
Ve a ~re'valecer, recomendánoosele ,tratamiento 
especÍlfico en primex lu.gaJr intervención quirúr­
gica en seguida, y regresó a Temu.co después. 
C<Jimo elenlf,emmo insistiera, se le hospttalizó en 
el San <Juan de Dios, donde fué operado ellO de 
agooto. 

Como USo puede cerciorarse, noste trata de 
ma;la o . ninguna allención prestada por los serN'i­
cios de la Caja, sino úntcamente de ma:la in~ 
terpre1taoiÓll del ase@urado en cuanto ,a la nece­
sidad de ,seguir los consejos dados por losmé­
dicos que 10 atendieron. Al efecto, t.engü el agra.­
do de adjUIlJtarle copia de una nota del propia 
asegurado Marilao, qUIen e~lica la actuación 
que le. ha cabido a él, especialmente en ,este re-
clamo, pocr demás injustificada. . 

En relación con la supresión de la Posta de 
Oholchol, debo informa'r a US. que esta medi­
da fué acordada debido al escaso movimiento en 
cuanto al nÚllllecro die alt€nciones: los primeTos 6 
mese." deil año hubo sólo 12 aJtenciones ,a enfer­
mOs en con.~u~1Ja. Con esto queda desvirtuado 
tamb-ién el cango f()ll'[nulado por el honor,able Di­
putado señor HOlzaJpfel. 

lIill otro ,caxgo, r,eferlente a mala atención en 
Pucón, se debe a qUe la m¡¡¡t:rona tuvo que secr 
trasladada después de ,un sumario en el que in­
tervino la Justicia ordinaria, lhaJbiendo quedadO 
a salvo la actuación que le cupo a lrU:estro mé­
dico j!81fe". 

Lo que Ibranscr100 a V.E. para su conoc.imien­
to y en respuesta al oficio N.O 692, de 10 de agos­
to del presOO/te año de esa Honorable Corpora­
ción. 

Saluda a V.El.- (F'do.): Dr. Etchooa.rne R. 

N.o 88.-0FJ!CIO DEL SEr.OR MINISTRO DE 
SAlLUBRIDAD, !I'!R.EVJSION y ASI~· 
'l1ENOIA SOCIAL. 

"N.O 827 .-Santiago, 29 de septiembl1e de 1942. 
La Dirección. Genem,l de Sanidad,por Oficio 

N.o 4;423, de 14 de s8ptic,mb"e del presente año, 
dice a este Minisioerio Jo que s,igue: 

"En respuesta a la-prQlVidencia N.o 1,644, de :n 
deagosrt:o prpdo., aco!lllpQño a US. 'copias de dos 
infol1ffies relacionados con los obreros de las mi­
n8is de c·amón. El primero, que está fechado tu 
1940, correspondiente a una 'Visita insrpe0tiva de,l 
Dr. Alberto Gallinato, y el segundo, .es la corpia 
de 100 ca;píltulos peI'ltinentes del informe relativo 
a la vistaáel Dr. Eduardo Es>cudero acompañado 
por el Jefe suplente del D6lJartam:ento de 'Hi­
giene Industrial, Dr. Osvaldo Esquivel, a fines 
de Mayo del pT€Se.nte año". 

Lo qoo ,transcrillJo a V,E. para SU conocillnlen­
to y en re5pUlffilba al Ofioio de 20 de agosto del 
presente afio de esa H. CoTIporación. 

Saluda a. V.\)E. - (Fldo.): Dr. Etchebame R. 

N.O 89.~OFF:IO DEL SEl'iíOR MINISTRO D-E 
SA:LUBRIDAD, ,PlltEVISION y ASJ.S­
T!ENGIA SOCIAL. 

"N.o 840.-::.santiago,1.0 de octubre de ,1942. 
En atención a su oficio N.O 1,056, de 8 de sep­

tiembl'e del presenue año, tengO' el agrado de en~ 
vial' a V.E. una copia de la liquidación con que 
la Ge'Yencia de la POlla C!hHena de Beneficen­
cia rinde cuenta a la Contraloría 'General de la 
República, de cada sorteo. 

Los datos co.nknidos en eHa corresponden a los 
balances efec,uados en los años 19'39. 1940. 1941 Y 
1942". 

Saluda a V .. E.- (F'dos.): Dr. Etchebarne R .• 

N.O OO.-OFIOlO DEL SENOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD. PlREVISION y ASilS, 
TENÓIA SOCIAL. 

"N.O 841.-Blliutiago, 1.0 de oCltubre de 1942. 
La pirecciónGeneral de Beneficencia y Asís­

'~enciá Social, por oficiO' N.O 6,9160, de 11 de sep­
tiembre del pr:esente afio, dlce a este iMinisterio ]0 

sLguiente: 
"Por providencia N.O 1,431, del 31 de julio 

ppdo., 'ese Ministerio se ha servido remitir a es­
ta Dirección General, para sU informe, un :so­
l:etín de la H. cámara de DiputadOS, en ei que 
constan las observaciones formuladas por el se­
ñor DtpUltado don Alberto del Pedregal; respec­
to de la Cas'a de Socorro de Villa Alegre. 

"Sobre el partic1,llar, me 'Permito informar a US: 
que in:mediatamente que esta Dirección General 
,tuvo >conocimiento ,de los incidentes habidos en 
dichO' eEt:alblecimiento, destacó a un Médico Ins­
pector a fin de que ·in[ormara en detalle sobre 
ellas y, a conH.nuación, envió al Dr. Ga;rloo Aven 
daño para que aSU[!li~)ra la Dirección de~ mencio­
nado establecimiento, en el carácter de Director 
Inlterventor . 

"Una vez en posesión de los informes respecti­
vos; esta Superiortdad ha resuelto trasladar a 
diversos fruncionarios que prestaban serviciOl' en 
la ref'8'rida üa;s,a de socorro, COill 10 cuall, agre­
gado a otras medidas que ha adoptadO', se ,suLu­
cionan en ,forma delfinitiva las dificultooes pro­
ducida,,,". 

Lo que traEccrilbo a V. E. para su 'conocimien­
to y len respuesta a su oficio N.o 432, de 11 d.e 
julio úRimo. 

Saluda a V. E.- (Nos.): !Dr . Etchebarne Jl. • 

N . o 91. -OFICIO DlEL SEl'iíOR MINliSTRO !DE 
SALUBRIDAD, PlR,I<;VtSlON y ASIS-
TENCIA SOCIAL ' 

"N.O 865 - santiago, 5 de octubre de 1942. 
La Dirección Genera'l d,~ Beneficencia, por ofi­

cio N.O 7,230, de 28 de septiemore del presente 
año, dice a este Ministerio lo siguiente: 

"COill providencia N.O 1,359, de,l 2'2 de julio í>l_' 
timo, ese Ministerio se si!wió nemitir para su in­
forme a es,ta Dirección General un oficio del se-

I ñor Presidente de la HonoTaible Gálmara de Di­
putadOS, (,n la que pide Se comuniQ'ue a la Cor­
poración sobre los cargos, sueldos, gratificacio­
nes. viáticos y demás beneficios qU{; se hayan 
otorgado desde iel año 1939 al ex Alcalde d"! la 
ciudMi d.e Viña del Mar, don Eduardo Grove Va­
llejo. 
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"Solbree.l panticrular, me permito informar a 
USo que el señor Grorve Vallejo no percibió por 
parte de la Beneficencia nillg1U11a de 1as re·galías 
a qUe se hace referencia en el oficio de la Ho­
nora:ble camarra de Dipultados, por .cuanto desde 
ell.o de enero de 1939 y mientras desempeñó el 
ca.rgo de Alcalde de Viña del Mar, hizo uso de 
licencia por motivos particulares. sin sueldo. 

Lo quetranscrilbo a V. E. en reSIPuesta a su 
oficio N.o 41tJ, de 13 de julio últftno·. 

Saluda a V. 'E.- ('F'dos.): DI'; Etchebacne R.-

N.o 92.-0FIOIO !DEL SEROiR MINISTRO DE 
SAlLUBiRIDAU, PlREVISION y ASIS-
TENCiA SOCIAL. 

N.o 908.- Sa;ntiago, 19 de octubre de 1942. 
Por oficio N.o 9i15 de 24 de agosto del presen­

te año, la Honora.bÚ~ Oámara de Diputados soli­
citó de oote MiniSlterio, la ins,talaciÓll de un Ser­
vicio Denta.l· iY de un !lJpamto de iR&yos X en el 
HospÍltal de Mie:tipilla. 

Al respecto· píredo comunicar a V. iE. qUe el 
Servicio. Denta·l iElscolar Obligatorio tiene insta­
¡ado en la, EJs;euela Modelo de Melipilla una Clí­
nica (Dental, oon modernos elementos para la aten 
ción de los alumnos primarios de esa ciudad. 

En ,cuanto a dotar de un aparalto de Rayos X 
al Hospital de Melilpilla. siento expresar a Ud. 
que los escasos recursos económicos de que dis­
pone actualmente la Dirección General de Bene­
ficencia, hacen imposible por alhora la sa.tislfac­
ción de e'stanecesidad. 

Saluda a V. E. - (Fdos.): Dr. M. Etchebame.-

N.o 93.- OFICIO DEL SE::\OR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS'I'ENt:lA 
SOCUL. 

N.O 953.-ISau.:iago, 23 octubre de 1942. 
La Dirección General de Beneficencia, por ofi­

cio N.o 7;500, de 7 de octubre en curso, dice a este 
Ministerio Jo s~guiente: 

"En. cumplimiento de la providencia del Minis­
terio del digno cargo de US., N.O 1,321, de 17 de 
ju¡,io Último, tengo el agrado de dar a conocer a 
USo los siguientes antecedentes relativos· a las pro­
piedades ubicadas en la cane Santa Rosa núme-

\

' ros 157-161 y Monjita'3 nÚllleros665-695, a fin de 
que si USo así lo estima procedente los ponga a 
dispostCión de la Hor..orable Cámara de DiputadoS, 
cerno se ha solic:tado en 'el oficio de esa Corpora­
ción N.o 414, de 13 de jUlio último. 

"L,a propiedad de la calle Santa Rosa. tiene un 
avalúo de $ 7114,800, Y produce los cárlones que a 
conünuaciáir.. se indican: 
"Santa ROSa N.O 157 .. .. .. .. .. .. .. $ ·10,800 
''Santa Rosa N.O 1,63 .. .. .. .. .. .... 9,600 
"Santa Rosa N.o 161, ocuPada por el Hogar de Em 
Pleadoo de Beneficencia. 

"La propiedad de la calle Monjitas tiene un 
avalÚO de $ 1.2168.000, Y fué cedidagratu~tamente 
8Jl Consejo Nacior.al de Muje:n;s de Chile. Anre~ 
HoTml8nte, no producía renta, pues estaba ocupa­
da por las oficina.s de la Dirección General d'e Be­
neficencia. 

"Por acuerdo de la H. Junta Cerctral N.o 47, de 
24 de mayo de 1939, se concedió el uso gratuitQ de 
esta propiedad al Consejo Nacion'<l.l de Mujeres. y 
para ello la corporación tm o en vista la finalidad 

" 

:::y 

social que íle proponía realiza:r dicl10 Consejo, al 
instalar en ella un Restaurante Popular para em­
pleadas y un Hogar de E~tudiantes Universi~ 
\:·arios. 

"Por último, debo hacer presente a US., que :111' 
H. Junta Oentral de Beneficencia, en sesiÓn de 
1.0 de julio último, resolvió poner término a esta 
concesión en favor del Cor..sejo Nacional de MU­
jeres y notiücar de desahUCio a,J Hogar de Emplea~ 
dos de Beneficencia". 

Lo que transcribo a V. E. para su conocimien­
to y en respuesta al oficio N.o 414, de 13 de julio< 
ppdo. 

Saluda a V. E.-(Fdos.l: Dr. M. Etchebarne R.-

N.o 94.-0FICIO DEL StE:ROR MINISTRO DE: 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASISn;N()!A 
SOCIAL 

N.O 973.- Santiago, 28 de octubre de 11942. 
La Dil'ecc:ón General de Beneficencia y Asis­

tencia Social, por oficio N.o 7,002, de fecma 7 de 
octubre del año en curso, a este Ministerio dice lo, 
si :6111ente : 

"La H. Cámara de Diputados, 'en oficio N.O 9617, 
de :w de agosto ~ltimo, se ha semdo solicitar de 
USo que se order..e la inmediata :reapertura del 
!E!ospltal Ramón Barros Luco, en forma que pue­
da prestar atención a toda clase de enfel1mJOs. 

En. rel!lJCión con este asunt9. y en cumPI1mier..<1:o 
áe la p.rovidencia de US. N.O 'l,6Q6, de 3 de septiem­
bre recién pasado, recaída en el oficio a que se ha 
hecho referencia. cúmplame manifestarle que. co­
mo es del cor..oc1miento de US., con motivo de la 
epidemia. de meningitis, el HospLtal de que se tra­
ta, fué dedicado exclusi'V'amente a laatendón de 
esta enfermedad, y en lOS momentos actuales. en 
'Que la epidemia ha recrudecIdo, no es posible ac­
ce1er a los deseos de ,la H. Cámara de DiputadoS:,. 
a menos que '3e dedicara exclusivamente a la aten­
ción de meningitiS otro áe los Hospitales de San­
tiago, lo que privaría a la población de un mayor 
número de camas para enfermedades comunes. 

Saluda muy atentamente a USo - ('FdoJ 
Dr. J. l\'Iénrlez A., Director dE' Be:¡efioeneia y 
Asistencia Social". 

Lo que pongo en conocimier:to de Y. E. Dara. 
Jos fines a que ha,ya lugar. 

Salurla a V. E. - (FdoJ - Dr. M. EtclIeb:u--­
ne R. 

N.o 95.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
TIERRAS Y COLONIZACION 

N.o 10.555.- Santiago, 1.0 de ootubre de 1942. 
Con relación a su oficio N.o ,470, de 13 de julio 

del año en curso, por el que eSa H, Cm'Poración 
solicita el arbitrio de medidas para ayudar a los 
ir:.quilinos qUe fueron desalojados del fundo Llay­
Llay, en Qsorno, d:sponiendo su radicación en al­
gún predio agríCOla, me es grato manifestar 6, 

y E. que, con esta fecha se han impartidO instruc­
clor..es al Jefe de la Oficina de TIerras y Colonl­
zac'ón correspondiente, para que requiera de di" 
chos inquilinos la presentación de las solicitudes 
reglamentarias a objeto de proceier a rad1carlos 
en el fUndo Cumleufu, ubicado' ero la misma zona, 
pr€!V:a selección del elemento idóneo y eficaz para 
las labores agrarias. 

Salllda atentlimente e. V. E. - (Pdo.). -
Pedro Po'blete.. 
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N.o 96.-OFICIO DEI SE~OR MIl'.':lSTRO DE 
TIERRAS Y'COLONIZAOION. 

N.o 10,090.-. Santiago, '17 de septiembre de 1942. 
En relación con las observac~ones formuladas 

por el H. Diputado Correa Larrain, en s,esión de 
esa H. Cámara, de fecha 7 ,de julio último, refe­
rentes a "despido de i;n¡quilinos en la Colonia Pe­
dro Aguirre CeI'dlft, del fur.do La Rinconada", ten­
go el honor de transcribir a V. E., el oficio dU'igi­
do a 'este Ministerio por la Caja, de Colonización 
AgrícOla, N.O 2,800, de 2,2 de agosto: 

"En respuesta al ofiCio N.o 7,949, de fecha 6 del 
presente, que se refiere a diIversas obsewaciones 
¡formuladas POr el H. Diputado don Héctor Correa 
LaITain, sobre despido de ir:quilinos de la Colonia 
"Pedro Aguirre Cerda"; me permito tra:nscr~bir a 
U. S. el informe de la Sección AdminIstración de 
Fundo,s, relacionado .can la situación de los me­
dieros Leonardo, M~anuel y Julio Romero VaI'gas: 

"Secc. Adm. Fundos.- R. E. F . ....:. Colonia '¡Pe 
dro Aguirre Cerda". - Observaciones de la H. Cá­
mara de IJiPutrudos a despido de inquilinos. ---N.o 
367. - Santiago, 12 de agosto de 1942. 

Señor Vicepresidente Ejecutivo: "Nos referimos 
al oficio N.O '7,949, del Ministcrio de Tierras y Co­
lor~adón, que se relaciona con las observaciones 
formuladas en la H. Cámara de Diputados, ,por el 
Diputado señor Héctor Correa Larraín, sobre 
despi10 de inquilinos en la Sección Rinconada de 
la Colonia "Pedro Agruirre Cerda". 

Al respooto, me permito informar al señor Vice­
presidente Ejecutivo, que, con fecha 20 de junio 
último, los medieros de la Sección Rinconada, her 
manos Leonardo, Manuel y Julio Romero Vargas, 
preser.,taron al señor Director de la Cajja una so­
licitud del mismo tenor que la que rupareCe en el 
Boletín de Sesiones die la H. Cámara de Diputa­
dos por el H. Diputado señor Correa IJarraín. 

iRJequerido el señor Administrador de la Colonia 
infonnó, con fecha 3 de Julio prusado, que,efecti-
vamente, había procedido a :r:otificar de desahu­
oio, ,a los señores Romero Vargas, en atención a 
io informado por el Sub-adminis,:rador de la Sec­
ción Rinconada, quien había manifestado sus sos 
pecha:s en la participación que pudieran haber te­
nido estos medie,ros en tres inc'endios producldos 
en la Sección Rinconada, y, además, otras raZO­
nes qUe hacían atend~bles su petic1ó:r:" en el sen­
tido de que había conveniencia de que estos me­
dieros abandonaran la Colonia. 

A lo expuesto, agregó' el Administrador, que te­
nía. instrucciones de la Dirección para reconsIde­
rar las ca'lificacior.es que a su juicio y en vista 
de antecedentes o comprobaciones que él hiciera, 
justificara tal medida. EntI'e estos campesinos, a 
quienes fruvoreció la recaJificación, se encuentran 
los hermar:os Romero, lOS que ,en definitiva han 
cont,inuado como medieros de la Sección Rinco­
nada, en las mismas condiciones que estaban 
antes. 

Jils. cuanto puedo informa,r al Eeñor Vicepresi­
dente Ejecutivo sobre el particular. 

Saluda atentamente a usted. - P. 2.0 Riveros, 
Jefe de SedciÓn". . 

SalUda atentamente a U S. - (Firmado). ~ 
Enrique Mozó Merino, Vicepresidente Ejecutivo". 

Lo que tengo el honor de por.er en conocimiento 
de V. E. para los fines consiguientes. 

Saluda atentamente a V. E. - (Pdo.): Pedro 
Poblete. 

N.o 97. - OFICIO DEL SE~OR MINISTlRO DE 
TIERRAS YCOLONIZACION. 

N.o 111,009. - Santiago, 14 de octubre de 1942. 
Con relación a su Oficio N.O 444, de 10 de julio 

último, la Direccién General de Tierras y Colo­
ni:?ia,ción, en nota N.O 9,875, de 12 de septiembre 
ppdo., dice a este Ministerio 10 siguiente: 

"En el oficiD N.O 9,387, que el,evo a la 
superior consideración de US., está hecha la rela­
dón de estos antecedentes y de él se desprende 
que las denuncias 'formuladas por los honorables 
señores Cesar G<ldoy U. y Na,:alio Berman, en la 
Cámara de DLputados, sobre arbitraridades come­
tidas contra lOS ~ndfgenas de Castro, no han re­
sultado confirmadas. 

"En ,efecto, las autoridades que han informado, 
han expresado que no hay, sobre la materia, nin­
gún caso de tales arbitrariedades, por lO que co­
correspondería poner esta situación en conoci­
tmento de la HOillorable Cámara". 

Lo que me pe'rmito tranScribir a V. E. para su 
conocimiento y fines procedentes, haciéndOle pre­
sente qUe est,e Ministerio hace SUYa ia nota prem­
serta. 

,saluda atentamente a V. E. - (FdoJ. -Pedro 
Poblete V. 

N.o 98. - OIFf.C'IO DEL S'E~OR MINI&l'IRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

N.O 1,643.- Santiago, 22 de septiembI'8 de 1942. 
Tengo el agrado de acusar reciibo de su oficio 

N.o 985, de feoha 1.0 del mes en curso, en ,el que 
V. ,E. ha tenido a bien transmitir diversas ,peti­
ciones del H. Diputado sCifior Natal10 Bennar:" en 
relación con las necesidades de los obreros que 
trabajan en loS Lavaderos de Oro de Tierra del 
Fuego. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. E. qUe el 
Servicio de Lavaderos de Oro se encuentra en 
reorgar.izac:ón y qUe el informe que presentará sU 
actUal Jefe Interino, contemlJlará una opinión, 
respecto a las petiCiones de mejoramjento de mi 
referencia. 

Dios guarde a, V. E. - (Pdo.) - Pedro Alvare2:. 

N.o 99. :...-. OFICIO DEL S~OR MINIS'l'RO DE 
EICONOMIA y COMERCIO. 

N.O 1.906.-'Santiago, 24 de octubre de 1942. 
Ter..:go el agrado de acUS'ar rEcibo del ofiCio de 

V. E. N.o 1,24,1. de 28 de s~ptiembre ppdo., en el 
que ha tenido a bien transmitir a este Minist,erio 
un acuerdo de esa H. Cámara, referente a medi­
das qUe podrían ser aplicadas para ,economizar 
,consumos de gasolir:a. 

Este Ministerio agradece debidamente la coope, 
ración de esa Alta Corporación en los esfuerr;:os 
que realiza el G<lbierno para aminorar los efectos 
de la actua,l escasez de gasolina, y se complace en 
mar:ifestar a V. E. que el acuerdo de mi referen­
cia será tenido muy ,en cuenta en los estudios que 
se e¡:tán realizando' y resoluciones qUe se proyec­
ten. 

Dios guarde a V. E.-(Fdq,) - Froilán Arria­
gada. 

N.o lOO.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

N,o 1,7:12. --Santlaga, 1.0 de octubre de 1942. 
'I1er.go el agrado de enviar a V . E., adjunto al 
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presente' oLcio, e1 informe confeccionado por el 
Comisario General de Subsistencias y Precios, ¡pa­
ra dar sati,:;facción a las consultas formuladas por 
esa H. Cámara en oficio N.o 67, de '6 de mayo en 
curso, ctirig'do al señor Mir..Jstro del Trabajo. 

Dios guarde a V. E.-(FdoJ-Pedro Alvarez. 

N.o 101.- OFICIO DEL SE~OR MINIS1.'RO DE 
ECONOl\fJA y COMERCIO. 

N.o '1,652.-ISan:iago, 23 de septi€mbre de 1942. 
Señor F:,"csidente: 
Eisa H')rlorable Corporación nombró una Comi­

sión p""a estudiar el Servicio de Lavaderos de 
Oro. la que después de una ';Jrolija inves­
tigación, ha evacuado un ir.:forme sobre las dite­
rentes actividades de ese SerVicio. 

Este' Ministerio ha designado un Director Inte­
rino de Lavaderos de Oro para, reorganizar el 
Serrvic10 y sería converlente que él conociera el 
infol'me evacuado por la Honorable Comisión. 

Me permito rogar a US., si lo üene a bien, S€ 
sirva pener a disposidón de eSi!:€ Ministerio el 
informe an,tes menciQll1ado. 

SalUdaó,t,entamente a US.-(Fdo.)- Pedro AI­
varez. 

N.o 102. - OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

N.o 1,872.- Santiago, 20 de octubre de 1942. 
Esa H. Cámara de Diputados, por oficio de fe­

chE!, 3 de junio del año elll curso, tuvo a bien di­
rigirse al señor Ministro de Fomé'nto solicitanao, 
a pedido del H. Diputado don JOsé Acevedo B. 
que el Dep:lrtamento de .Minas y Petróleo envia­
ra un ingeniero a la Cía. Minera Disputada de 
Las Condes, a fin de que se investigue sí esa em­
presa cUl',ple eGn los Reglamentos de la PolicIa 
Minera. 

L?" Diresción del Departamento de Minas y Pe· 
tróleo, accediendo a lo solicitado, a pesar de la~ 
visitas periódicas que practica por intermedio d" 
sus 'ingenieros a h" diversas faenas mineras del 
país en la medida que su reducido personal se lo 
permite, con el fin de efectuar su labor de Po­
licía Minera. envió en visita especial a uno de SUB 

ingenieros de minas a cumplir la misién enco­
mendada por esa H. Cámara. Esta visita sólo pu­
do efectuacse con fecha 14 de septiembre ppdo. 
ya que 90n anterioridad los caminos de llegada 
al mineral estaban interTUmpidos por efecto del 
!nvien1o. . 

De dicha investigación se desprende, según llL­
forme de la Dirocción del Departamento de Mi· 
nas v petróleo, lo sig)liente: 

QUe en general puede decirse '1ue las faneas 
mineras se llevan €G forma correcta y con el cui. 
dado de seguridad que corresponde mantener en 
esta clase de trabajo; pero que, en bien de una 
mayor seguridad de lz.s faenas mineras, había 
que dar algunas l'ecomendadones generales y aUlI 
imponer algunas mejoras indispensables. 

Así, en cuanto a seguridad del tráfico de la mI­
na, se ordenó cambia.!' de inmediato el cable da 
Ja jaUla del PiquE' Clavel, por la. cual se trans­
porta personal, por e<t1contrarse en mal estado. 
re ordenó 'Prohibir de inmediato el paso a través 
de un cierto sector del socavón Demasfas, por 

donde penetraba.· a sus faenas cierta cantidad de 
obreros; ello POI' no presentar este sector la se­
gUrIdad mínima aconsejable; ordenó suprimir 
d~ntro de un plazo prudencial el ,camino entre el 
Nivel 3T y el Frontón VIII Norte, reemplazando 
este camino por una nueva comunicación de loo 
extremos Norte de esta.s labores; y se recomendó 
prestar especial atención al proyecto de reem­
plazar el Pique Clavel por uno nuevo de 120 me­
tros de largo. 

En cuanto a la seguridad en el usó de explos1" 
vos. se orde':,ó aislar el almacenamiento de loa 
fulminanteS con respecto al de la dinamita; y 56 

recomendó cierta mayor seguridad en la mamo 
pUía;CÍón de los explosivos. 

Y, en cuanÍ<l a garantías generales de seguri­
dad de trabajo, se ordenó instalar algunos "pues­
tos de socorro", COG botiquines de primera urgen­
cia en las oficinas interiores de la mina, y se re­
comendó generalizar el empleo de cascos para lO!! 
obreros del interior de la mina, especialmente pa­
ra los perforistas y carrerol:5. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Pedro Alvarez. 

N.o 103. - OFICIO DEL MINISTERIO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

N. o 1,891. - Santiago. 21 de octubre de 194~. 
Gon referencia al oficio de V. E. ~.o 1,066, de 

9 de septiembre ppdo., tengo el agrado de reml' 
tirle en siete eoplas el informe que presentó! el 
ingeniero del Departamento de Milnas y Petrólc(, 
señor G. Walker R., referente a existencia de gM 
grisú en una de las minas de Schwager. 

Todos los clemás antecedentes que existen sobr~ 
la materia en el Departamento incjicado, fUerOIl 
remitidos en seis copias a la "H. Comisión Espe­
cial para que visite las faenas del carbón y se im­
pong8, de las condIciones de vida y de trabajo de 
los obreros de esta industria", por oficio N.o 1,588 
de 15 de septiembre ppdo.. pudiendo, en conse J 

cuenda, los HH. señores Diputados que ahora s8 
interesan por el problema Señalado, obtener en 
dicha Comisión la docume<ntación correspondien­
te. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) (p. el Ministro): Ricardo Heatley~. 

SubsecretarIo. 

N.o 104.. - OFICIO DEL H. SENADO 

N.o 1.371.-santiago, 16 de septiembre de 1942-
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­

mos términos que lo ha. heCho esa H. Cámara, el 
proyedo de ley por el cual se autoriza a los pro­
pietarios de viñas ubicRdas en el radio urbanó 
¡le la duáa,l de Melipilla, para trasplantarlas a 
predios rurales de la misma comuna. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes" 
tación~ a vue,stro oficio N. o 995. de 2 del actual. 

1';os guarde a V. E. 
(Fd!)3,): Florencio Durán. - Enrique Zañal'tu. 

Secretario. 

N.O 105. - OFICIO DEL H. SENADO 

N o 1,372.--Santiago, 17 de' septiembre de 1942, 
El Senado ha tenido a bien aprobar. en los mÍf90 
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mas términos en que lo ha heche esa H. Cáma. 
ra, el proyecto de ley que da el nombre de "Li. 
ceo Luisg S[lRvedra de GOlDzález" al Liceo de Ni. 
ñas N.o 7 de Santiago. ' 

Tengo el benol' de decirlo a V. E., en contes,;a­
dón a vuestl·o eficio N. o 1,009, de 2 del presente. 

Dios guarde a V. E. 
~ (,Fd?BJ: Florencio Durin. - Enrique Zañartu, 
l~ecre:.,ar!o . 

N.o 1,06. - OFICIO DEL H. SENADO 

N. o 1,373. ·-Eantlago, 17 de septiembre de 194:; 
El Senr.do ha tenido a bien aprobar, elD lOs mis .. 

mos términos en que lo hIzo esa H. Cám8.ra, el 
proyecto u'" ley por el cual se declaran de utili· 
dad pública y se autoriza la expropiación de uno~ 
terrenos ubicados en el barrio de la Chimba, de 
la ciudad de Copiapé:, para la E~cuela Normal 
Rural {lEc Rem bres .' • 

Tengo el honOr de decirlo a V. E., en contcsta­
dón a vuestro oficio N. o 1,041, de a de septiem 
bre en curse. 

Dios guarde a V. E. 

(li1dos.): FIorencio Durán. - Enrique zañartu, 
secretario. 

N.o 107. - OFICIO DEL H. SENADO 
, 

N.O 1,374. -San,:iago, 17 de septiembre de '1942. 
:::1 Senado ha teniqp a bien aprobar, en ~os mis­

mos términos en que lo ha hecho esa H. Cáma· 
ra, el proyecto de ley que autoriza a 'la Munici' 
palidad de Tomé. para emítir bonos que produz­
can hasta la suma de $ ,500,000, que invertirá ell 
las obras que se indican .. 

Tengo el. honOr de decirlo aV. E., en contes:a­
ción a vuestro oficio N. o 1,071, de 10 del actual. 

Dios guarde a V. E. 
(pidos.): Florencio Durán. - Enrique Zañarlu, 

Secretario. 

'N.o 108. - OFICIO DEL H. SENADO 

N.o 1,375.-santiago, 16 de septiembre de 1942 
El S.enado ha te~nldo a, bien aprobar, en los mIs­

mos términos en Que lo hizo e.sa H. Cámara, el 
prOyecto de ley Pol- el cual se suprime la palabra 
"serenos" que figura en el artículo 25 del Códi· 
go del Trabajo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contes,~a­
ción a vuestro oficio N. o 981. dc 1. o del actual. 

Dios gual'de a V. E. 
(;Fdoil.): 'Flol'encio Durin. - Enrique Zañartu, 

Secretario. 

N.o 109. - OFICIO DEL H. SENADO 

N. o 1,376. -Santiago, 16 de septiembre de 1942. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis_ 

mos términos en que lo hizo esa H. Cámara, el 
provecto de ley por el cual se crea un segundo 
Juzgado de Letras de Mayor Cuantía en Ovalle. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contes,~a­
ción a vuestro oficio N. o 864, dt 20 de agosto úl· 
timo. 

Dios guarde a V. E. 
(1'1dos.): Florencio Durán, - Enrique Zañartu, 

Secretario. 

N.o 1l0.-OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

N.o 1,377 .-santiago, 16 de septiembre de 1942, 
-El Spnacl0 ha tenido a bien aprobar, en los mis­
mos térmi"os que lo ha hecho esa H. Cámara, el 
proyecto (;e leY qUe establece el "Premio Nacio· 
nal de Lit.r,ratura" y' el "Premio Nacional de Ar-
ttó" . . 

Tengo el honor de decirlo a V. K, en contesta­
ción a v'ÍIest~·o oficio N. o 1,062, de 9 del actual'.. 

Dios gU'urde a V. E. '. 
(Firmados): Florencio Durán. - Enrique Za-_ 

ñartu, . ~3ecretario. 

N.o 111.- OFICIO PEL HONORABLE SENADO 

N. o 1,378 .~Santiago, 17' de septiembre de 1942. 
-El Sen2.dc ha tenido a-1:¡ien aprobar, en los mis­
mos términos en que lo hizo esa H. Cámara, el 
proyeét"l de ley qUe autoriza al Presidente de la 
RepÚblica para adquirir de la Municipalidad 'l:\p 
Quirihue los bienes y demás instalaciones eléctri­
cas destinadas a suministrar el 5ervicio público 
dé dicha ciudad. 

Teng'O el honor de decirlo a V. E., en contesta­
ción a vuesto oficio N.O 1,021, de 8 del actual 

Dios guarde a V. E. 
(Firmadlls): Florencio Durán. - Enrique Za­

ñartu, Secretario. 

N.o 112,- OFICIO DEL HONORABLE SENAIOO 

N.o 1,37J.-Santiago, 17 de septiembre de 1942. 
-El Senado ha tenido a bien a1Jrobar, en los mis­
mos términos en qUe lo ha hecho esa H. Cáma­
ra, el proyecto de ley que concede una gratificar 
ción al personal dependiente del Ministerio dI' 
Educaci(n. ' 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contesta­
ción a vuestro oficio N. o 1,080, de 15 del actual. 

Dios guar>de a V. E. 

(Firmf1flos): ¡"lorencio Durán. - Enrique Za­
ñaftu, Secretario. 

N.o 113.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

N.o 1,380.:......Sant.iago, 17 de septiembre de 1942, 
-El ,Senado b.a tenido a bien aprobar, en los mis­
mos términos elD qUe'lo hizo esa H. Cámara, el 
proyecto de ley que concede suplementos a diver­
sas nartidas del presupuesto vigente. 

Téngo el honor de decirlo a V. E., en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 1,125, de 16 del I),ctual. 

Dios guarde a V. E. 
(Firmados): FI,orencio Durán. - Enriqu(". ZIL­

ñartu, Secretario. 

N,o 114.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

" No 1,385.- Santiago, 16 de septiembre de 1942. 
-El Senado hR tenido a bien aprobar, en los mis­
mos términos en que lo ha hecho esa H. Cám8.­
ra, el ;:¡royecto de ley que autoriza al Presidente 
de la RepÚblica para invertir hasta $ 7,OOO,Oon 
en la construcción de un edificio paJ.'a el Hoopital 
de San Juan de Dios, de la ciudad de Los Andes. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en ,contesta­
ción a vuestro oficio N. o 992, de 2 del actl.\al 

DiDs guarde a V; E, 



fíO GAMARA DE DlPUTAnOS 

(Firmados): Flol'encio Durán. - Enrique Za­
ñartll, Secretario. 

N.o 115.'- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

. N. o 1.387. ~Santiago, 17 'de septiembre de 1942 
-El Senado ha tenido a bien aprobar en los mis .. 
mos términos en que lo hizo esa H.' Cámara, el 
proyecto de ley sobre nomenclatura de las calles: 
de leí ciudad de Santiago. 

Tengo el honor de decirlo a V.E., en contesta­
ción a vuestro oficio N.ci ... de 16 del adual. 

Dios guarde a V. E. 
(Firmados\: f'lorencio Durán. - Enrique Za" 

ñaTtll, Secretario. 

N.O 1Hi.-OFICIO DEL HONORABLE SENADO . 
N.O 1,388.--8aatiago, 17 de septiembre de 1942. 

-El Senado ha tenido a bien aprob'lr, en los mi~­
mos términos en que lo ha hechc' ~sa H. Cáma­
ra, el proyecto de ley que autorlt;a la inversión 
de cinco millones de pesos en '10; gast!iS que 'de­
mande la construcción del edificio v dependen-o 
clas de la Escuela de Artesanos de Iquique. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contesta­
cién a ,'lPstr;) oficio N.O 1.11'7. de 6 del presente 

Dios guarde a V. E. 
(F'ÍTmadm): Florencio Durán. - Enrique Za.· 

ñartu. Sr-O'etario. 

N.O 117,~OF'ICIO DEL HONORABLE SENADO 

N. o 1,389. -Santiago, 17 de septieml}re de 1942 
--El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­
mos términos en que lo hizo esa H. Cámara, el 
proyecto de ley que denomina "Rómulu J. Peña 
Maturána" a la Escuela Normal Rural de Copia­
pó. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contesta­
ción a vuestro Oficio N. o 393, de 9 de julio últi­
mo. 

Dios guard.e a V. E. 
(Firmadoo): "Florencio Durán. - Enr!que Z~w 

ñartu.' Secretario. 

N.o 118.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO. 

N.O 1,3SG.--Santiago, 17 de septiembre de 1942. 
·-El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mi" .. 
mos términos en que lo ha hecho esa H. Cáma­
ra, el proyecto de ley que autoriza 1a' inversión de 
ocho Klillones de pesos en la construcción de 1)11 

nuevo edificio para el Hospital San Martín, de la 
Comui1a de Quillota. 

Tengo el hpnor ded€cirl0 a V. E., en contesta­
tación a vuestro oficio N ,o 1,120, de Üi del ¡1I'. 

tual 
D!os guarde a V. E. 
(Firmadon: Florencio nurán. -- Enriqlle Z".­

ñart ti, Ser- re tarlo . 

N.o H9.-0FICIO DEI. HONORABLE SENADO. 

N.I) 1.390. --Santiag(), 17 de septiembre de 1942. 
·-El Senado ha tenido :? bien aprobar, en los mis­
mos términos en que 10 ha hecho esa H. Cáma­
ra, el pr(l~l€cto de ley por el .cual se autoriza la 
inversión de ocho mmanes de pesos para la cons­
trucción y dotación de t¡;lleres de las Escuelas de 

Artesanos de Talcahuano, Tomé, Lota y Schwa,­
ger. 

Tengo el honor de decirlo a V, E., en' contesta­
cl(n a vuestro oficio N. o 1,121, de 16 del Uictual. 

Dios gclarde a V. E. 
(Firmados): Florencio Durán. - E.nrique Za­

ñ1.rtu, Secretario. 

N.o 120.- OFICIO DEL HONORABI,E SENADO> 

N,o 1,405.-Santiago, 23 de septiembre de 1942. 
-El Senado ha tenido a bieln aprObar, en los mis­
mos términos en que lo hizo esa H. Cámara, ,ef 
proyecto de ley que concede derecho a jubilar a. 
los ex empleados de la Administración Civil que 
debieron ceSar en sus cargos en los períodos que 
'se indican. 

T¿ngo el honor de decirlo a V. E.: en contesta­
ción a vuestro oficio N. o 1:040, de 8 del actuaL 

Dios guarde a V. E. 
(Firmados): Florencio nurán. -- Enrique Za­

ñartll, Secretario, 

N.o 121.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

N.O 1,406,-&mtiago, 23 de septiembre de 1942. 
-El H. Senado ha tenido a bien aprobar, en 105 

mismos términos en que 10 hizo esa H. Cámara. 
el proyecto de ley que .autoriza la inversipn de 
dOce millones de pesos para la habilita!!ión y 
COIlStrucción del Hospital de .Arica y del Hospital 
de Taltal. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contes',a­
ción a vuestro oficio N.o 1,119, de 16 del actuaL 

Dios guarde a V. E. 
(Firmados): Florencio Durán. - Enrique Za­

ñartu, Secretario 
.\ 

N.o 122" -OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

N.O 1.455,- Santiago 24 des€';:>tiembre de 1942. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismo;:; términos en que lo ha hecho esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de Ley que concede pen­
sión a doña Eustaquia Zúñiga Palma viuda' de Na­
varrete, 'Y a sus hijas solteras. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contes:;U­
ción a vuestro oficio N. o 753, de 5 de septiembre 
de 1941. 

Dios guarde a V.E. (Fdos.l Florencio Uurán; 
José 1\'1. Cifuentes, Prosecl'etario. 

N.o 123.- OFICIO DEL HONORABLE' SENADO 

N.o 1.416.- Santüigo 23 de sep:iembre de 1942. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo ha hecho esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley 'que concede au­
mento de pensión, a doña Carmen Rosa E&é<Ybar 
Malina. 

Tengo el honor de decirlü a V. >R, en contes;a­
ción a vuestro OIfieio iN. o 370, de 10 de jUliO úl­
timo. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Florencio Durán.­
José M,. Cifuentes, Pro secretario. 

N.o 124.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

No 1.,417. - Santiago, 23 de septiembre de 1942. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos qUoe lo hizo esa H Cámara, cl 

• 
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proy.ect0 de ley .que concede pensión, a dona Ana 
Rosa, dofia Carm€la y doña Maria Luisa Barriga 
Espinoza. 

TengD el honor de decirlo a V. E., en conte&~a­
dón a vuestro oficio N.o 735, de 5 de septiembre 
de 11)'41. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.) Florencio Durán. 
. José :M:. Cifuentes, Prosecretario. 

N.o 125.- OFICIO DE:L HONORABLE SENADO 

N.o 1,418.- .Santiago, 23 de septkmbre de 1942. 
El Senado ha tenido a bien avrobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa R. Cámara, 
el proyecto de ley, que concede pensión, a doña 
Herminia Verdugo Rojas. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contes,~a­
ción a vuesko oficio N. o 1,0]2, de 10 del actual. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.) Florencio Durán. 
José 1\'1. Cifuentes, Prosecretario. 

N.o 126.- OFICIO DEL HONORABLE S,ENADO 

N.O 1,419.- Santiago. 23 de septiembre de 1942. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en 'lile lo ha !hecho esa H. Cá­
mara, el proyecto de ley, que concede pensión a 
doña Sara 60telo viuda de Avilés. 

'!'engo el honor de decirlo a V. ,E. en contesta­
ción ,a vuestro oficio N.O 709, de 15 de septiembre 
de 1941. 

Dios' guarde a V. E. (Fdos.) Florencio Durán. 
José M. Cifuentes,' Prosecretario. 
( 

N.o 1217.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

N.O 1.420.- Santiago, 23 de septiembre de 1942. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los. 

mismos términos que 10 ha hecho esa !H Cámara 
el proyecto de ley q'Ue eleva la pensión de que 
disfruta doña Eloísa Díaz Inzunza. 

Tengo el honor de decirlo a IV'. E., en con­
testación a vuestro oficio N. o 686, de 5 de agosto 
último. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.) Florencio Durán. 
.José M. Cifuentes, ·Prosecretario. 

N.o 128.- OFICIO DEL HONOIt,>\.BLE SENADO 

N.o 1421. - Santiago, 23 de septiembre de '1942. 
El Senado ha tenIdo a bien aprobar, en los 

mismos térmmos en que lo ha hecho esa H. Cá~ 
mara, el proyecto de ley que concede pensión a 
doña B'anca Marín de A:guilera. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro afieio N. o 561, de 24 de julio últi· 
mo. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.) Florencio Durán. 
José M. Cifuentes, Prosecretario. 

N.o 129.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 
\ 

N.O 1,422.- Santiago, 23.de septiembre de )942. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

miSllllo téTminos en 'que 10 hizo esa H. Cámara, 
el proyecto de ley que concede pensióp. a doña 
Glafira García Bueno. 

Tengo el honOr de decirlo a V. lE. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 724, de 5 de septiembre 
de 1941. 

'Dios guarde a V. E. (Fdos.) Florencio Durán. 
J osé M. Cifuentes, Prosecretario. 

N.o 130.- OFICIO DEL HONORAJBLE SENADO 

N.o 1,42'8.-- San.iago, 24 de ~eptiembre de 1942. 
El .senacio ha tenido a bien aprobar, en 19S 

mismos términos que lo ha hecho esa H. Cámara, 
el proyecto de ley, que concede pensión a don 
Agu.stin Arriagada Za.pata . 

'rengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro ando N. o 420, de 26 de diciembre 
de 1940. 

'Dios guarde a V. E. (Fdos.) Florencio Durán. 
José M. Cifucntes, Prosecretario. 

;\i.o 131.- Oí Jem DEL HONORABLE SENADO 

N.O 1,429.- Santiago, 24 de septiembre de 1942'. 
El Senado ha tenido a bien aproibar, en los 

miSmos térr:tünos qUe lo ha hecllo esa H. Cáma­
ra, el proyecto de ley, que concede pensión a don 
Ernesto Morales Troncoso. 

'!'engo el honor de decirlO a. V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o '682, de 5 deagolSto úl­
timo. 

Dios guarde a V. E. íFdos.) Florencio Durán. 
José M. Cifuentes, Prosecretario. 

N.o 132.- OFICIO DE'L HONORABLE SENADO 

N.O 1.395.- Santiago, 21 de septiembre de 1942. 
El senado ha tenido a' bien aprobar la,¡¡ modi­

ficaciones hechas por esa H. Cámara .. al proyecto' 
de ley, que autoriza la inverSión de dos millones de 
.p8S0s en la celebración del bicentenario d~ la ciu­
dad de Curicó. 

'!'engo el honor de decirlO a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N. o 1078, de 1'5 'del actual. 

nios guarde a V. E. (Fdos.) Florcncio Durán. 
Enrique Zañartu, secretario. 

N.o. 133.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

N.O 1,396.- santiago, 21 de 6eptiembre de 1942. 
IEl Senado ha tenido a ¡bien aprobar las modifi­

caciones heohas por esa H. Cámara, al proyecto 
de ley, que autoriza la inverSión de dos millones 
doscientos mil pesos en la celebración del IV cen­
tenario d'e la ciudad de La Serena. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 1,U8, de 16 del ac·~ua1. 

Dios guarde a V, E. (Fdos.) Florencio Dunín. 
Enrique Zañartu, 'Secretario. . 

N.o 134.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

N.O 1,38'1.- Santiago, 17 de septiembre de ;t942~ 
Con motivo de la moción y antecedentes que 

tengo la honra de pasar a manos de V. E., el se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

PRJOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Au:orízase al Presidente de la 
República, para. qUe permita a los hipódromos, 
la celebración, una vez en cada año, de r·euniones 
hípicas extraordinarias con apuestas mutuas. en 
días distintos de lOS indicados en el Art. 15, de 
la Ley 6,836, de 2,6 de febrero de 1941. de1bienoo 
destinarse su producto, en la forma que el PJ:e6i­
dente de la República determine, para las obras 
de bienestar de los hipódromos w a incrementar 
los fondos que se eroguen, :por cualquiera clase de 
personas o entidades, en ¡poder de las Comisione5 
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que, anualmente también, designará .para cada 
provincia, con el objeto de organizar y distribuir 
entre los niños desvalidos obsequios de juguetes 
y otras especies con ocasión de la Pascua. 
ArtícUlo 2.0- Esta ley regirá desde la fecha de 

su publicación en el ''Diario Oficial". 
. Dios guarde a V. E. (Fdos.) Florencio Durán. -
Enrique Zañartu, Secretario. 

N,o 135.~ OFICIO DEL UONORABLE SENADO 

N.O 1,383.- Santiago. 17 de sep:iembre de 1942. 
Con motivo de la Moción que tengo la honra 

de pasar a manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprObación al siguie"nte 

PROY1EJCTO DE LEY: 

"Articul8 único.- Autorizase a la Corporación 
de iReconstrucción y Auxilio para invertir," por 
una sola vez y con cargo a SUs tondos propios, 
hasta la suma de cien mil pesos, en beneficio 'Y 
ayuda de los damnificados por los incendios ocu­
rridos en la ciudad de Concepción, con f~a 9 
de jUlio de 1942. 

La presente ley regirá desde la fecha de su pu­
blicaclón en el "Diario Oficial". 

nios guarde a V. E. (Fdos.) Florencio Durán. 
EnriqUe Zafiartu, Secretario. 

N.o 136.- OFICIO DEL HONOR"WLE SENADO 

Autorízase al Presidente de la República, de 
acuerdo con la ley citada, paaa la adquisición, 
construcción o arrendamiento de dos barco.s de 
500 a il.OOO toneladas cada uno, con capacidad 
para 50 pasajeros, para hacer el tráfico de cabo­
taje entre los puertos de Punta Arenas, Punta 
Espora, Bahia Felipe, POMenlr. ~avarino. Nata­
les. y demás centros poblados de la región. 

Articulo 2.o--~, Autorízase al Presidente de la 
:República para disponer, por el término de 16 
años, de las rentas actuales y futura;s, de los 
arrendamientos de las Tierras Fiscales de Maga­
¡Janes; de las diiferencias producidas por la venta 
de ·di:visa.s entre el valor oficial y el de disponibi­
lidades para el comercio, tomando en cuenta lOS 
vaJores de exportación de la provincia; como asi­
mismo de las rentas que prOdUZCa la explotación 
de las guaneras y Lavaderos de Oro, del Territo­
rio de Ma.gaIlanes. 

Artículo 3 .. 0- IEI Presidente de la República in­
vertirá el "alar de los 70.000.000 de pesos en que 
se calculan las entradas qUe prodUCirán en el 
trascurso de diez años, lOS arrendamientos, dife­
rencias de di'Visas, explotación de gu,aneras y La­
vaderos de Oro, de que l).¡tbla el artícUlO ante­
rior, en la construcción de 'las siguientes obras: 

1.- NECESIDAUES ESCOLARES 

a) !Escuelas Vocacionales, una en 
Puota Arenas una en Natales y 
una en Porvenir .. .. .. o. .. .. $ 3.000.000 

b) Construcción de un Liceo de Ni-
ñas cee internado, en Punta-
Arenas·· ... , ........... . 5.000.000 

c) Escuelas Hoga.res. construcción 

N.O 1,392.- santiago. 17 de septiembre de 1942. 
Con motivo de la Moción que tengo la honra 

de 'Pasar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su apmlbación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
" de dos en Punta· Arenas, una pa­

ra hombres y otra para mujeres, 
con capacidad de 500 alumnos ca­
da una; igualmente, dos en Na­
tal-es, con capacidad de 250 alum­
nos cada una; asimismo, dos en 

"Artículo único.- Autorízase al Presidente de 
la R€'pIÚblica para invertir sumas 'aovale;t de cua-· 
tro millones de peso.s, durante cinco años, y a par­
tir de 1943, en la construcción de edifiC'ios, com­
pra de I~rreno's y dotación de talleres, para las Es­
cu-elas de Artesanos de Vallenar, Coquimbo, Ova­
lle e Illapel y Escuela de Pesca de Caldera. 

'El .gasto se financiará con cargo a las entradas 
prO'Venientes de la Ley 7,160, de 24 de enero de 
1942, y a cct1.tar desde el 1.0 de enero de 1943. 

La presente ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.) Florencio Durán. 
Enrique Zañartu. secretario. 

N.o 137.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

N.O 1,398.- Santiago, 21 de sepUembre de 1942. 
Con motivo de la Moción y antecedentes que 

tengo la honra de pasar a manos de V. E., el 
Sen(,ldo ha dado su aprobación al sigUiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- POr convenir al interés nacional, 
y como un homenaje al Centenario de la toma de 
posesión del Estrecho de Magallanes, y de acuer­
do con el ¡Art. 3.() de la ley de 'Defensa Nacional 
N.O 7,144, autorízase al Pr'€sidente de la Repú­
blica para ordena/r el estudio, confección de pla­
r>os y cons,:rucdón de un puerto artificial y di­
que seco, en Punta Arenas, como, asimismo, el 
dragado y habilitación de la entrada y Bal].ía de 
Porvenir, en Tierra del Fuego. 

Porvenir, con 150 alumnos cada 
una, y una en 'Navarino .. .. .. 

d) &;cuela Industrial. Adquisición 
delí"'!. rl eno y construcción de un 
edifi( io para la Escuela Indu6-
tnal de F 'lOta Arenas, debiendo 
proveérsela de maquinarias mo­
dernas, gimnasio e internado ... 

e) LiCeo de Hombres; hábilitación. y 
construcdón de un internado en 
Punta A\€ll~.. . _ " •... .• . 

f) Escuelas Pr'marias. Construcción 
y mejoramiento de dichas Escue­
las, en la provincia: .. .. .. .. .. 

3.500.000 

5.000.000 

l.'5OO.000 

4.000.000 

$ 22.000.000 

II.- ESTADIOiS, GIMNASIOS, PISCINA TEM­
PER:\DA, PLAZAS, JUEGOS INFA,NTILES 

a) 'Estadio. Tefrminación del Est'a-
dio de Punta Arenas .. .. .. .. $ 1.000.000 

b) Estadios. Construcción de Esta-
dios en Natales y" Porvenir 1. 000.000 

cl Gimnasio. Construcción de un 
Gimna~;io en Punta Arenas .• " 1.200.000 

d) Pi'Ociria TemperMia. Construcción 
de una piscinot tempera.da en Pta. 
Arenas .. .. .... . ....... ,. 3.000.000 
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e) Plaza e:e Juegos Infantiles. Cons. 
trucción de cuatro de estas pla­
zas en Punta Arenas, dos en Na­
tales y dos en Porvenir .. .. .. 

f) Para la instalación de un TalleT 
de Mecánica y Electrotecnia en el 
Instituto de "Don Bosco", en Pta. 
Arenas ...... ' .........•. 

g) Para el Instituto Comercial, curso 
de Contadores •• • • •• 

h) Para el Museo Regional .. .. .• 
j) !Para la Escuela Nocturna y obra 

post-escolar en eL bM"rio obrero 
Arturo Prat .. " .• .. .. . .• , 

j) Para la Escuela. Taller del Asilo 
M&ría Auxiliadora de :PUnta Are-

na", ........ ' .......... . 

1.000.000 

400.000 

100.000 
100.000 

100.000 

J.OO.OOO 

$ 8.000.000 

111.- CAMINOS 

al De Punta Arenas a Puerto Nata-
:es .. " .... ' ....... " .. $, 1.300.000 

b) De Punta Arenas a Agua Fresca 
y Fuerte Bulnes .. .. .. " .. .. 7'50.000 

c) De Punta Arenas a Gallegos <Sec-
ción Chilena) .......... " .. !l.200.ooo 

d) De Punta ATenas a Cabem del 
Mar y Rio Verde ..... , ." ... 700.000 

e) D~ Borvenir a Bahía Felipe, 
B'Pring-Hill y Punta Espora .. .. 1. 200.000 , 

f) De Porvenir a B:lquerón y Espe-
ranza ", ... ". ..' '" ". ... 800.000 

g! De Porvenir a Caleta Josefina y 
San Sebastián (por el cordón 1311.-
quedano) .. ,. .• •. .. .. " ., 1. 000.000 

$ 6.960.000 
IV.- PUENTES 

a) Construcción Puente Leña Dura $ 
b) Reparaci8n de puentes en la pro-

400.000 

vincia ... ". " .... '" .. 600.000 

$ 1.000.000 

V.- HABITACIONiES POPULARES 

a) Construcción de h¡¡¡bitaciones po­
pu' ares en Punta Arenas " .. . $ 

1:!) Construcción de habitaciones po­
'pulares en Natales .. .. " .. 

c) Construcción de habitaciones ev 
Porvenir .... ' .......... .. 

d) Gasas d~ limpieza Efn la provincia I 

5,500.000 

1 :150,000 

1.000.000 
750.000 

$ 9.000.000 

VI.- HOSPITALE¡S y AVION AMBULANCIA 

a) Construcción Hospital Punta Are-
nas .... .............. .. $ 11.500;000 

b) Terminación Hospital Puerto Na-
tales .. .. .. .. .. .. .. l. 250.000 

c) Terminación Hospital, Porvenir. l.25{).OOO 
d) 'RJeconskucción y ampliación Hos­

pital Asilo Miraflores tie Punta 
Arenas .. .. .. .. .. .. .. .... 2.000.000 

e) ANión ambulancia, J IB.r,a el serví-
vicio de la provincl" .. .. .. ... 2.000.000 

$ '13.000.000 

VII.- lNDUS'1'RIALIZACION F~...ENAS AURI. 
FERAS:, 

Ex:prG~iación pertehencias mineras CI 
indlli>trialización de las faenas .. $ 5.050.000 , 

TOTA:L 

$ 5.050.000 

$ 70.000.000 

Artkulo 4. o- A !in de B.ct1~M" la construcción o 
reparación de las obras públicas indicadas, la Caja 
de Amortización anticipal'á ahualmente a cuenta de 
las entradas que contempla esta ley, previo decre­
to del Presidente de la República, las cantidades 
que éste indique. , 

Articulo 5.c- AutJrízase a la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional para suscribir 
hasta diez millones de peSOs en 1 a 'Sociedad Cons­
tructora de Estalblecimientos Ed'lcacio~ales, 'para 
in'Vertir igual cantidad en la edWcación escolar de 
Magallanes. 

ArtíCUlo 6.0- Autorizase al Presidente de la Re­
pública .pa.ra qU() kaspase al Mlnisterio de Educa. 
cación, lOs terrenc s nece6aríos, para edificación es­
colar ,consultada en la presente ley. 

Artíoo1o 7. o- Autorizl1se al Presidente de la He­
pública para emitir eSLalDIPillag 'hasta por la can­
t,idad de 2.500.000 pesos. de veinte y cuarenta cen­
),fINOS, y de un p€SO, en conmemon~ión al Centena­
rio de Mag,aJlanes, de'oiendo desti:/farse el valor de 
2,000,000, que se por.ckr.n a disposiCión de la Co­
misión organizadora de dicha conmemoración, para 
;os gastos qUe demande la preparación organiza­
ción 7 desarrolllO de las Fiestas Centenarias. . 

Artículo 8.0-' Autorizase al Presidente de la Re­
pública para que invierta la cantidad de <1.000.000 
pesos anuales, durante ,:reG años, en la prosecu­
don de los trabajos de la apertura del canal de 
Ofqui, 

D~(,ha cantidad, deberá ser consultada en la Ley 
de Presupuesto. 

Artículo !' . 0- Est~¡ ley empe2aJ'á a regir desde la 
;echa de S11 pu'Dlicación en el ''[)i.a.rio Oficial." 

(OQOS gUl,rde a V. E. lFdos.) Florencio Duran. 
F.nriqul' '1 añ~ I tv, Se ::ret/ ¡rio. 

N.O 138.- OFJCIO DEL HONORABLE.$IENADO 

N,o 1.430,- Santiago, 30 de septiembre de 1942. 
Con motivo de la moción Que tengo la honra 

de pasar a manos de V. E. el Senado ha dado 
su aprobación a3 [iguiente' , 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Concédese al la Asociación de 
Basketball y VoNey Ball de Va[paraÍ5o eil. domi­
nio de los ",iguientes predios urbanos de propie­
dad fiscal que hoy tiene en USo lpara ~a prá.otica 
de 'los de¡portes. ubicados en la r,eferida ciudad; 

r. ROl de Aval'Úos 971.- Calle Rawson N.O 382. 
Propiedad Fiscal (Junta de Reconstrucción 'del 
NLmendraD- concedida 'por ''ley 6,960 a íla misma 
Asociación por 20 años; con unru superficie de 
1.343 metros cuadrados; av;31úo de 120.000 pesos 
y con los siguientes deslindes: 

Al lItonte: María L. Morales v. de Arancibia: 
María C, y María M. Durán, SUC€Gión Daniel 
Schiavetti. 
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Al Su:: Junta de' Reconstrucción del Almel1drJJ : 
Ado:fo Stolzemberg; Tránsito Pacheco de Olave; 
Compañía Frutera Sud Americana; Teresa So­
laTi v. de Peirano; Arturo Freveña 0.. 

Al O"iente: Sucesión Daniel Schiavetti; calle 
Gmllermo R:twEon. 

Al Pon;em·e: Ang'el Demar:a; Sucesión Desi­
derio F:.eiT'e; Enrique Podestá. 

n. Rol de Ava,lúos 376. Qalle Avenida Pedro 
Mon,:t N.o 2727. Propiedad FiEcal. (Junta de Re­
construcción del AlmendraD concedida por pla­
zos anuaLes a la Asociación de Ba.sketball de 
ValpR,rdco para tener ahí su puerta de acceso 
principal. 

Superficie: 165 metros cuadrados. 
Avalúo: $ 70.000. 
Deslindes: 

• 
A! Norte, Fisco, (Junta de Reconswuccióll 

del AIlmendral). 
Al Oriente: Adolfo Stolzemb€rg T. 
Al Poniente: Juan C. ViJíla,r. 

Artículo 2 .. 0.- Esta ley regirá desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. (FdoU.- Flcrencio Du­
rán., José M. Cifudltes, secretario. 

N.o 139.- OFICIO nEI" HO~ORABLE SENADO 

N.o 1,4.1,1.- .ntiago, 17 de noviembre de 1942. 
Con motivo de la moción que tengo ,la honra 

de pasar a manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"A11iculo único.- Dedára.se feriado legai para 
. el} Depa.rtamento de Yungay, el 20 de noviembre 

de 1942. . 
Bstp, ley regirá dNde b fecha de su publica­

ción en el "Diario Of'cial". 
D:o:3 guarde tt V. E. (Fdo:.>.- Flcrenclo Du­

rán., José 1\1, CifuLutes, secretario. 

N.u 110.- OlfICIO DEL HO~OR.\!;LE SENADO 

N.o 1393.- S:mtiago, 17 de ~e:Jtiembre de 1942. 
Con' motiv:; de la' Moción y antecedentes que 

tengo 'la.. honra de pasa;· a manos de V. E., el 
Senado h2J dado su aprobación al 'iiguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Abónanse ,al actual electricista 
del Sena.do, don Antonio López Carmona, Ipara 
todos 1m; efectos legales, doce años de servicios, 
qUil corresponden a cargos desempeñados en la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estiado, en la 
Escuela Noeturna pal'a Obreros "Nicolás Pala­
cios", en la Escuela Vocacionall "Presidente Er,rá­
zuriz" , y en diversas empresas de oatáoter mu­
nidpal. . 

Esta. ley regirá désdela fecha de m publica­
ción 0.1 el "Diario Oncial". 

Dios gua,rde a V. E. (Pdos.).- Florencio Du­
rán.- Enrique Zañartu, secretllirio. 

N.o 141.- OFICIO DEL HONORABLE SENiADO 

N.o 1,423 .-~ santjago, 24 dé septiembre de 1942. 
Con motivo del Mensaje y antecedentes que 

tengo 18, honra de pa.sar a. manos de V. E., el 
Senado ha (lado su &'¡J:obación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.-- Concédese a. doña Sara Victoria 
Ferrón MeE, vh:da de don Vlctor lVIanuel M.enge 
Ros:J.s, ex Ingeniero Agrónomo Provincial da 

,'Valparaíse, fa·llecido t· ágicamente en actos del 
se,rvicio, dl 19 de marzo de 1940, una pensión 
de gracia de dieciücho mil pesos. anuales, pall'a 
que pueda atender a m sustento y al de sus 
hijos menores. 

"Artículo 2.0.- La '~res'en'~e ley regirá deGde el 
1.0 de enero del "lño en curso". 

D',es guarde a V. E. (FdoU.- Florencio Du­
r.ín.- José M. Cifluentes, secre:ario. 

N.o 142.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

N.O 1,424.- Santiago, 14 de septiembre de 1942. 
Con motivo de ls, solidtud y antecédentes que 

tengo la honra de pasar a manos_de V. E., el 
Senado ha dado su aprobadón ¡¡¡l' sigUiente ' 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Páguese al Coronel de Ejér­
cito en ret.iro, dOn Bol'va;r Bravo Bravo las di!fe~ 
rencias de pensión hasta completar la ¡¡¡urna que 
percib€ actualmente, en vir':Ud de la ley N.o 6,772, 
de 6 de diciembre de 1940; a convar de Ja fecha 
de la promulgación de la ley 5,600 de 23 de 
febrero de 1935. que suprimió la contribucción 
establecida por la ley N.o 5,005, de 24 de noviem-
brede 1931. . 

El. gasto que sigl1lfica esta ley se imputa;rá al 
ít,cr:'. de Pen, iones del Presupuesto del Ministe­
rio de DefenEs, Nacional, Sul:J.3ecle~aría de Guerra 

Bsb ley regirá dc,de la fecha de su publica­
ción en el "naTío Oficial". 

Dio:: guarde a V. E. (F'dos,).- Florencio Du­
nín, Jost! .JI-J, Cifueutcs, jll'Osecreti'do. 

N.o 143.- O.FICIO DEl, HONORAELE SENADO 

N.O 1,425.- S'lntiago, 24 de Eeptiembre de 1942. 
Con motivo de la solicikd y antecsden:es que 

tengo la honra de pacar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprooaoCÍón al Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

".o\rtículo único. - Concédese, por gra:;ia, a 
dOIlp, Elena Ara os Si1va una pensión mensual 
de $ 300. 

E1 gasto que demande esta, ley se imputa.rá 
al ítem de Pensiones del Presupuesto del Minis­
terio de Defensa Nacional, Suhsecreta:ia de Gue~ 
rra. 

Bsta. ley regirá de~de la fecha de su publica~ 
ción en el "Diario Ofidal". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.).- Florencio Du­
rán., José M. Cifuentes, secretario. 
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N.o 144. - OFICIO OEL HONORABLE SENADO 

N.o 1,426.- Santiago, 24 de septiembre de 1~42. 
Con mo~ivo de la solicitud y antece.1entes que 

tengQ la ihQnra de par.,a,r a manos de V. E., el 
SenadQ ha dado su aprobación al si~uj€u.te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículc único. - Auménfase, pOr gracia, a 6 
mil pesos anuales, la pensión de mil ochocientos 
peros anuales qUe por Ley N.Q 6,249, de 17 de 
septiembre de 1008, tiene cQncedida dQña Clara 
Rosa. Riquehne Ll:!-bbé, comQ nieta del Mayor de 
Ejérci:to, s~dQr de la Independencia, dQn Ma-
nuel Antonio !Labbé. ' 

'El mayQr gasto que significará eg.~ ley se im­
putará al item de lPenBiQnes del 'MinisteriQ de De-
fensa NaciQnal, Subsecretaria de Guerra. . 

,Esta ley regiorá desde la fooha de su pubHcacíQn 
en el "Diario Oficial". . 

Dios guarde a V. E.- (F'dos,).- Florencio Du­
rán.- José M. Cihrentes, Prosecretario. 

N..o 145.-0FICIO OEL HONORABLE SENAOO. 

N.Q 1,427.- SaD>~iagQ,24 de septiembre de 1942. 
CQn motivQ de ]a 601ici-~ud y anteoodentés que 

t€l1g0 la hQnra de pasar a manOS de V.E., el Se­
nado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO iOE LEY: 

"Artículo único. - Abó~anse por gracia y para 
todos 1Qs efectos legales, un año <lDCe meses y 15 
días ,en la. hoja de servicios del actual oficial de 
la Oficina de Pensiones del Ministerio de Ha­
cienda, don Eugenio Etcheverry Duca&'lOu, tiem­
po durante el cual desempeñó diversos cargos en 
el CQIlBulado de· Chile ·enNew York. 

!!sta ley regirá desde la fecha de su publica­
cl6n en el "Dia.rio Oficial". 

Dios guarde a V. E.- (F'dos,).- Florencio Ou­
rán.- JOsé M. Cifuentes, Prosecretario. 

N.o 146.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

N.o 1,368.- Santiago, 17 de septiembre de 1942. 
El proyectQ de ley, remitidO por esa Cámara, 

por el cual se reforman diversas disposiciones 
de la ley de AlcQholes y Bebidas Alcohólicas, 
ha sido también aprobado por el Senado, CQn 
las siguientes mQdificaciones: 

Como artícul~ 2.0 del proyecto. se ha consul­
'tado el siguiente nuevo: 

"Artículo %.0- Reemplázase en el inciso se­
gundo del artículo 46, la frase: "1.0 de julio" 
'por esta Qtra "15 de agosto". 

Articulo S." 
Ha pasado a ser artículo 4.0, substituido pOI" 

el siguiente: 
"Articulo 4.0- Substitúyese en el inciso prI­

mero del articulo 93 la expresión: "máyor de 
veintiún años", por la siguiente. "mayor de 
\Teinte añQS"; y reemplázase la frase: "Podrá 
asimismo ser destinado a requerimiento escrito 

del Alcalde, a los trabajos que tenga detennl­
nados la Municipalidad respectivb. siempre que 
permanezca debidamente custodiüdo", por la 
siguiente: "Podrá asimismo ser destinado a los 
trabajos que fije el Presidente de la República, 
como también a requerimiento de los Alcaldes. 
a los que determine la Municipalidad respec­
tiva" . 

"Agrégase al final del mismo artículo el si­
guiente . inciso: 

"Los detenidQs podrán ser dejadQs en libertad 
por el respectivo Jefe de Carabineros, previa 
consignación de cien pesos en dinero efectivo. 
y quedando obligados a comparecer ante el 
Juez cQrrespondiente a primera bora de la au­
diencia inmediata". 

Artículo 4.0 

Ha pasado a ser 5.0. 
Se han intercalado, como artículos 6.(' y 7.0 

del proyecto, los siguiéntes: 
"Artículo 6.0- Reemplázase en el artículo 9lt 

la frase: "tres veces en el término de un trimes­
tre", PQr la siguiente: "tres veces en el térnuno 
de un año". 

"Artículo '7.0- Reemplázase en el artírulo 96 
la frase: "más de cuatro veces", por la aiguip.n­
te: "más de tres veces". 

Artículo 5.0 

Ha pasado a ser 8.0. 

Artículo 6." 

Ha sido suprimido. 

Articulo '7.0 

Se ha ubicado como artículo 10 del proyecto. 
sin modificaciones en su texto. 

Artículo 8.0 

Se ha ubicado como artículo 12, sin modifica­
ciones en su texto. 

CQmo artículo 9.0 del proyecto. se ha' !'onsul­
tado el siguiente: 

"Artículo 9.0- Reemplázase el articulo 99 po1 
el siguiente: 

"Articulo 99.- ~QS dueños, empresarios, ad­
ministradores o empleados de los establecimien­
tQS de expendio de bebidas' alcohólicas para ser 
consumidas dentro del mismo local, que admi­
tan ebrios en el lugar de la venta o en sus de· 
pendencias, o que permitan a sus consumidores 
beber hasta embriagarse, serán rastigados "on 
prisión en sus grados medio a máximo, conmu~ 
table en multa de diez pesos por cada día. 

"En igual pena incurrirán las personas arri­
ba señaladas, que toleren que se cometan es.­
cándalos o se provoq\len desórdenes dentro de 
sus establecimientos. 

"Las personas a que se refiere el inciso pr!-
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mero, que proporcionen, vendan u ob::.equien 
bebidas alcohólicas a un carabl:-,ero en servi­
cio, ya sea para ser consumidas en el estable­
cimiento o fuera de él, o que proporcionen be­
bidas alcohólicas a menores de veinte años 
hasta que éstos lleguen a embriagarse, serán 
castigados con prisión en su grado máximo, con­
mutable en multa de veinte pesos por cada 
día. 

"En caso de haberse proporcionado a un ca· 
rabinero en servicio, bebidas alcohólicas ha"ta 
que éste llegue a embriagarse, se aplicará a los 
dueños o empresarios de los t:.stablecimientos 
respectivos, la pena de prisión en su grado má­
'limo, inconmutable. 

"Los dueños de establecimientos clasificados 
en las letras e), f) g), h) e i) del artículo 114, 
que suministren bebidas aIcohóliras a menores 
de veinte años, serán castigados con prisión en 
$US grados medio a máximo, conmutable en 
diez pesos por cada día. 

"Los dueños, empresarios, administradores o 
empleados de los establecimientos de expendio 
de bebidas alcohólicas inclicados en el inciso 
anterior, deberán exigir a sus consumidores 
que aparentemente tengan menos de veinte años, 
BU carnet de identidad, antes de suministrarle¡¡ 
dichas bebidas. 

"En los negocios clasificados en las letras 
b), c) y d) del artículo 114, sólo 1'e permitirá el 
suministro de bebidas alcohólicas a los meno­
tes de veinte áños, cuando concurran a almorzar 
o comer acompañados de sus padres o repre­
sentantes a los recintos destinadoc; á comedores, 
dentro de las horas señaladas por la ley. 

"Los dueños, empresarios, administradores () 
empleados que infrinjan la disp0sición del in­
ciso anterior, serán penados con prisión en sus 
grados medio a máximo, conmutable en multa 
de diez pesos por cada día. 

"Para acreditar la circunstancia de que una 
persona es menor de veinte años, él falta del res­
pectivo certificado de nacimiento, bastará la 
cédula de identidad, o cualquier otro medio de 
prueba que establezca en forma ff"haciente dicha 
circunstancia. 

"El menor será detenido, y una vez que se 
haya comprobado su edad, será entregado por 
la Oficina de Carabineros respec1iva a sus pa­
dres o a su guardador". 

J\rtículo 9.0 

Se ha ubicado como artículo 13, sin modifi-
caciones en su textó. , 

Como artículo 11 del proyecto, se ha consul­
tado el siguiente: 

"Artículo 11. Agréganse a continuación del 
artículo 106 los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo ... La mujer o los hijos menores 
del individuo que en el espacio de UOl año haya 
sido condenado más de una vez por el 'delito 
de ebriedad, y que vivan a sus expensas, ten­
drán derecho a percibir, para su mantenimien-

to, el cincuenta por ciento de .os salarios o suel. 
dos que aquél devengue, o igual .:uota de cual­
quiera prestación en dinero que perciba en ra­
zón de un trabajo u oficio independiente. 

"Para este efecto deberá el Juzgado que hay2t 
impuesto la segunda condena, m:denar, de ofi­
cio o a petición de parte, que se notifique al 
patrón, empleador o persona que pague. al ebrio­
sus salarios, sueldos o cualquiera otra prestación 
en dinero, a fin de que r~tenga el indicado cin. 
cuenta por ciento y 10 entregue directamente 11 

la mujer o los hijos menores del ebrio". 
"Artículo ... La contravención a lo dispues­

to en el artículo anterior, hará al infractor di­
rectamente responsable de las ;:,1.!mas que, por 
su culpa, hayan dejado de percIbir la mujer (Jo 

ios hijos menores del ebrio . Sin perjuicio de es­
ta responsabilidad, el patrón, empleador o per­
sona que no diere cumplimiento al citado sr ... 
tículo, o se coludiere con el ebr;o para este 
efecto, deberá pagar una multa de quinientos­
pesos. 

"Esta multa será elevada al doble en caso de' 
que el patrón, empleador o pers('n~ que debe 
hacer el pago, habiendo efectuado la. retención 
a que se refiere dicho artículo, no entregare a 
la mujer o los hijos menores del ebrio, el 51} 
por ciento de los salarios, sueldos o prestacio­
nes a que tiénen derecho, y cLlya entrega hayan 
reclamado. 

"En todo ~aso deberá. dejarse constancia en 
las planillas de pago respectivas, de los de-scuen­
tos que se hayan hecho en los salarios o sueldos 
del ebrio y de la imputación de tales descuentos 
a favor de la mujer o de los hijos menores de 
éste". 

"Artículo ... El ebrio a quien se haya rete­
nido el 50 0)0 de sus salarios o sueldos o de las­
entradas que perciba por trabajos u oficios in~ 
dependientes, podrá solicitar que se deje sin 
efecto esta medida, siempre que despu~s de dos­
años, cootados desde la fecha de .,u última con­
dena por ebriedad, acredite no haber sido ·con­
denado nuevamente por este delito". 

Artículo 10.0 

Pasa a ser 14, cambiándose las cantidades 
"800, 500 Y 300", por "$ 1,000, 600 y 400", res­
pectivamente; y agregándose un 'IJ.o 4. como 
sigue: "4.0 Agrégase a continuación de la letra 

, j) la siguiente: 
"k) Para las quintas de recreo habrá una 

patente única de.$ 15,000 anuales que reempla­
zará a las patentes de cantinas, adicional, de 
restaurant y cabaret". 

Artíoulo 111.0 

Ha pasado a ser 15, sin modifIcaciones. 

Artículos, 12.0, 13.0, 14·0 y 15.0 

Han pasado a ser, respectivamente, artículos-
16, 17, 18 Y 19, sin modificaciones en su texto. 
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Artículo 16.0 

Ha pasado a ser 20, sin modifkaciopE!:> 

A'rtkuJo 17.0 

Ha pasado a s~r 21, substitUido por el si­
guiente: 

"Artículo 21.- Suprírríese la palabra "faena" 
en el artículo 128". 

Artículo 18.6 

Ha pasado a ser 22, sin modifi~aciones. 

Artículo 19.0 

Ha pasado a ser 23, eliminándose el segundo 
de los' incisos del artículo 133 de ]a ley, que 
comienza diciendo: "No obtante lo dispuesto en 
el inciso anterior.... etc". 

Artículo 20.0 

Ha pasado a ser 24, cambiándose la frase 
del artículo 133 de que se trata, que dice: "sin 
comunicación interior con éste", p~r "sin co­
municación interior con él". 

Artículo 21.0 

Ha pasado a Iler aT'tículo 26, substituido por 
el siguiente: 

"Artículo 25.0 Reemplázase el artículo 135 
por los siguientes: 

"Artículo... Por razones de interés nacio­
nal o de orden público, el Presidente de la 
República podrá limitar o prohibir el expendio 
y consumo de bebidas alcohólicas en las re­
giones o localidades que estime conveniente 
señalar, y por el tiempo que' se determine en el 
respectivo decreto supremo. 

"Las personas que introduzcan, expendan, 
consuman o mantengan existencias de bebi­
das alcohólicas en una zona declarada seca, 
serán detenidas y puestas a d~sposición del 
Juzgado respectivo, y no podrán ser dejadas 
en libertad sino mediante el otorgamiento de 
una fianza de mil pesos en dinero efectivo. 
Calda irufra:cci6n será penada, además, con mul­
ta de mil a cinco mil pesos, y comiso de las 
bebidas". . 

"Artículo. .. En las comunas en que se efec­
túe una elección popular, permanecerán clau­
surados el día de la elección los establecimien­
tos clasificados en las letras a) y f) del ar­
ticulo 114. 

"La contravención a este artículo será san­
cionada con prisión conmutable de :n a 60 
días, multa de quinientos a cinco mil pesos, 
y comiso de las bebidas". 

Artículo 22.0 

Ha pasado a Sflr 26, sin modificaciol'.les. 

Artículo 23.0 

Ha pasado a sel 27, cambiándose las cifras 
"8.000" y "S.OOO", !por "15.000" y "10.000", 
que contiene la ley vigente. 

Artíc1l10 2(1.0 

Ha pasado a ser 28, I'l~egándosele un inciso 
en la siguiente forma: 

"Agrégase al inciso fin1'tl del mismo artículo 
142, después de la frase: "Impuestos Internos", 
esta otra: " ... y de la Dirección General de 
Carabineros" . 

Artículos 25.0 y 26.0 

Han pasado a ser, respectivamente, 29.0 y 30.0 
sin modificaciones. 

Artículo 27.0 

Ha pasado a ser 31, agregándose dos incisos 
finales a los ya propuestos para el articulo 
145 de la ley: 

"La venta de-- bebidas alcohólicas a cualquier 
negocio no autorizado· para venderlas, será 
penada con multa de $ 200 a $ 1.000". 

"La mercadería que lleve el repartidor cae­
rá en comiso, y los instrumentos del reparto 
no le serán devueltos mientras no comparezca 
el vendedor que se haga responsable". 

Articulo 28.0 

Ha pasado a ser 32, sin modificaciones. 
Como artículo 33 del proyecto, se ha consul­

tado el siguiente: 
"Artículo 33.0 Agréganse a continuación del 

inciso 'segundo del artículo 147, los siguientes 
incisos: 

"Los negocios clausurados temporalmente Y 
que, a cualquier título, hayan sido traspasados 
a otra persona, no podrán reabrirse mientraS 
dure la clausura, sinf) mediante nueva paten­
te'" . 

"La violación de la clausura será sanciona­
da con multa de quinientos a mil pesos y co­
misos de las bebidas". 

Artículo 29.0 

Ha sido substituido por el siguiente, con' el 
número 34.0 

"Artículo 34. Intercálase a Q)ntinuación del 
artículo 147, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... Sin perjuicio de las clausuras 
decretadas por sentencia judicial, las corres-o 
pondientes comisarías de carabineros podrán 
clausurar' los est8!bleicimientos que 'hubieren si­
do condenados más de tres veces en el término­
de un año por venta clandestina". 

"Para acreditar las condenas, bastará un. 
certificaldo del Juzgado o los Ju~ado respec­
tivos" . 
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Como artículo 35.0 y 36.0 del proyecto, se 
han consultado los que a continuación se in­
dican: . 

"Artículo 35.0 Agréganse a continuaci~n 
del artículo 148 los siguientes artículos nue­
vos: 

"Artículo. .. Las bebidas decomisadas se 
venderán en pública subasta, de acuerdo con lo 
que determine el Reglamento, por el Secretario 
del Juzgado respectivo, quien ingresará sU 
producto, previa deducción de los gastos del 
remate, en la Tesorería Comunal correspon­
diente, conjuntamente con las multas a que 
se refiere el artículo 158". 

"Artículo. " 'Los fondos a que se refieren la 
letra e) del artículo 79 y el inciso final del ar­
ticulo 161 de la Ley de ALcoholes, rerán girados 
por el Ministerio del Interior para que, por in­
termedio del departamento de Deportes, se des­
tinen al estímulo del deporte particular, y de 
las instituciones que se dediquen a mantener en­
tretenimientos populares". 

"Artículo 36.0 Reemplázase el inciso primero 
del artículo 153, por el siguiente: 

"Las infracciones que por este Libro se cas­
tigan, se juzgarán en las ciudades cabeceras de 
departamento, por los respectivos jueces letra­
dos. Fuera de estas ciudades, conocerán de 
ellaa los ju~ de menor cuantía en sus res;>ec­
tivos territorios jurisdiccionales. Y las infrac­
dones de que tratan los artículos 93, 94 Y 95, 
serán juzgadas por los jueces de Subdelegación. 
En los distritos en que no reeida el juez de Sub­
delegación, lo serán por los jueces de Distri­
to". 

Artículo 30.0 

Ha. pasado a ser 37.0, substituido por el si­
guiente: 

"Artículo 37.0 Reemplázase en el inciso se­
gundo del artículo 154, la frase: "El j~o pro­
<!ederá en forma breve y sumaria, citando a las 
partes a una audiencia, a la cual deberá concu­
rrir el denunciado con sus testigos y demás me­
dios probatorios", por la siguiente: "Al mómen­
to de sorprender la infracción, los Carabineros 
citarán personalmente al inculpado a una au­
diencia que se celebrará dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de la denuncia, y a la cual 
deberán concurrir el inculpado con sus testigos y 
demás medios probatorios. Para este objeto, el 
juez fijará los días y horas en que se realiza­
rán estas audiencias, lo que comunicará a las 
Comisarías respectivas para los efectos de la 
citación. Una copia de la citación deberá acom­
pañarse a la denuncia. 
Reempl~ la frase: "un Notarlo o un Ofi-

,cíal del Registro Civil, quienes deberán pro­
ceder a la autoriza;ci6n sin cobrar ningún im­
puesto o' derecho", por esta otra: "el ComisaJ:io 
respectivo, o un Oficial del, Registro Civil, don­
de no hubiere Comisaria. El Oficial del Re­
gistro Civil deberá proceder a la autorización 
sin cobrar ningún impuesto o derecho. En los 
casos en que el denuncio sea formulado por 

inspectores municipales y firmado por éstos, 
las firmas podrán ser autorizadas por el Al­
calde respectivo". 

"Agrégase al final del' mismo artículo 154, el 
siguiente inciso: 

"Se presumirá de derecho que son testigos 
profesionales en estos juicios, los testigos de 
descargo que hayan prestado declaración en 
tres o más de ellos en el término de un año". 

Como artículo 38. o del proyecto se ha con­
sultado el siguiente: 

"Artículo 38. o Suprímese el inciso segundo 
del artículo 156, e intercálase entre los incisos 
tercero y cuarto, el siguiente inciso nuevo: 

"La pena impuesta no podrá ser suspendida 
en ningún caso". 

Como artículo 39. o se ha consultado el si­
guiente: 

"Artículo 39. o Agrégase el siguiente inciso 
al artículo 160: 

"Conjuntamente con las listas a que se re· 
fiere el inciso anterior, enviará las listas que 
correspondan a los depósitos de los remates de 
los comisos indicados en el articulo ..... 

Artículo 31.0 

Ha pasado a ser 40. o, .sin modificaciones. 

Artículo 3Z.0 

Ha pasado a ser 41, sin modificaciones. 
Como articulo 42. o, se ha consultado el si­

guiente: 
"Artículo 42.0 Agrégase a continuación del 

anterior, el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo ... A los abogados que hubieren 

prestado sus servicios en las Comisione's de 
Defensa de la Ley de Alcoholes y que actual­
mente fueren imponentes de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periódistas, se les 
reconoce el derecho de hacer sus imposiciones 
por el tiempo servido. en las mi'smas rondicio­
nes que los que se hallan en actual servicio. 

"Para los efectos de los beneficios de la Ca­
ja Nadonal de J!lmpleaxios Públicoo y Periodis­
tas. reIOOnÓC€6e a loo funcionarios que desem­
peñaron el cargo de abogados del serVicio de 
la Defensa Fiscal de la Ley de Alcoholes, el 
derecho de hacer imposiciones por el' tiempo 
transcurrido desde el 22 de agosto de 1930, en 
que quedaron cesantes por habér sido supri­
mido tilicho servicio por decreto 4,007 ibis, del 
Ministerio de Hacienda, hasta la fecha en que 
volvieron a ser imponentes de la mencionada 
Caja. 

"Para el pago de las imposiciones correspon­
dientes a dicho período, la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas les otorga­
rá préstamos que cancelarán en el término de 
diez años. El monto de estas imposiciones. se­
rá igual al que hacen los abogados en servi­
cio". 

Artículo 33.0 

Ha pasado a ser' 43, sin modificaciones. 
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Artículo 34.0 

Ha pasado a ser 44, sin modificaciones .. 

A~tículo 35.0 

Ha pasado a colocarse como 47 del proyec-
too 

Artículo 36.0 

Ha pasado a ser 45, agregándose en el ter­
cero de los artículos transitorios que se· reem­
plazan, la frase: "que no sean de los clasifi­
cados en los números 256 y 257 del cuadro 
anexo al D. F. L. 245, de 30 de mayo de 1931, 
sobre rentas municipales", después de "nego­
cios de giro diverso". 

Artículo 37.0 

Ha pasado a ser 46. o, .eliminándose la frase 
final que dice: "y para dar el texto refundido 
numeración de la ley". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 251, de 20 de 
junio último. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Florencio Du­
rán, Enrique Zañartu Z., Secretario. 

'2Q'~~. 

N.o 147.- OFICIO DEL SENADO 

N.o 1,382.- Santiago, 17 de septiembre de 1942. 
El proyecto de ley, remitido por esa H. Cá­

mara, por el cual se da cabida en la sexta 
categoría del Escalafón Primario y segunda 
del Escalafón Secundario etc., a los empleados 
que pertenezcan al Escalafón . subalterno del 
Poder Judicial y que reúnan los requisitos que 
se indican, ha sido también aprobado por el 
Senado con la sola modificación de haber su­
primido el artículo 3.0. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 123, de 9 de ju­
nio último. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): .Florencio Du­
rán, Enrique Zañartu Z.. Secretario. 

N.o 148.-OFlCIO DEL SENADO. 

N.O 1.384.- Santiago, 17 de septiembre de 1942. 
El proyecto de ley, remitido por la H. Cámara. 

que declara feriado los días 30 de junio 'Y 31 de 
diciembre, ha sido también aprobado 'POr el Se­
nado. con la sola modificación de hruber substi­
tuidO el aJ"tículo Lo 'POrr el siguiente: 

"Artículo 1.0.- Agrégase el siguiente inciso al 
ar,~ículo 1:11 del Código de Comereio: 

"[.,a misma regla se aplicará a las obligaciones 
que venzan los días 30 de junio y 31 de diciem­
bre de cada año". 

Tengo el honOr de decirlo a V. E., en c<m<testa­
ción a vuesi;ro oficio N.o 620, de 27 de agosto de 
1941. 

!Dios guarde !1- V. E.- (Fdos.) .-FJo-reJlcio Duda 
-Enrique ~aiíaa-tu Z., Secretario. 

N.o 149.-NOTA DE LOS C0MITES PABiLA­
MENTARIO.s. 

Santiago, .1!7 dé nOViembre de 1942. 
El Presidente, los Vicepm;identes de la Cámanl. 

y los Comités 'FarlaJaentarios que sub.sc.tiben, ¡re­
unidos en sesión celebrada hoy día, y en vir>~ld 
de lo di.6pues1;o en el artWu:lo 104 del Regle.mento, 
procedieron a formar la ~a que senv1lá o;>Ull 
el Orden del Día. de las .ses1ones orcliIla.rlas de la 
ptesente legisla,~ura extraordinaria. 

Dicha Tabla quedó formada como sigue' 

PROYECTOS DEVUELTOS CON OBSERVACIO­
NES POR S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBloICA 

1.- Autorización· al Presidente de la Repúbli­
ca para transferir a la Caja. de la &bita.clón Po­
pular, teNenoS! fiscales ub1cadoB en AnI~fagasta, 
San 'Antonio y Cañete; . 

2.-Desahucio Ófl treinta. días de -jornal en fa­
VOr de los obrel'Cls qUe presten sus .ser:viciM en· 
las Municj¡)alia.ddes del pafs; 

3.- Proyecto que esta,blece un porcentaje sobre 
lOs consumos en fa'VOil" de los garzones y demás 
personal que atiende al pábl1co. 

4 . ....,.Jnclusi6n en 108 beneficios de la ;Ley 6,068. 
a los profesores que hayan prestado servicios en 
es~ablecimientos munici';>Sles de enseñarula; 

5.-Albono de tt-es aftos de servicios a los egre­
sados de las Escuelas Normales qUe hayan obte­
r.ldo loo dos primeros lugares de su curso 'Y QUe 
pextenezdan o.ingrel:;en a la enseñanza del Es­
tado. 

Con los sigui€1l tes wayect05 incluídoa en la 
Convocatoria: 

PBOYECTO DEVU®LTO POR EL H. SENADO 

6.- Mooificación de la Ley de Alcoholes y Be­
bidas Alcohólic8$ (Tercer trámite COnstituclOnal). 

TABLA GENERAL 

7.-E&~ableCe sanciones no previstas en el 06-
d.~ del Tra;bajo.- (Fdos.). - P. Castelbla.nlco 
Agik-ro, Pl"esidente- José BernaJes, !Primer IVice­
president.e.- Sebastián Santandreu B., Segundo 
Vicepresid(;nte.- AweUo Benavente, Comité Ra­
dical.- J. A. Coloma, Comité Conservador.- Juan 
Guerra. Comité lProgresista Nacional.- Luis ~­
deJa S. Comité socialista.- D. Garrido S., Conu­
te De~OCTáJtjco.-ManueJ Bari, Comité Indepen­
d'iente.- Gustavo Montt P., Secretario. 

N.o 150.- INFORME DE LA COMISION D. 
RELACIONES EXTERIORES Y 00-
MERC'IO. 

HONORABLE CAMARA: , 
Vuestra Comisión de Relaciones 'Exterlo­

res y de Comercio (ha estudiado y pasa li1 
informaros la moclón de los señores Del 
Cantó, 'Falvovich, Prieto don Joaquín y Ros 
settí, relativa a la jubilación del personal 
diplomático y consular que presta Su's 8er-
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vicios en el extranjero Y el que hublel'1e ce­
sado después del 25 de diciembre de 1938. 

El personal diplomático y consular que 
prestó y presta su.s servicios en el 'extranJ.e-
1'0 tiene derecho a pensión de jubilación de 
acuerdo con las disposlcidnes generales, y SUi> 

pensiones le son Uquidadas 'con lOs prome· 
nios correspondientes a lo.s últimos tl'elnta 
y seis sueldos, fii:ados -para su.s em;p!eos en 
la. Ley de Presupuestos, en conformidad a 
las leyes que han ido formando la planta. 

Esto significa Que se .toma como base el 
sueldo base, en papel moneda, sin tornar en 
cuenta los wbresueldos que pereiben cuan­
do sirven en el exterior, y que se pagan en 
oro. De ahí que obtengan pensiones tan exi­
guas que no corresponden a la situación que 
-han tenido al estar en. servicio, y muy le­
jos de eso, inferiores, 'desde luego, a las que 
per(!.iben los emplearlos de otras reparticio­
'11es públicas. 

y €$to se debe a que los funcionarios del 
servicio exterior perciben, desde hace años, 
sus emolumentos divididos en sueldo y so­
bresueldo, pero, al hacerse esta división, no 
se consultó el caso de ,las jubilaciones, pa­
ra cuyo efecto éstas se Uquidan sobre la 
base del sue1do que les asigna a su empleo 
la. Ley de Presupuestos, en conformidad a 
las leyes que han ido formando la planta. 
en papel moneda y sin considerarse el so­
bresueldo que se les paga mientras se des­
empeñan en el eXitranjero. 

La moción en iRfonne fué sometida a la 
consideración del Congreso Nacional, en eir 
cunstancias en que se dlseutía la Ley N.o 
6,915, de 25 de abril de 1941, en cuyo artíeu· 
lo 12 se establece 10 siguiente: 

"Artículo 12.0 - Los Ministros de Esta­
do y los Subsecretarios tendrán una renta 
de 84 y 75 mU .pesos anuales, respe.cti va­
mente, y el resto del personal de cada Sub­
secretaría tendrá un aumento -de cuatro gra­
dos en sus ~espectivos cargos, de acuerda 
con la escaJa que lfija la presente 1ey y 
~empre que no goce de trienios o quinque­
nios", 

Como se ve, al dictarse la ley referida. 
.que e.s la qUe aumentó los ,sue1dos al perso­
nal de Hacienda, .se subieron en cuatro gra­
dos los sueldos 'del personal de las Subse­
cretarías de Estado. De aquí, entonoes, sur­
gió la idea de los autores de esta iniciati­
va, de conceder eSOs cuatro grados al perso­
nal en retiro del Ministerio de Relaciones 
Ex:teriores, estimando qWe pOdría conside­
rarse a los funcionariQs diplomáticos y con­
sulares -en retiro o que vayan a jubilar, co­
mo dependientes de la SubsecretarIa, má­
xime si para, Uquldarles sus pe'llsion¡es d.e 
ju'bilación se les toma como base el suel­
do que les asigna la ley de la planta res­
pectiva, mientras 'permanecen en Chile, es­
to es, sin consultarles él sobresueldo y el 

paªo en oro que perciben cuando están en 
el exterior. 

Con motivo del cambio de Admini.stra­
ción habido el 24 de diciembre de 1938, nu­
meroso personal diplomático y consular hu­
bo de alejarse del servicio, por rarones tan 
conocidas, como son las que determinan es­
tos cambios, Ya que ,ese personal es de .con­
fiail.'ZlD. .8X1clu.siva Y ¡dtrecta. d,el Pl'\es~;en~ 
de la República que asume el Mando, y a 
quien tienen que presentarJie la ~nuncia 
de sus' cargos todos los' a.gente,.; diplomáti­
ICOS y !numerooos fUllcionuÍios del se¡rvicio 
consular que han obtenido su pue.sto,tam­
bién pOr razones de confianza, del Presiden­
te de :la Repúblioa. 

El proyecto en informe tiende, entonces, 
a dar;e derecho a liquidar sus pensiones de 
jubilación con un aumento de cuatro gra­
dos, que le h8ibrta correspondido como em­
pleados de la Suh,-,ecretaría, de acuerdo con 
(1 artículo 12 de la Ley No. 6,915, al per­
sonal di'plomático y consular al Que hubiere 
lirle,stadio sus serviCios en el ex'tranjiero y 
hubiere cesado en sus funciones después del 
25 de diciembre de 1938. 

Se c,onsultaen el proyecto 'en eXlruroen una 
dIsposición relativ,a a los funcionario¡;¡ que 
hayan desempeñado el -cargo de Embrujador, 
para quien, ha estimado la Comisión, debe 
llquidársele su pensión de jubilación, toman­
do como sueldo base el que gocen los Mi­
nlstros de la Code Suprema, baciendo apH­
ca'ble, \en I€:~tos !Caros, 'lo ¡dispuesto len. el 
artículo 2.0 de la Ley N.o 6;936, de 16 d~ 
mayo de 1941, disposiCión que derogó el rto­
pe para el pago de pensiones de. jubilaCión 
a los funcionarios del Poder JUJdI.oiáL 

Conttene el proy·ecto en informe, una. dls­
po.s1ción que .obliga ae.ste personal a hacer 
las imposicione.s correspondientes en la ca­
ja Na.cional de Ernp~eado.s Públicos y PerIo­
distas, en conformidad a su ley orgánica, a 
fin de que esta ,institución pueda concul'll'ir 
al pago del aumento de -las jubilaCiones ,que 
se les acuerda . 

El ¡jjporte patil'onal que hace el Fisco, en 
los casos contemplados en este proyec,to de 
ley, es insigni'ficante, ya que se trata de be­
neficiar con este proyecto escasamente a 22 
funcionarios, cuyos aumentos de pensión de 
jUbilaCión significarán un aporte fiscal no 
superior a 275 mil pesos. 

Se financia este aporte con los fondo.s que 
se cOIllSUltan en la Ley de Presupuestos, por 
t,ra:tarse de .ga-stos lfijos eXiCedihles. Sabi:do 
es que ,existen gasOO,s fijos que no se pue­
den~xceder y otros gastos fijos Que son ex.., 
ceruJ:)les, entre €stos últl!illos, están losapor­
t,es que hace el FlECO en las Caiaa de p~_ 
visión. . 
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Por e.st.e motivo, no es necesario indiJCar en 
-est,a proposición de ley los fondos oon que 
se debe fiD8.nciar un .gasto excedible, como 
es el aporte fiscal a una Oaja de Previsión 
.social. 

La Comisión acogió una indicación en el 
sentido de qu:e la liquidación de 1:as ,pen­
siones se ,hará en conformidad a las dis­
posiciones legales y reglamentadas, de ca­
l'acter general, sobre jubilaciones. Esto sig­
.nifLca que al hacerse la liqu1da;CÍón, 'SIe to-

, mará como sueldo :base, el ¡promedi9 de !lQs 
eorrespondientes a los últimos tres :años. 

Con 10 relacionado y las ex¡plicaciones 
que dará a la Honorable 'Cámara el señor 
Diputado informante, vuestra Comisión de 
H.elaciünes Exteriores y Comercio, somete _ 
vuestra consideración el siguiente 

PROYEOI'O DE LEY: 

.. Artícu~o' 1.0 - 'El! penson:3!l diplomátJeo 
y consular que preste sus servicios en el ex" 
tranjero y el que hubiere C!IIeSado desp¡ué.! 
del 25 de diciembre de 1938,aI aoogeQ"Se a 
la jubiLación tendrá un aumento de cuatro 
grados en SUs resp'ectivoscargos, de acuer· 
do con la escal<a 'de sueldos vIgentes. 

Para los qu~ ocupen o hayan ocupado el 
grado 1.0 del EscaLafón,les servirá de ba­
se el sueldo de que goc'en los iMinistros d'El la 
'Corte Suprema y les seráapUca:ble lo dis­
puesto en el articulo 2.0 de la Ley N.o 6,936, 
de 16 de mayo de 1941. 

Artícll:o 2.0 - El personal diplomático y 
e<lnsular que &e a,coj'a al beneficio estableci- . 
do en el artículo precedente, hará (n la Ca­
ja Naeiona.l de Em¡pleados Públicos y Pe­
riodist.'as, las imposiCIones que sea necesa­
ri'O ent.erar, .~gún su ley orgámioa, a fin de 
qu'e esa institución concurr.a en el pago del 
aumento de la Jubilación del citado perso-
n~ , 

El Fisco p::tgal'á a la oaja NacionaJ de Em­
pleados Públieos y !Periodistas el aporte pa­
tl'onal, corres:pondiente a €s8¡g impoSiCiones 
después de c'Onoct'I' la Uquidación que prac­
'tique la Oaja. 

IArtículo 3.0 - La liquida.ción d~ las pen­
siones se hará en oonf'Ormidad a las dispo­
siciones legales y reglamentarias de carác­
ter general sobre jubi}aciones. 

Artículo 4.0 - Deróganse todas las dis­
posiciones existentes que sean. contrarias a 
la presente ley. 

Artículo 5.0 - Esta ley. comenz·ará a re­
gir desje la fecha de su pUblicaCión en el 
"Diario Oficial". 

Sala d,e la Comisión, a 20 de agosto de 
1942. 
~cordad{)en sesión de 1:a misma fecha, 

con la a,sistencia de los señores Benavente 
(Presidente). Berman, BÓl'Iquez, Cañas Flo­
res, Cifuentes, Chiorrini, SandoVJal 'Y Uil'zúa. 

Se desiginó Diputado dnfo1't11lante, ¡al se­
ñor Cañas Flores. 

(Fdo. ) : Guillermo Morandé. Secretarlo 
de la Oomisión . 

N.o 151.- INFORME DE LA. COMISION DE TRA­
BAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

Ho.~ORABL® CAIM!A&A: 

Vuestra Comisión de Tr¡¡,bajoy Legislacián 
Sodal aprobó, con modificaciones, un Mensaje, 
'POr medio del cual se incorpora al perl!lollal de 
emplcadcs y O/breros del Flerrocarril Tra.nsandi~ 
110 de Cibile al régjJmen de :previsión social de la 
Caja de Retiros y de PreVIsión de los Ferrocarri~ 
l~E de1 Estado. 

El Flel'rocarril Tronsamdino .por Juncal, llama­
do también, cie Chile, fué construido y e¡gp!otado 
per, una s()ciedad anónima inglesa, en la que el 
Fisco chileno iba ido recobrando cada vez mayor 
participación. Del millón qUinientas mil acciones 
Ol'dL.'1ar..as de que se compone él capital de la 
referida sociedaJd, el 70 010 era del Fisco, y :1'ué 
traspasooo a la Empresa de los Ferrocarriles dei 

, Est,ado, <le conformidad con lo dispue.sto en la 
Ley 6,0>4(}, de 17 doe' febrero de 1937. Poco des.pués. 
el Ministerio de Fomento autorizó a Ila misma 
Empresa, en virtud del Decreto N.O 1,694, de 6 
de julio del miSilllo \lño. ¡para adquirir el 30 010 
de las acciones restantes qUJe se encontraiban en 
manoS de particulares. Hasta la fecha del Men­
sa;je que se informa, la Empresa tenia en 'sus 
manos 4G6 mil 329 acciones, 'Y sólo quedan en 
poder doe'l público, colocadas en Inglaterra, 13,6'711 
accione:!!. 

!Eln vista de la difícil situación económica que 
afecta,ba al Ferrocarril Transandino, el Direeto­
rio acordó entr€lgl3.J' la e¡gplO'tación a la Eln:presa 
de los Ferrocarril€lS del Estado. 

De lo dicho se deS'Prende que el Gobierno de 
ahÍle es dueño de la inmensa mayoría del capi­
tal de la sociedad concesionaria, y que 'la explo­
tación comercial del Ferrocarril se h!l!Oe por in­
term,6dio de la 'l!lmpresa de los iF1e:r'I'cce..rríles del 
Esta1do. E'3ta circunstruncia Iba hecho indispen­
saJo:e la neoosildad de unilformar rr'a situación del 
¡personal de empleados y obreros, que permane­
cen afect05 a regímenes de previsión distintos de 
los que debieran tener por su calidad de ferro­
viarks. 

\Así, los O'breros son imponentes de la Caja de 
Seguro ObJ'ero Obligatorio y los empleados 10 
son de' ,la Ca1ja de Previsión de ~leados Par­
ttculaflefl. ' 

La s,cla enunciación de esta circunstancia, que 
introduce anaI1quía dentro de loo cOl1O€U>too de 
¡previsión social para -determinrudos grupos, es la 
que inspira el M-ensa,je, cuya a¡probación se. re­
cümi-enda a Qa H. Oámara. 

(Las instituciones afecitadas por las disposicio­
nes del prqyecto, no sólo fueron o]das por B'U8 

representantes en el senO' de la Comisión, sino 
qu-e ruún se rectbieTon de su !parte semdos infor­
mes. que cotren agregados al e~ed1ente res­
pe,ctivo. 

Producida la regulariz!IICión de la situación de 
los (l't·rcTes ry e'mpleooos, es decir, cuando queden 
som.ettdos, por mandato del proyeeto. al régimen 
de p:ocrvisión social establecido en aa Ley N. o 
3,379, que es la Orgánica de la c~.ja de Retiros '1 
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Previsión Sedal de los Ferrocarriles 00 EstMio, 
la de Empleados Parti.culares y 1& de Seguro 
Obrero Ol:>ligatorio, trMpasaráL a la primera los 
fondos que correspondan a los re'ferildos emplea­
dos y olbrercs, "Y se haránexte'nsilvas a este per­
sonal tOOQS las disposiciones legales que se ha­
yan dictado sohre jubilación, desahucio e indem­
'Iljzaciones !pOr años de servicios de que goz,Ml les 
dependiente's de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estruio. Es evidente que los servicios presta­
dos en el Fe!l'l"OCarril Transandino por Juncal, eou 
a:bonados al personal respectivo para todG,'¡ los 
ef retos lelgales. 

Los ga8tos que' impone la. a.plkaciÓ11 de esta 
¡ley ¡son de cargo de la .E)n,presa de los Ferroca­
rriles del Estado. 

El ¡proyecto quedó aprobado por vuestra Co­
misión en los siguientes términos: 

PROYIEOTO DE iE¡: 

·'Artículo 1.0~ - IUlS emplead05 y obreros del 
Ferrocarril Transandino de Chile serán ln.Cor­
parados a la Ettntpresa: de los Ferrocarriles del 
Estarlo, y tendrán todos los dereohos 'Y obligacio­
nes que corresPonden al personal de diCha Em­
presa. 

Artículo 2.0. - Para todos ¡jos efectos legales 
se (lcmpUltarán a dicho personal les años de ser­
vicios prestados en el Ferrocarril Transandino 
de Ohile, desde la <fecha ce su ingreso a dma 
empresa Y' los servicios prestados en cualquier 
Iepartidón p'lÍihlica o semifiscal. 

se tendrá como fecha de ingreso al servicio, la 
que corres.ponda a la incorporación en. el em­
pleo que !figure en primer término dentro tie los 
servicios acreditados. 

Artículo 3.0. -Ei personal a que se refiere la 
presente ley quedará incor;porndo al régimen de 
la Caj¡¡. de Retiros y PreIVisión Social de ¡OS Fe­
rrocarriles cel \Estado. 

Artículo 4.0. - Las Cajas de Seguro Obrero 
Obltgatoiio 'Y ¡la de' lPrelv1sión de EmpleadOS Par­
ticUllares traspasarán a la. Caja de Retiros y Pre­
visión de los ferrocarriles del Estado el tatal del 
hruber de l!ls cuentas de ¡Jos imponentes a que se 
refiere esta ley, con deducción del toIta:l de la 

.... obligación de los mismos en favor de las cajas 
primeramente mencionadas. 

Las Obligaciones contraídas :por dichos iro:po­
nentes para co'n las Cajas de Se,guro OI:>rero 
Ob:igatcrio ,y de Previsión de Empleados Parti­
cuktres :pagarán a servirlas a la caja de Retiros 
y Previsión de 105 Ferrocarriles del Estado en 
los mj¿mos térm.inos y condiciones en que fueron 
contratMias, sUrl:>rogántdose la última en los de­
recfh,·" de ,las dos instituciones ;prillnith'arnente 
acreedoras, 

Artículo 5.0.- 'Los gastoo que illnipOlIlga la apli­
cació:n de la prese:nte ley serán de cargo de la 
Empresa. de los Ferrocarriles del Estado. 

Articulo S.o.- Esta ~€1Y comen:¡o.ará a regir des­
de la fecha de su lpuib;icación en el "Diario Ofi-
cial". . 

Acordado en sesión de fecha 15 de septiembre 
de 1942 con asistencia de los señores aaete (Pre­
sidente)', Agurto, Díaz, Escohar Dfaz, Montt, Mu­
ñoz Ayling, Pinto, Ruiz y Valdés. 

Se designó diJ;lutado informante al H. señor Es­
eobalr. 

P3lUlo Rivas S., Secretario. 

N.o 152.- 22 INFORMES DE LA COl\USION 
ESPECIAL DE SOLICITUDES PARTICU-
LARES. . 

Prayeclta del Senado, soIbre aumento de pen­
sión a dOO'!, Florencia COl":1ejo V'da. de O'R¡yan; 

Solicitud de doña Laura Orellana. vda. de Con­
treras, sobre concesión de pensión; 

Proyecto dei Senado sobre aumento de pen­
s.:ón a doña Emilia Aguirre IV. de .AIgui.r:re; 

Moción 'de los l;eñores Agurto ,y Mátus, que 
concede pensión a la viuda e hijos del ex Dipu­
tado don Oscar Arm.aru:lo Ohanks; 

Solicitud de doña BlanC'1 Ester Ori~a 'Voa. de 
Rrumírez, por la que solicita p€nsiÓiIl; 

8:;lilCitud de don Marcelino D:.az Aguirre, so­
me pensión de gracia; 

Solicitud de doña Ro.salfa y Alejandrina San­
hue-z.a StaIgMio, sobre pensión de gracia; 

Só:icitUd de doña. iIDva;rugelina Martínez vda. 
de Gon2Jález, sohre pensión; 

Solicitud de doña Ester Vale'nzuela Vergara, 
sobre ¡pensiÓiIl; 

Solicitud de don Jesé Daniel Oáce.res Oácere.s, 
solbrepensión; 

Solicitud de doña Rosa;"ba Montesin05 vda. (le 
MOtntesinos, 9iume:nto de ¡pensión; 

Solicitud de dofia ~mma FeTrada A., que so­
licita aumento de pensión; 

ISolicj¡tud de don 'Aralio AdrlMola Cruz, que 
solicita aumento de la pensión de que disfruta; 

Solicitud de doña ,Lidia Sazié 'Vda. de Pérez, 
por la. que solicita aumento de la -pensión de que 
adualme:n'oo dÍS'fruta; 

Solicitud de don José Erasmo VillalblaDea Za­
mora, que solicita reconoclmiernto de años de 
ser:v:lcios ; 

Soliclltud de don 'Víctor Manuel Va.rgas Con-
• treras, que solicita. aume'nto de 00. ¡pensión de que 

actualm€lIlte disfruta; . 
Solicitud de don Victor Henr!quez Osses, au­

mento de pensión; 
Solicitud de dOtn Arturo Huencll1llIé.n Medel, 

que solicita se le reconozcan los curutro años que 
fué d~utado e'n el Ocngreso Naciónal; 

iMociÓiIl del señor Guerra, que reconoce tiem­
po servido ~ la señorita Ida Ja!í.a Agú1rre; 
~oción del señor Madrid, que aumenta la pen­

sión de que gOZa dOOa Sara Molina ReUwoo; 
MooiÓiIl del sefior' B€ir.man, que concede ¡pen­

sión a doña 'Inés Parga vda. de Z6.vala. 

Solicitud de doña ~e.goria Terraz vda. de 
García, que solicita aumento de ¡pensión. 

N.o 153. - MOCION DEL S&.~OR CASTEL­
BLANCO. 

HONOR!AiB'I../E Ct.AíMlMM: 
!La Ocmuna de Lanco, en la Provincia de VaI!­

divi9., viene reclamando desde hace largo tiempo la 
construccitn de algunas obras, que SOOl d&' n­
prescindible necesidad y urgencia. 

Someram:ente nos referlmos a algunas de ellalt, 
en esta opolltunidad. 

[,a población de la comuna alcanza, más o 
meiOOS, a, unes 30,000 hrubitantee. 

!La distancia a que queda el ¡puet:lo de las clU­
da.<1es más prÓX'llrrlas con hospitales, como Val­
divia IY TenlUCO, a 78 'Y 90 kilómetros, re'~t1-
vamente, rec~am:1, la pronta construociÓiIl de UD 
HO ... "pita1, ry máxime, 'toda'Vfa, cuando en. Laneo 
se carece en !lJb&olUlt-o {le los senviciOfl médicos de 
emergellJC1a. 



l.a SEsrON EXTRAORDINARIA, EN MAR1'ES J7 DE NOVIE:MBRE DE 1942 73: 

La falta de locales parllcul!m'ls ¡para las act1-
vida.des comerciales, relacionadas con la alimen. 
tación de la población, exige la construcción de 
un local adecuado para que pueda funcionar un 
Mercado. 

En Lanco existe un marcado interés por 16 
práctica de los delpCrte's, 'Y esta disposición de 
[a ¡pob:acióa:l delbe ser ,bien orientada, constru. 
y¡endose los campos deporltiJVos necesarios, como 
gimnasio y cancha 13(1 Lanco, y en Panguipulli. 
una cancha. 

Finalmenre, el cuerpo de Bomberos, que prestfl 
valiosos servicios a la población, reclama ,la so;u­
ción de algunas a¡prem.iantes y pequeñas nece. 
sldades que es de vital interés atender. 

Para financl'lr el ¡proyecto de empréstito que 
ve~a a so}uclonar los ¡problemas ya enuncIa •. 
dos, lOe establece el cobro de un im;mesto adicio­
nal del uno fPO'l' mil sOiba"e los bienes raflCes de 
h ocmuna. lIDl avalúo total asciende actua~men­
be a 80.000,000 y por consiguiente, el servIcio 
y amort1zaclón de los €lm:pyéstitos, está suficien. 
temente garantido. 

El presupuesto actual de la Mun1c1¡palldad de 
Lanco, alcanza a $ 3'85.000 Y en .consecuencia. 
ca.tJe la contratación de Un emprestito como el 
p~'Yecm.do. 

El em[1'}réstito que por $ lr5!5,()(){) está. ac,tual. 
mente' vigente quedará totalmente canceiado el 
31 de diciembre próximo. 

En mérito de estas consideraciones, Vlengo en 
so~er a vuestra consideración 'Y aprobación, 
el sJ.gulenote: 

PRoYECTO DE LEY: 

Artfcu¡'o 1,0. - Autcrizase a la MuniciJpalldM 
deLam~o. 't fin de que, directamente o por me­
dio de In, emisión de ibonos. pontrav. uno o mM 
ellw!"és titos , que prodUZICan hasta' la suma. de 
$ .t.70.ooo. 

Si e1 emrpré~it.1to se cont.rflta en bonos ésto8 e:1't­
nar!\'n un int.ereo !1(l mRVOr del 7 010 allll'l.l " 
\11"'1, "mo.rti~n·ciÓ'!l aC·ll/ffiu;at.l'lTa. también anual. no 
Inferior del ,1 010. Esto,. ,bonos no rpodr;i.n colo. 
carse R, un precio infoérior al 85 010 de su valor 
nominal. 

SI pI "I"1"roréstit.o .!le coloca directamente la Mu. 
r:lclroa1i(!ad pod~. convenir un lnteré~ ~o supe. 
rlor :¡¡1 8 010 'Y una amortización acumulativa no 
inferlcr al 5 010. 3moo~ anuaJe~. 

Art. 2.0. - F~cúlta.se fl la C'3 ia Nacional (~ 
Ahorroo;;. Caja,o ele Previsión o Corporl!ición de 
F'o-rr.ent·o de .la Producción. ¡para tomar el em. 
Olé· tito, cUlVa cont.rataclón autoriza el articulo 
I'tllt€rio!"; na,r" ~.U'vo e'fe'c,to no ~Ig'irá¡n las dísoo· 
sll'lones restricttvas de SUs res¡pedtilvas Jeyesor­
gániC9S. 

Art. 3 o - El uroducto del empréstito se in­
vertirá en ks siguien't,z <fines: 

a) Cont.rucción 'de un Hospital en 
Lanco .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. $ 250.000 

b) Construcción de un Meicaclo En 
Lanco .. .. .. ..... .. .. " .. .. 140.00 

e) .Onota es'O€daJ para ,depol1tes etn 
Lanco 'Y PanguilDulli, que se dls· 
trihuirán como sigue: 
Aporte clUJocs' loca'es, adouisición 

gimnasio en Laneo . . . . . $ 40 000 
AnorM ~;ubes locaJeR. cQmpra te c 

nenos y cierro cancha en Lnn­
co,. .. .... . .'.. .. ., ... $ 1:'5,000 

AJporte clUbes PaIDgutpulli para aoIl­
qulsición de terreno y cierro den­
nitiJVo de la candha . . • • • 00,000 
Total .......... " " 

d) SubVención extram-dinaria al· CUer­
po de Bomberos: de Lanco 

Toto.l 

76.000 

5.000 

$ 4'70.000' 

Art. 4.0. - - Esta:blécese con el OIbjeto de 11a-­
cer el servicio del empréstito autorizado por la 
presente lel)', una contribución adldonal de uno, 
p:r mil anual, sobre el avalúo de los 1b1enes raí­
ces de la Comuna de Lanco, qUe comenzará & 

,cobrarse desde que se contmte el empréstito, o 
desde que s0a autorizada ·ia colocación de 105 
bonos ~orla OcmisiÓll de Crédito PÚibUco, y que­
regirá hru:¡';a su total caln.ce1ación. 

Art. 5.0. - La Municipalidad deberá puollca.1' 
",n la prim.era quincena' de eacla año eh un dia­
riO' o periódito de la local1dad, un estado del ser­
,,:eio del empréstito y de 1M sumas invertidM 
en el plan de Olbras OOflSultado en el arto 3.0. 

Art. 6.0. -En caso de que los recursos a que­
se refiere e, articulo 4.0 fuesen insurficientes o­
r.o se (¡,btuvieren con la oportunidad debida pe.ra 
la I1Itención del serviOla, la Munici¡palldad com­
pletará la suma necesaria con cua:quier cl~ de 
fondos de sus renta. .. ordinarias. Si por el con­
t.rario hubiere eX'OOdente, éste p'J.Sará a for.rnu 
par+"e de 105 ingresos ordinarios de la Municipa­
l~dad. . 

Art. 7.0. - El pago de in'tereses y amortizado­
nell ordinarias 10 ;hará la Caja de Amortización, 
para cuyo ,efecto la Tesorerie. Comunal de Lan­
co, por intermedio de la Tesorerla General, pon­
drá oportuna."liente a disposici6n de dicha Caja. 
los ,fondos necesarios para c~'brir dichoS pa¡gos, 
sin necesidad de decreto de Aloa,¡:de, en el caro' 
de que éste no ha\ya sido dictado al efecto en la. 
oportwnidad debida.. 

La Caja de Amortimtción atenderá. al pago de· 
estas servicios de acuerdo can las normas esta.ble­
cidas por ella para el pago de la deuda inter­
na. 

Art. 8.0. - La Munidpalidad deJ:Je:ré. cOllSU!ltar 
en ,su ,presupuesto anual en la Partida de Ingre­
sos Ordinarios, los recursos que destina este. ;!ey 
al servicio del em.préstito; en la Partida de Egre­
sos Ordinarios. la cantidad a que. asciende dichO 
servicio por intereses 'Y amol"\tizaeionee ordina­
rias; en los IngTesDS de la Partida Extm.ordlna­
ria: los recursos que produzca la oemisiÓIl d'e di­
cho» bonos, y finalmente. en la Partida de ~e­
sos ExtraordinarIos, el plan dé lnwrs1ón a.uIto:rl­
zado. 

Art. 9,1). - La :presente ile~ regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario .Oficia.l". 

(Fdo.) - Pedro Castelbla.nco A. 

N.o 154.- MOCION DE LOS SERORES CASTEL­
BLANCO, BUSTOS Y RODRIGUEZ MAZER 

HONORABLE CAMARA: 

Si existe un asunto que reclama un," solucion, 
él es la situación en que se encuentra el personal 
jubilado de la Empresa de los Ferrocarriles de) 
Estado. Por múltiples causas, que no es del casO' 
detallar en este preámbulo, el mayor número de 
los referidos ex funcionarios y ex operariOS. se en­
cuentra en retiro gozando de pensiones inferiores 
a trescientos pesos mensuales. 
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Un organismo creado por importante le:¡: es el 
~mcargado de determinar anualmente y por zonas 
las cantidades mínimas que el individuo neceslt8 
para satisfacer EUS necesidades de vida persona­
les, fijándose aS!, con mucha minuciosidad, el lla­
mado "sueldo vital", base de los emolumentos dl! 
los empleados particulares. Está demás afirmar 
que el monto del sueldo vital exce~e ~n ~Ucll0 a 
la mayoría de las pensiones de JubIlacIón Gel per­
sonal que entregó su vida al servicio de la Em-
presa de los Ferrocarriles. . Tres son los objetivos principales de la mUClOIJ 
<fue tenemos la honra de elevar al conocimiento ) 
consideración de la H. Cámara; 

La primera, fijar una pensión mínima de l'etlru 
que no pOdrá ser inferior a 300 mensuales, cual. 
quiera que sea el tiempo servido o las causas que 
la hayan producido. 

Por datos que obran en nuestro poder, estamu" 
.en situación de afirmar que mil veintisiet.e servl· 
.dores de la Empresa tienen una pens1ón de jubI­
lación inferior a trescientos pesos mensuales. 

Con nuestra moción, todos estos pensionados 11e­
·garan a obtener la nivelación, al mínimo, de sua 
'rentas de retiro. No puede, pues, verse en esto Ul, 
mejoramiento económico sujeto a deter~linada e~­
. cala o porcentaje, sino simplemente la Idea de fI· 
jar una pensión mínima de retiro, tanto para el 
futuro, como el reajuste de las ya otorgada:; 

Las pensiones que alcanzan al mínimo de tres. 
cientos pesos, que son también numerosas, pu:sto 
<¡ue h¡¡.y 1.776 individuos que la disfrutan: esoan 
sujetas a un sistema de aumento, como mas ade­
lante se verá. 

La segunda idea, tiene :;:>or objeto amparar ~l personal ferroviario que se accidente en el serYl_ 
'do, con un mejoramiento de su pensión de retIro. 
si es que procede, o bien, de su sueldo futuro, en 
{'aso contrarie. 

El Código del Trabajo establece en su artIculo 
.278, que de la indemnización por una incapacidad 
se pueden descontar ias sumas que el beneficIan() 
.l:l.Ubiere recibido a título de subsidio diario o de 
pensión prOVisional y el Reglamento respectlvo de 
Jubilación e Indemnizaciones por aesanuclO y sc .. 
.cidtmtes del trabajo se encarga de darle aplica_ 
,~ión, dentro de la Empresa. 

Pues bien, con el ánimo de hacer más llevadera 
Ja situación del accidentado y con miras a sus fu­
turas rentas, nosotros estimamos que tal dispOSI­
ción legal y reglamentaria, no deben regir para e) 
personal de la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado y proponemos su derogación expresa. 

De esta manera, el interesado no tendrá de~­
'Cuento alg'uno de su pensión o de su sue¡do, segúIJ 
los' casos, por capitulo de subsidios o de indemni­
zaciones, si es que los hubiere recibido. 

La tercera idea consiste en aumentar el monto 
de la jubilación l'.cordada, según los afIos de ser_ 
vicios del interesado. 

Hemos estimado que deben aumentarse las pen­
siones que fluctúan entre 30001 pesos y mil r;€:s<l'3 mensuales, en proporción con los sacrificios que 
el servicio le haya pOdido imponer al beneficiarlo 
Naturalmente, los aumentos van en relaciól'l direc_ 
ta con estos años de servicios y se escalonan entre 
$ 250, que es el máximo (más de 15 años de ser­
vicios y pensiones entre 300,01 a 499,99 pesos men­
suales), y $ 150 (menos de 15 afios de servicios 
y pensiones entre $ 500 y 1.000 pesos mensuales) 
que es el mínimo. 

Para convertir en realidad, en ley, la mOCl()n 
que presentamos, dej9.mos a la Empresa de loII 
Ferrocar.riles del Estado en posesión de los recur­
fOS económicos necesarios para atender el maYOl 
gastos que demande el proyecto. 

Se fij:!! un valor adicional de cuarenta y veinto 
centavos por boleto, de primera o segunda clalle, 
respectivamente, que se emita. 

Segun la Memoria de los Ferrocarriles, en am­
bas redes, los boletos tomadOS alcanzan, en total, 
(las dos clases), a tres millones trescientos trein­
ta y ocho mil cuatrocientos oelt0' F~l monto COl!­
sultado ll,"garía. pues, a proporcionar un rendí­
IT'..iento de $ 1.222.245,40, con lo cual se satisface, 
c1.esde luego y con amplitud todavia, la fijación de 
la pensión mínima de tre,s.cientos, que la hemos cal­
culado al año, en llI;I mayor gasto de un millón no 
~enta y un mil quinientoS veinte pesos. 

Para atender el resto del proyecto, se fija tamJ 

lJién un valor adicional de 30 centavos por cada 
boleto de equipaje o carg¡¡, que se emi~a y, 'ade­
más, aumentando los derechos a piso de: lar; esta. 
ciones de la red ferroviariá; el derecho estable­
cido para 103 desvíos particulares y aún con lo~ 
saldos que arrojen los remates de carga rezagada, 
deducidos los gastos de bodegaje, fletes y demás 
que procedan . 

Han sido difíciles los cálculos de gastos, por ca­
pítulo' de aumento de jublicación, pues están, co­
mo ya se dijo, relacionados ·con los afios de ser~ 
vicios de cada uno; pero estamos en condicione!> 
de decir que estimamos que todo el rendimiento 
de los recursos que se dan, son suficientes para 
atender el mayor desembolso que puede presentar­
se a la EmpreEa con motivo de la aplica~ión de la ley en proyecto. 

El proyecto, por último, dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0-- Dentro de los tre¡; meses sigUlen. 
tes a la publicación de esta ley en el Diario Ofi­
cial, la' Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
procederá a reajustar las pensiones del persona; 
de empleados de planta, a contrata y a jornal y 
de los operarios jubilados, según las siguienteb 
disposiciones. 

Artículo 2.0- La Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado no podrá decretar pensiones de jubila­
ciones menores de $ 300, Y las ya otorgadas, que 
sean inferiores a esta cantidad, se aumentarán 
hasta nivelarse al mínimo determinado en este 
artículo. 

Artículo 3.0- El personal a que se refiere esta 
ley, cuyas pensiones de jubilación queden com­
prendidas entre $ 300,01 Y $ 499,99 mensuales y que 
tenga hasta 15 afios de servicios, gozará de $ 200 
mensuales de aumento' en su respectiva pensióll. 
Aquél que haya servido más de 15 años, disfruta­
rá de un aumento de $ 250. 

Artículo 4.0- Los jubilados con pensiones cOm­
prendidas entre $ 500 Y $ 1.000 Y que tengan hasta 
15 años de servicios, gozarán de un aumento de 
$ 150 mensuales. Los demás recibirán un aumento 
(l( $ 200. . 

Artículo 5.0- No r~girá para el personal aécI­
dentado de la Empresa de los Ferrocarriles' del 
E~tado, lo dispuesto en el artículo 278 del Código . del Trabajo. 

Se deroga el ar¡;ículo 53 del Decreto Supremo 
477, de 30 de marzo de 1932, que aprueba el Re-
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gIarnento G.eneral de Jubijaciones e IndemnIza. 
cione¡¡ por desahucio y accidentes del trabajo del 
personal ferroviario. 

Articulo 6.0- Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N.O 1,435, de 12 de julio de 1940 
·autorízase a la citada Empresa para cobrar en 
·cada boleto de primera clase un valor adicional de 
$ 0.40; en cada boleto de segundo clase, un va­
lor adidonal de $ 0.20; Y en cada boleto de emi. 
sión de equipajE' o carga, un valor adicional de 
$ 0.31l. 

Artículo 7.0- El mayor gasto que demande ia 
aplicación de lá presente ley se atenderá con el 
·producto de los valores adicionales establecidos 
en el artículo anterior y con los saldos que arrojen 
anualmente los remates de carga rezagan ... 

Artículo 8.0- Esta ley ~omenzal'á a regir no­
venta días después de su pUblicación en el DiarIo 
Oficial". 

Santiago, Ü) de octubre de 1942. 
(Fdos.)- P. Castelblanco Agüero.- E. Rodríguez 

M.- Jorge Bustos. 

'N.o 155_- MOCION DE LOS SERORES OLAVA-
REJA "7 VIDELA .. 

I 

HONOrtABLE CAMARA: 

En la sesión N.O 77, del 10 de septiembre del 
año en curso, t.uve oportunidad de expresar, en 
esta H. Cámara que, entre los puertos de impor· 
tancia de nuestro pais, el más abandonado POl 
las autor1dade.s educacionalf'3, era el puerto de 
San Antonio. En efecto, hasta la fecha no se h", 
construido en él ningún establecimiento fiscal 
'de3tinado a la enseí)anza. La imtrucción prima­
ria se otorga bajO el techo de siete edificios in· 
salubres arrendados a particulares y en abierta 
pugna con las .más elementales exigencias de la, 
'educación moderna. La instrucción secundaria se 
ha otorgado, más bien por iniciativa de particu_ 
lares que por preocupación .de nuestras autorida­
<des educaéionáles: hecho que se confirma con el 
antecedente de que hasta el afio pasado funcio. 
naban en el departamento tres establecimientO/] 
<le enseñanza secundaria controlados y dirigidos 
por particulares, y sólo a principios del año 1942, 
el señor Adrián Soto, actual Director General de 
Instrucción Secundaria, pudo realizar su antigua 
.oopiración de crear un Liceo Técnico para ambos 
sexos en el puerto de San Antonio. Esta buena 
iniciativa encontró la más amplia acogida desde 
.el mismo día que ese establecimiento abrió SUg 
.puertas, ya que se contrató personal docent~ pa. 
ra atender una matricula media de 150 alumnos. 
en circunsp.:¡,ncias que se presentaron más de 500 
solicitudes de postulantes. 

En la actualidad, se. discute en el seno de la 
Comisión de Hacienda de esta Honorable Cámara, 
I.m proyecto de ley que .destina la cantidad de 
'$ 2.000.000 para la construcción del edificio del 
Liceo Técnico, como consecuencia de la laudable 
1tceptación que dicho establecimiento ha encon_ 
trado entre la numerosa población de San Anto. 
nio y, además, por la circunstancia de que el edi_ 
ficio en que actualmente funciona ha sido de­
clarado insalubre por la Dirección General de Sil.. 
nidad. 

Por las razones expuestas, SS. SS. podrán ob­
servar que el problema de la enseñanza secunda-

ria va en vías de solucionarse en esa extensa y 
próspera región; pero, en cambio, queda aún poI 
solucionar el más grave y, por consiguiente. el 
más imnediato de los problemas de la educación, 
o sea, el que se relaciona con la edificación de es­
tablecimientos adecuados para la enseñanza pri. 
maria. 

Funcionan. actualmente, en los pueblos de San 
Antonio, Barrancas y Llo Lleo, que forman el 
conglomerado de la pOblación de Sar. AntOnIO, 
siete escuelas primarias, con un personal docente 
de 76 maestros, para atender una asistencia me­
dia de 2.557 alumnos, quedandO una pOblación 
de más o menos 1.000 niños de ambos sexos sin 
recibir la instrucción plimaria exigida por las 
leyes de nuestro pais. Esto se debé a la deficien. 
cia de los actuales edificios arrendados para es. 
cuela, a la escasez de ma,teriál y al que no exista 
la dotación de maestros necesaria para cumplir 
un adecuado plan educacional. . 

Otro de los problemas que está extrictamente 
ligado al de la educacíón, y que aún no ha sido 
resuelto po/ nuestras autoridades, es el que se re­
laciona con la construcción del estadio de San 
Antonio. Hace más de cinco años que el l\iIiniste­
rio de Educación Pública inició los trabajos de la 
construcción de un estadio, obra en la cual se han 
invertido alrededor de $ 150.000. 

Sin embargo, todavía no se han pOdido habili. 
tal' sus canchas y pistas para que la juventud se 
dedique a las prácticas del deporte. Cabe hacer 
presente que la juventud de San AntoJ;lio no tie-, 
ne otro medio de entretención para sus horas li. 
bres que la práctica -de los deportes. A pesar de 
todoll, los inconvenientes señalados y desan-ollan. 
do sus actividades en locales y canchas absoluta. 
mente inapropiadas, ha dado al pais deportistas 
de prestigio y renombre internacional. 

Por estas razones, elevo, pues, a vuestJ::a consi­
deración, rogándoos tengáis a bien prestarle vues. 
tra aprobación, al sigUiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de la 
República para que invierta hasta la swna de 
$ 7.000.000 (siete millones de pesos) > en la cons­
trucción y terminación, de las siguientes obras: 

Un Grupo Escolar en San Antonio.. $ ;;l. 000.000 
Terminación del Estadio de San An. 

tonio ... ... ... ... ... '" ..... 1. 000 . 000 
Construcción Grupo Escolar en Ba . 

rrancas ... '" ... ... ". ... ... 2 . OJO. 000 
Construcción Grupo Escolar en Llo-

Lleo '" ........ '" ". '" '" 2.000.000 

Artículo 2.0- Las obras consultadas en esta 
ley serán proyectadas y ejecutadas por la Di. 
rección General de Obras Públicas. 

Ariículo 3.0- Estas obras se realizarán en un 
plan de tres años, a contar del año 1943. 

Artículo 4.0- El gasto que-demande la presente 
ley será de cargo a un impuesto de $ 2.00 que se 
cobrará durante tres años por tonelada de mer­
cadería que se embarque o desembarque por el 
puerto de San Antonio. 

Artículo 5.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial". 

(Fdos.).- ·Simón Olal.'arría_ Luis Videla S. 
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N.o 156.- MOCION DE LOS SE~ORES VAL­
DEBENITO y VIDELA. 

HONORABLE CAMARA: 

Por- largos años los músicos profesionales del 
país vienen clamando por una ley que los pro­
teja en el desempeño de sus labores. El carác­
ter específico de su profesión precisa modifi. 
caciones imperiosas al Código del Trabajo. 
Mediante dichas modificaciones y algunas que 
dicen relación con la Ley de Previsión de Em­
pleados Particulares, quedarían éstos defendi­
dós de las irregularidades que en la actualidad 
hacen dificultoso su desempeño, 'y que colocan 
al músico al margen de todo beneficio legal. 

La inexistencia de un organismo regulador 
ha traído el grave problema de la penetración 
de elementos extranjeros y de profesjonales in­
competentes. Por ello se comprende la nece­
sidad de definir claramente quiénes pueden 
ejercer dicha profesión y mediante qué condi­
ciones. 

La invasión de los diversos medios mecáni. 
/ cos -cinematógraf'), radio, máquinas de dis­

cos a monedas- ha provocado una cesantía 
aguda no absorbida por medida gubernativa 
alguna. Sin desconocer el lógico desenvolvi. 
miento de la civilización, se deben aunar am­
bos factores, mirando por sobre otras conside. 
raciones, el destino del individuo que tiende 
a tonificar la cultura y las relaciones -armó­
nicas de la sociedad. 

En atención a la justicia del clamor de más 
de cinco mil músicos chilenos, que representan 
otros tantos hogares, nos permitimos someter 
a la consideración de la Honorable Cám¡lra el 
siguiente proyecto de ley que ha sido acepta­
do por la Federación de Músicos de Chile. 

PROYECTO DE LEY: 

"Art. 1.0- Serán considerados como emplea­
dos particulares los músiccs que cumplan con 
los requisitos señalados en la presente ley y 
les serán aplicadas todas las disposiciones del 
Código del Trabajo y demás leyes relacionadas 
con los empleados particulares y con las si­
guientes modalidades y excepciones. 

Art. 2. o - No regirán para los músicos las 
disposiciones del Párrafo VI del Título IV del Li­
bro Primero del Código del Trabajo, ni la con­
tenida en los artículos 1. o al 16 de la Ley 
6,020 de 8 de febrero de 1937. 

Sin embargo, por cada treinta días de tra. 
bajo deberán disfrutar de cuatro días de feria­
dD irrenunciabl~s, con sueldo pagado, en la 
forma y modo que se acuerde entre las partes 
Interesadas. 

Art. 3. o - Créase el Registro Nacional de 
Músicos, en el cual deberán inscribirse las 
personas que reúnan los requisitos señalados 
en el art. 6 de la presente ley. 

S610 podrán ejercer la pro:!lesión de mú. 

sico las personas inscritas en dicho Registro. 
Art. 4.0 - Estará a cargo del Registro Na­

cional de Músicos y de la aplicación de la 
presente ley, un Consejo que se compondrá 
del Director del Conservatorio Nacional de 
Música, de un miembro ejecutante de la Oro 
questa Sinfónica de Chile, de un representan­
te del Sindicato Profesional de Músicos de 
Valparaíso, de un repL'esentante del Sindicato 
Profesional Orquestal de Santiago, y de dos 
personas designadas por Ql Presidente de la 
República, una de las cuales deberá ser miem­
bro del Sindicato Profesional de Músicos de 
Banda y el otro un funcionario del Trabajo. 

Las funciones de los Consejeros serán gratui. 
taso 

El financiamiento definitivo del Registro Na­
cional de Músicos y. de los Registros Locales­
será contemplado en el Reglamento de la pre. 
sente ley. 

Art. 5. o - La inscripción de los mUSlCOS se 
h.ará en Registros Locales que se establecerán 
en las ciudades donde exista Sindicato Musical 
legalmente constituido. 

Cada Registro Local estará a cargo de un Ca 
mité, que se compondrá de tres personas: dos 
músicos de la localidad, uno titulado y otro 
práctico, y un funcionario del Trabajo. 

La, designación de los dos músicos que inte. 
gran este Comité la hará el Consejo del Regis­
tro Nacional de Músicos e indicará quién 10' 
presidirá. 

La designación del funcionario del Trabajo la 
hará el Inspector Provincial del Trabajo' corres. 
pondiente. 

Art. 6. o - Tendrán derecho a inscribirse en 
el Registro Nacional de Músicos: 

1). Las personas que exhiban título otorgado 
por el Conservatorio Nacional de Música o por 
establecimiento de enseñanza particular recono­
cidopor el Estado. 

2). Las personas que comprueben haber ejer­
cido profesionalmente acti\ridades musicales du­
rante cinco o más años. a particulares, a em­
presas o reparticiones fiscales o municipales;-

3). No obstante, a aquellas personas que tel\­
gan menos de cinco años, pero más de tres de 
ejercicio de actividades musicales podrán tam_ 
bién inscribirse, siempre que sean aprobadas en 
un examen de competencia que se rendirá ante 
una comisión designada por el Consejo y forma­
da por un profesor de música, un músico titula. 
do por el Estado y un músico práctico. 

Para comprobar la práctica que exigen los 
incisos segundo y tercero, los interesados debe-

-rán acreditar haber pertenecido, durante el tiem 
po señalado, a sindicato de músicos o eKhibir 
certificados particulares competentes a juiciO 
del Consejo. 

Art. 7. o - No podrán inscribirse en el Re­
gistro Nacional de Músicos, cualquiera que sea 
su título o situación las personas que no 
acrediten por medio de certificados, una ac­
tuación correcta y conducta honorable. . 
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Art. 8.0 - Las personas con derecho a ins_ 
-cripción deberán depositar en areas. fiscales, la 
'suma de cíen pesos a la orden del Consejo del 
Registro Nacional de Músicos. 

Art. 9. o - Los miembros de la Comisión 
Examinadora a que se refiere el art. 6. o, en 
el inciso tercero, tendrán derecho a una remu­
neráción <fe veinte pesos por cada hora de tra. 
bajo, la que pagará el Consejo, 

Art. 10.0 - El Consejo del Registro Nacio­
nal de Músicos tendrá las siguientes atribu. 
ciones y deberes; 

1). Ordenar la inscripción en el Registro de 
las personas que cumplan con los requisitos y 
trámites que ordena la presente ley; 

2). Oír y resolver los reclamos que se pre­
senten en contra de los músicos registrados; 

3). Amonestar, suspender o cancelar la ins. 
cripción de los músicos registrados cuando el 
Comité del Registro Local presentare los car­
gos que se hubieren formulado en contra de 
éstos y fueren aceptados con audiencia del 
acusado, por la mayoría absoluta del total de 
los miembros del Consejo; , 

.4). Reinscribir a los músicos que se les hu. 
biere cancelado su inscripción, cuando posterior­
mente a la fecha de la sanción presentaren an:" 
te el Consejo las pruebas necesarias para su 
rehabilitación; 

5). Administrar. los fondos de la institución 
y especialmente los que provengan de las con_ 
tribuciones que establece el Art. 8. o y el Re­
glamento. 

Art. 11.0 - Los nombramientos de los 
empleados públicos municipales y de empre: 
sás o instituci'ones que dependan directa o in­
directamente del Estado o de las Municipali­
dades, que ejerzan la profesión de músicos, 
sólo podrán recaer en profesionales inscritos 
en el Registro Local más cercano. 

Las mismas normas se establecen para la 
contratación de músicos en éstablecimientos 
del Estado o .Municipalidades y que estén en­
tregados a empresas particulares. 

No regirá lo ordenado en este Art. cuando 
en el Registro Local no exista insc.rito el pro. 
fesional requerido; en tal caso debe recurrirse 
al Registro Nacional. . 

Art. 12.0- Las remuneraciones que correspon­
de!}. a los músiCos por las actuaciones públicas 
en que profesionalmente intervengan serán 
reguladas conforme a un arancel que fijará el 
Reglamento de la presente ley y el cual será 
confeccionado anualmente por el Consejo del Re. 
gistro Nacional. 

Art. 13. o - Del pago de las remuneraciones 
que correspondan a los músicos por sus actua. 
ciones y de los descuentos y cancelación de 'las 
sumas que se deben depositar en los fondos 
de Previsión ordenados por las leyes, serán 
solidariamente responsables los dueños de es. 
tablecimientos o empresarios de orquestas, 
contratistas, intermediarios y demás personas 
que intervengan en la contratación y presta_ 
ción de servicios de los músicos. 

Art. 14.0- Los comerciantes e industriales 
y empresarios, etc., que permitan la violación 
de lo dispuesto en el inciso 2. o del Art. 3. o, 
incurrirán en una multa de $ 500, por cada 
infracción, a beneficio del Consejo del Regis­
tro Nacional de Músicos. 

Asimismo los establecimientos o espectácu_ 
los que necesariamente deben utilizar los ser­
vicios de músicos profesionales, como ser: ca­
barets, "boites", café-danzants, salas y otros 
establecimientos donde se baila, espectáculos de 
teatro musicados,. circos etc., y que' con el 
propósito de eludir o violar las obligaciones 
contempladas en la presente ley, utilicen me­
dios mecánicos de reproducción musical, serán 
penado~ con una multa de $ 5.000, por cada 
infracción a beneficio del Consejo del Regis­
tro Nacional de Músicos. 

Las demás infracciones serán penadas ,con 
una multa de $ 100 a $ 1.000 también <J. bene­
ficio del mismo Consejo. 

Art. 15.& - Las infracciones a la presente 
ley podrán ser denunciadas por los miembros 
del Consejo del Registro Nacional de Músicos 
y por Jos componentes de los Comités de los 
Registros Locales sin perjuicio de la fiscélli­
zación que corresponda a las autoridades del 
Trabajo. 

Art. 16. o. - Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el Diarin 
Oficial" . 

ARTICULOS TRANSITORIOS: 

A.rt. 1. o - A contar de la vigencia de la 
presente ley, y por seis meses, los empleadores 
no podrán poner término al contrato de tra­
bajo de su:;; músicos, sino mediante el pago de 
un desahucio de tres meses de sueldo, salvo que 
se produjera alguna de las causales contempla­
das en los números 1, 2, 3, 4, 5; 7, 8 y 10 del 
Art. 164 del Código del Trabajo, lo anterior 
gin perjuicio de las demás indemnizaciones a 
que el músico tenga derecho en conformidad 
a la ley o a su contrato. 

Art. 2. o - Mientras se dicta el Arancel con 
templado en el Art. 12, los sueldos no podrán 
sufrir modificaciones que perjudiquen el des. 
arrollo normal de la profesión. 

Santiago, noviembre 10 de 1942. 
Vasco Vaidebenito García.-Luis Videla Sa­

linas. 

N.o 15i.- MOCION DE LOS SE:RORES MESA. 
DON ESTENIO, OJEDA, OLAVA­
RRIA, RODRIGUEZ, DON EDUAR­
DO. VALDEBENITO y VIDELA.. 

TITULO 1 

DE LOS FINES DE LA SECCION 

Artículo 1.0- Créase una Sección Jubilacio­
n~s y Previsión anexa a la Caja del Seguro 
Obrero Obligatorio, para obréros portuarios de 
la República, que funcionará con sujeclOn a 
las disposiciones que establece la presente Ley,. 

(. 

-·1 
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Artículo 2.0-- La Sección a que se refiere el 
artículo 1. o, otorgará a sus imponentes los 
t.Jeneficios mícímos que siguen: 

a) Jubilación ordinaria a los obreros a que 
!le refiere esta Ley, que hayan cumplido 25 años 
de trabajos efectivos. . 

b) Jubilación extraordinaria a los obreros 
inscritos que se incapaciten para el trabajo, o 
!lea o no por causas imputables al mismo !>er_ 
vicio. 

c) Jubilación forzosa a los obreros inscritos 
que hayan cumplido 60 años de edad. 

d) Pensión a los familiares por fallecimien­
to del obrero imponente. 

e) Fondo de cesantía en beneficio de los im­
ponentes que por circunstancias ajenas a su 
voluntad permanezcan sin ocupación. 

f) Asistencia médica, preventiva y curati­
va para las enfermedades comunes y los acd. 
dentes del Trabajo, tanto para los imponentes 
cemo para sus familiares. 

g) Formación de Sociedades Cooperativas 
entre los i¡:nponentes. aportando la Sección el 
capital que determine el Consejo. 

h) Atención de las demás operaciones Que 
consulta la presente Ley. . 

TITULO II 

DEL PERSONAL CON DERECHO A BE­
NEFICIO 

Artículo 3.0-- Quedan sometidas a las dis. 
posiciones de la presente Ley, los obreros de 
la Administración de los Puertos, dependien~ 
tes de la Dirección de Obras Marítimas. y los 
movilizadores de la Aduana. 

'TITULO III 

DEL CAPITAL 

Artículo 4.0-- El fondo cumún de Jubilacio. 
nes, pensiones, asistencia médica, y demás be· 
neficios, se formará con los recursos siguien. 
tes: 
. a) Con el descuento obligatorio del 6 010 so' 
bre los salélrios, scbretiempos, primas y de_ 
más emolumentos que perciba el personal com­
prendido en' esta Ley. 

b) Con una contribución de parte de los pa. 
trones, equivalente al 8 010 sobre los salarios, 
sobretiempos, primas y demás emolumento~ 

que perciban sus obreros. 
c) Con el 1 112 010 con que el Fisco conhi­

buye en -beneficio de los obreros, en virtud del 
artículo 1. o de la Ley N. o 6,236, que modio 
fica la Ley 4,054 y que en adelante pasará a 
los fondos de esta Sección. 

d) Con los fondos de los obreros afectos a 
esta Ley, acumulados en la Caja de Seguro 
Obrero Obligatorio, y que pasarán a formaz 
parte del fondo de los beneficios que esta· 
blece la presente Ley, considerados como im 
posiciones personales. 

e) Con el producido de los remates que efeé· 
túan las Aduanas de la República, de mero 
caderías abandonadas o extraviadas, hallada~ 
en las playas o ~obrantes de a bordo, o alma­
c€t1es de los puertos, después de deducir t!os 
derechos aduaneros cuando se trate de merca. 
derías de procedencia extranjera. 

f) Con el 1 112 010 de las entradas brutas que. 
perciba la Dirección de Obras .Marítimas, con 
motivo de la explotación de los puertos del Li­
toral, incluyendo las regalías abonadas por la~ 

empresas marítimas o portuarias. 
g) Con ellO 010 de las gratificaciones que' 

se pague al personal sometido al régimen de la 
Sección. 

"1'ITULO IV 

DE LA ADMINISTRACION DE LA CA.JA 

Artículo 5.0-- La administración y direr.­
ción superior de la Sección a que se refiere 
la presente Ley, estará a cargo de la Caja de 
Seguro Obligatorio. 

Artículo 6.0-- La composición uumérica de 
este Consejo, que se determina en el Decreto 
Ley N.o 203, será ampliada con un represen­
tante de los obreros y un representante del 
patrón, que serán designados por el Supremo 
Gobierno, a propuesta de los gremios obreros 
portuarios y de la Dirección de Obras Marí­
timas. respectivamente. 

Artículo 7.0-- Los repregentantes a que S6 

refiere el artículo 6. o de la presente Ley, ten­
urán derecho a una remuneración de $ 50 por 
cada sesión a que asistan y durarán en sus 
funciones tres años, pudiendo ser reelegidos. 

Artículo 8.0-- Son atribuciones del Conse­
jo. 

a) Reglamentar la administración de los 
fondos de la Sección y la prestación de los ser­
vicios que la Ley establece en favor de los im. 
ponentes. 

b) Destinar hasta ellO 0)0 de las entradas 
anuales de la Sección en los fines determina­
dos en la letra g) del artículo 2 de la Ley. 

c) Estudiar un plan relacionado del fun_ 
cionamiento de los servicios de la Secciónr.on 
los de la Caja del Seguro Obrero Obligatorio. 

d) Proponer al Ministerio del ramo, el 
nombramiento del Jefe de la Sección de Jubi­
laciones y Previsión, que tendrán .su sede en 
ValparaÍso, fijando la planta y remuneración de 
los empleados que se necesiten para el desarro­
llo de los servicios. 

e) Ejercer las demás atribuciones que de­
terminen los reglamentos. 

TITULO V 

De las .Jubilaciones y Pensiones 

Artículo 9.0 .- Los imponentes a que se refiere 
esta Ley, podrán acogerse a los beneficios de 
la jubilación, después de haber cumplido 15 
años de servicios efectivos, de acuerdo con el 
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t.anto por ciento que eorresponda al número de 
años de servicios según la tabla siguiente: 

15 años 60 010 
16 64 ojo 
17 68 010 
18 72 010 
19 " 76 010 
20 80 ojo 
21 84 0)0 
22 " 88 010 
23 92 010 
24 

/, 
96 010 

25 o mas 100 010 

Artículo 10.-Los imponentes que se invali­
daren física o mentalment'i", después de enterar 
ciI1eo años de servicios, tendrán derecho a una 
per1sion de -invalidez, que no podrá ser inferior 
al salario vital en cada región, al tiempo de de­
cretarse dicha pensión. 

Artículo 11. - Los imponentes que no tuvie­
n:n 25 años de servicios, pero que acreditaren 
haber cumplido 60 años de edad, estar.án obli­
gados a retiro forzoso, con una pensión de ve­
jez que esté de acuerdo con el tanto por ciento 
que corresponda al número de años d'e servicios, 
según la tabla del arto 9.0 de esta ley. 

En ambos casos esta pensión será aumentada 
en $ 50 mensuales por cada hijo menor de 20 
años que tenga a su cargo. 

Artículo 12. - Los imponentes que se incapa­
citaren para el trabajo en actos del servicio, 
tendrán derecho a una pensión equivalente al 
ciento por ciento de sus jornales y salarios, cual­
quiera que sea su antigüedad. 

Artículo 13. - Para calcular los beneficios de 
las jubilaciones de invalidez o vejez, se tomarán 
como base los salarios, sobretiempos, primas y 
demás emolumentos por los -cuales se hubiere 
hecho imposiciones durante los dos últimos 
años. 

Artículo 14. - Para computar cada año de 
servicio se requenra un número de 250 días de 
trabajo, aunque fueren discontinuos, conside­
rándose para este efecto los servicios de cual­
quier carácter prestados en toda repartición 
fiscal o semifiscal. 

Toda fracción menor de 250 días, y mayor de 
seis meses, se tomará en cuenta como un año 
más de antigüedad por cada cinco años de ser­
'Vicios. 

Artículo 15. - La invalidez que da derecho 
a pensión, debe ser absoluta y permanente pa­
ra el trabajo, y será concedida después de ha­

. ber agotado el consejo todas las investigaciones 
que considere c~nveniente, para establecer esta 
incapacidad. -

Artículo 16. - En caso de accidente o muerte 
en actos de guerra, las pensiones de invalidez "!' 
montepío, serán de cargo exclusivo del Fisco . 

• 

TITULO VI 

Del Montepío 

Artículo 17. - La familia del imponente fa­
llecido tendrá derecho a la pensión de monte­
pío en una proporción que en ningún caso, ex­
cederá del 75 010 de la jubilación o del sueldo si 
estaba en servicio activo. 

Una vez establecido el monto de la pensión 
de montepío, su distribución se hará de acuer­
do con las normas que fijará el reglamento res-­
pectivo, el que también estipulará los casos en 
'que los familiares pierden el derecho a disfru-­
tar del montepío civil. 

TITULO VII 

De las asignaciones de cesantía 

Artículo 18.-, Los obreros sometidos a este' 
régimen de previsión, que quedaren sin ocupa-­
l'Íón por causas justificadas y ajenas a su volun­
tad, siempre que acreditaren imposiciones por 
más de cinco años, tendrán derecho a percibir' 
después de cumplir dos meses de desempleo, 
una asignación equivalente al 70 010 del término­
medio del salario mensual que hubiese disfru­
tado en los dos últimos años. 

Esa asignación se percibirá en cuotas men­
suales y vencidas por un plazo máximo de 16 
meses para los que tengan más de ocho años de 
imposiciones y hasta doce meses para los que' 
tengan más de cuatro años y menos de ocho 
años. 

Artículo 19. - Si el causante no obtuviese 
ocupación dentro de los plazos fijados en el ar­
tículo anterior, cesará de percibir las asignacio­
nes de cesantía y tendrá derecho a percibir de 
la Caja las imposiciones que hubiere efectua­
do, rebajando las asignaciones que hubiere re­
cibido. 

Artículo 20. - El obrero cesante que obtuvie­
se ocupación dentro de los plazos fijados en el 
artículo 18, devolverá las asignaciones de ce­
santía en cuotas mensuales del 3 010 del nuevo-
salario. 

'TITULO VIII 

De Ir;, asistencia por enfermedad 
\ -

Artículo 21. - La sección creada por esta ley" 
establecerá servicios de medicina preventiva con 
el fin de vigilar el estado de salud de sus im­
ponentes y adoptar las medidas tendientes a 
descubrir y prevenir el desarrollo de las enfer­
medades crónicas de acuerdo con las oqligacio­
nes que imponen a las Cajas de Previsión la LeT-
6,174. 

Artículo 22. - Para el mayor cumplimiento 
de las previsiones sobre mep,icina preventiva, 
el Consejo someterá a la consideración del Pre­
sidente de la República, para su aprobación, un 
Reglamento Especial, que ,contemple las moda­
lidades de las faenas portuarias, con el fin de' 
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«>mplementar las contenidas en el reglamento 
orgánico de la ley N.o 6.174. 

Artículo 23. - El Consejo destinará hasta el 
2 1/2 ojo de sus entradas brutas para sus servi­
cios de Medicina Preventiva, no incluyéndose en 
este porcentaje el pago de las jornadas de re­
poso preventivo. 

Artículo 24. - El Consejo establecerá un ser­
vicio médico para las familias de los imponen­
tes, que funcionará de acuerdo con lo que es­
tablece el reglamento que será aprobado por. el 
Presidente de la República. 

TITULO IX 

Disposiciones generales 

Artículo 25. - Las Aduanas de la República 
estarán -obligadas a suministrar al Consejo, to­
das las informaciones que se soliciten para la 
debida comprobación del producido de los re­
mates a que se refiere la letra c) del Art. 4.0 
de la ley. 

Artículo 26. - Los imponentes tendrán un 
plazo. de seis meses a-eontar de la promulgación 
de la presente ley, para informar sobre el tiem­
po de trabajo anterior que debe serle recono­
cido, lo que deberá acreditarse con documentos 
debidamente autorizados. 

Artículo 27. - Los gastos generales de admi­
nistración de la Sección para portuarios, no ex­
cederán del 8 % de las entradas totales, sin com­
putar los intereses y sin considerar el traspasq 
de fondos que debe efectuar la Caja de Seguro 
Obligatorio en virtud de esta ley. 

Artículo 28. - Todo obrero con menos de 
quince años de servicios que se aleje de su tra­
bajo, tendrá derecho a solícitar la devolución de 
sus imposiciones personales, dentro de los trein­
ta días siguientes a la última imposición. 

En caso que se reincorpore al trabajo podrá 
recuperar su antigüedad, reintegrando a la Ca­
ja los fondos que hubiese retirado en conformi­
dad al inciso primero del presente artículo. 

Artículo 29. - En ,caso. de fallecimiento del 
imponente antes de cumplir quince años de ser­
vicios, se devolverán las imposiciones a los fa­
miliares, en la forma como lo determine el re­
glamento. 

Artículo 30. - Prevía calificación del Conse­
jo, seis meses después de promUlgada la 
presente ley, como caso único y especial, se con­
cederá pensión de vejez a cien imponentes que 
hubieren excedido los 60 años de edad, y que en 
en los dos últimos años, hubieran demostrado 
faltarle resistencia física para continuar en el 
trabajo esta pensión de veje:.: no será inferior a 
$ 700 :nensuales, la que será aumentada con 
$ 50 por cada hijo menor de 20 años que tuvie-
re a su cargo. • 

Artículo 31. - El derecho a Ías pensiones de 
jubilaciones y montepíos y a las asignaciones de 
cesantía comenzará a regir después de dos años 
de la promulgación de la presente ley, a excep-

ción de aquellos a que se refiere el artículo 
anterior. 

Artículo 32. - Esta ley comenzará a regir 60 
días después de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

(Fdo.): VascoValdebenito, Simón Olavarría 
A., Juan Efraín Ojeda, Estenio Mesa C" Eduar­
do Rodríguez y Vicente Ruiz M. 

N.o 158.-0FICIO DE LA CORPORACION DE 
FOMENTO DE LA PRODUCCION. 

N.O 17666, Santiago 9 de octubr~ d~ 1942. 
Tengo el agrado de remitir a USo los antece­

dentes que fu~on solicitados a esta Corporación 
de iFomento por oficio N.O 420, de f5 de julio ppdo. 

Para satisfacer en parl;e los deseo.<¡ manifesta.­
dos por H. Dipu.~ado don Gustavo Vargas MoU­
nare, hemos debido esperar que se aprobara el 
balance correspondiente al -semestre p¡¡.sado y cu. 
ya copia se acompaña. 
~ cuanto a las copias de las e5crituras -pÚbli­

cas de las sociedades en que la Corporación de 
Fomento interviene, nos resulta prácticamente 
imposible remitirlas, por cuan.~ 0010 disponemoe 

-de un archivo que, por 10 demá.s, está a la dispo· 
skión de los señores DIputados en nuestra A::.e­
soría Jurídica. Los originales de eGtas escritu· 
ras se eocuentran en la Notaria de don Luciano 
Hiriart Corvalán. 

Saluda at.:e. a U. S. (F'dO).- GuilIermo del Pe­
drep¡l. 

N.o 159.-0FICIO DE LA CONTRALORIA GE. 
NERAL. 

N.O 36417, Santiago, 2 de octubre de 1942. 
En virtud de lo dispuesto en el inciso 3.0 ae! 

Art. 4'1, de la Ley 6,334, tengo el honor de elevar 
a conoc1m1ento de V. E., una nómina de 1011 
sueldos de las Corporaciones de Reconstrucción 'Y 
Auxilio y' de Fomento de la :Produccióo. pagadOS 
al perronal de su dependencia duran·:e el mes de 
agosto del presente afio; nómina de las obras en 
construcción a cargo de la Corporación de Re­
construcción y Aluxilio. y un esta.cjo de loo fondO!! 
puestos a disposición de ambas Corporaciones ~r 
e! mismo período. 

Dios guarde a y. E. (iFdo).- Renato Marque­
liado. 

lI¡'.o 160.-0FICIO DE LA CONTRALORIA G!;· 
NERAL. 

N.O 39626, Santiago, 29 de octubre de 1942. 
En virtud de lo dispuesto :por el Ar~. 41, inciso 

:3.0 de la Ley N.O 6,334, tengo el honOr de elevat 
a conocimiento de V. E. una nómina de los suelo 
dos que las Corporaciones de Reconstrucción y 
Auxilio Y Fomento de la Producción han paga­
do al personal de su dependencia durante el mes 
de septiembre; nómina de las abras en construc­
ción a cargo de la Corpora.ción de Reconstrucción 
y Auxilio, y un estado de los fondos pue5'~os a 
disposición de ambas Corporaciones por el., mismo 
período. 

Dios' guallde I!. V. E. (Fdo.).- Renato Marqu.,· 
zado. 
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N.o 161.-oFICIO DEL INSTITUTO DE FOME!'.· 
TO MINERO E INDUSTRIAL DE Al'II. 
TOFAGASTA. 

N.o 324, Antofagasta, sep:iembre 26 de 194::. 
Señor Presidente: Me }>ermito poner €n su co· 

nocimiento que el señor Martín Cerda Drouil1y, 
ha presentado la renuncia del cargo de Consejero 
de eoSta ins~Hución, para el cual fué designada 
en representación de esa H. Cámara, por afielo 
N.O 54, de fecha 7 de junio de 1939. 

El señal' Cerda, funda su l"€nuncia en el hecho 
de que ha sido trasladado definitivamente al 
Departamento de Obra., Marítimas de Valparaísv. 

El H. Consejo, en su s.esión de hoy, junto eOIl 
aceptar. la renuncia del señOr Cerda, aoordó so­
UCHar a S. S. se !Sirva procurar la designación del 
nuevo Consejero, a la mayor brevedad. 

Saluda muy a·:entamente a S. S.- (Fdo). _. 
Hatacia Meléndez. 
N.a 162.- NOTA DEL JERE DE LA BRIGADA 

PARLAJ.'I'IENTARIA. 

Saru:iago, 10 de noviembre de 1942. 
Señor: 
Pl'esiden:e de la ;Honorable Cámara. 
Presente. 
-En la prensa de hace algunos días me he im­

puesto del texto definiti'Vo del Estatuto Orgánico 
de funcionarios de instituciones semifiscales y 
de administración autónomas. 

El Título n de este Decreto se refiere a la~ 
compa:ti!bilidades y proh~biciones de los emplea­
dos de los servicios referidos. 

Como oCU?O cargos docentes en la Universida,a 
de Chile. y en la Beneficencia. deseo conocer la 
opinión de la Honorable Comisión de Constituclól1, 
Legislación y Justicia, si estos cargos Gen o nu 
cotnpa.~ibles con mi calidad de Dipu\ado Nacio·· 
nal. 

1).- Pregunta.- Si el cargo de ayudante "!le 
Anatomía Patológica, que desempeño desde hace 
diez años en la uni:versidad de Chile, FacultaQ 
de M'€dicina, es compatible. 

2).- Pr-egunta.- Si el cargo de profesor de 12\ 
Escuela de Enfermeras de la Beneficencia PÚ­
blica con tres horas de clases semanales y cuyo~ 
exámenes sen rendidos en la universidad de ehi­
)e, que desempeño de-sde hac'e sie~e .años, es in­
compa,:Lble. 

El artículo 7.0 del Decreto referido, cuyo texttJ 
es el siguiente: "Todo empIeo ~erá incompati­
ble con los cargos de Senador, Diputado, repre­
sentante de ,Munici:;>alidades, en la forma eSra­
blecida en la Cong,~itución Política del Estado". 

El articulo No. 29 de la constitución Política 
establece las >siguientes excepciones: De los em­
pleos, funciones o comision~s de la e~eñanza su­
perior, secundaria y especlal, con aSlento en la 
ciudad en que tenga suss-esiones el Congreso. 

El subscrito estima que no existe inoompa,:ibl­
lidad €a. los casaos que someto a vuestra conside­
ración. 

Saluda atentamente al señor PreGidente de la 
Honorable Cámara.- (Fdo.).- Luis Videla salinas, 
Jffe de la Brigada Parlamentaria. 

N.O 163.-NOTA DEL SE:Ñ'OR URIBE, DO~ DA­
MIAN. 

Señor Pedro Castelblanc'Ü, presidente de la Cá­
mara de Diputados.- Santiagtl. 

Señor Presidente: _ 
Con feeha 11 de octubre envié a usted una ca' 

mUl1ic.ación sobre lQs sucesos acaecidos el 7 de 
mismo mes en Lota Alto y a consecuencia de lO!! 
cuales fueron asesinados tres obreros del SlTI<11-
cato ML'1ero de L()o~a. 

En esa oportunidad solicitaba del señOr Pre~ 
sidente interviniera ante el (Señor Ministro del 
lnterio!' a fin de qUe se diera a los_culpables el 
castigo merecido, teniendo en cuenta ·:ambién 
que en la persona del subscrito se violó el fuero 
parlamentario, y se }>isoteó la dignidad del Con~ 
greso Nacional. Este hecho ha sido re<!9nocido 
pos~eriormente en el informe de les señores Ret­
tig y Pazols. Sin embargo, has:a el momento con­
tinúan en libertad los culpables de estOs desgra~ 
ciados sucesos y he sido informado que el Capi­
tán de Carabineros, Domingo Márquez; el Tenien­
te, Roberto Saa Sánchez; el Subteniente, OSIVa~ 
do Cerpa, y el '3argen:o Galindo Zambrano, han 
comentado en diversas opor-:unidades la impuni­
dad en que están quedando, con expresiones <les­
!leCtivas para el subscrito y para el Pariamento. 

Ruego al señor Presidente tomar 'las medida~ 
del ca.so para poner fin a estos hechos que cau­
san malestar entre la }>oblación. 

Saluda a usted a,:te.- (Fdo).- Da.mián Uribcl 
Cárdenas, Diputado por Concepción. 

N.o 164.-NOTA DEL ALOALDE DE PUERTO 
MONTT. 

N.O 138,- Puerto Montt, 10 de sepriembre Qe 
194:::. 

Excmo. señor: 
Tengo el agrado de comunicar a V. E. que la 

l. Munidpalidad de Puerto Montt, en sesión úl­
tima, adoptó el ac'Uerdo· de dirigirse a V. E. para 
agrade~er1e muy efusivamen·:e, y por su digno in· 
termedio a todos los HH. Diputados la forma aco~ 
gedora y -rápida en que lOe sirvieron dar su apro­
bación al proyecto de ley que expropia los terre­
no~ de la: "Cha,~ra Cabrera", de Puerto Montt, pa~ 
1'a E.~tadlO, y, al mismo tiempo, destina quinien­
tos mil pesos para la misma obra. 

La Corporación Edilicia 'que presido acordó de­
jar constancia de Su complacencia ante estl'! ges. 
to de cooperación de la H. Cámara de Diputado~ 
hacia esta ciudad, y expresarle su reconocimiento 
más sinc>ero. 

Ruego, pues, a V. E. aceptar este acuerdo J 
mientras tan:o le rei'era las seguridades de' SU 
afección.- (Fdo,).- José Yuraszeck D., Alcalde 
de Puerto Montt. 

N.O 165.-0FICIO DE LA LEGACION DE BEL­
GIC'!A. 

N.O A 14 g2J1386.- Santiago, 22 de octubre de 
1942 (Traducción). 

Señor pres1q,ente: He sido encargado por mI 
Gobierno para hacer llegar a 'V. E. la expresión 
de su·:;; más cahirosos agradecimientos por la re­
cepción especialmente acogedora que de pa.r~e da 
V. -E., fué ,:ributada al ex Primer Ministro de 
Bél~'icn, durante su reciente visita a esta capital. 

Aé transmitir eS:e importante mensaje, me com~ 
plaz~o en agregar que las atenciones que fueron 
prodigadas al señOr Paul Van Zeeland en dicha 
ocasión, y el vibran:e homenaje que de este mo­
do fué rendido a Bélgicfl, indi·:;;tintivamente poI' 
todos los seqtOil'es ?Olíticos de la Cámara de Di­
putados, merecieron la mayor estimación po¡r 

, 
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cuanto traducian fielmente, en el espíri,~u de mI 
Gobierno, la cordialidad de relaciones de estrecha 
comprensión que felizmente existen en nuestros 
dos países. -

Me es grato aprovechar est!l. oportunidad, se·, 
ño¡· P;'esidente, para expresar a V. E. las seguri­
dades de mi más al,~a consideración.- (Fdo.). -, 
El Ministro de Bélgica, Gerard. 

N.O 166.~ Señor Pedro Castelblanco, Presiden­
te de la H. Cámara de Diputados de la RepÚbli­
ca de Chile.- Santiago de Chile.-CRep. de Onile) 

Ha sido en mi poder el cordial mensaje de us­
ted, del 28 de los corrientes, que contiene sus fra· 
ternales votos por la prosperidad de mi país. La 
Comisión Permanente, que me honré en presidir, 
!;erminó su actuación el 31 de agosto anterior, y, 
a partir de dicha fecha, esta H. Cámara de Di­
putados entró en su período ordinario. En tal vir­
tud, a la propia Cáma:ra he turnado el cable de 
UGt,ed para que lo conozca en ~u próxima sesión. 

En lo personal, me he sentido honrado con ser 
el conductor de este saludo, que ,~an cumplida­
mente agradecerá a usted esta Representación 
Nacional, y entretanto, le ruego acep:ar mi muy 
alta y dis,~inguida consideración. I 

México, D. F., a 29 de octubre de 1942.- (Fdo,): 
Aurelio Pámenes Escobedo, Diputado Mayor, In­
geniero. 

N. o 167 OFICIO DE LA COMISION MIXTA DE 
PRES~STOS. 

Santiago, 17 de noviembre de 1942. 
iLa sesión a que Se convocó a la Comisión Mixta 

de .Presupuestos el día 11 de noviembre en curso, 
no !pudo verificarse por falta del quórum nece­
sario. 

Al tiempo de 'hacerse la declaración correspon­
diente de acuerdo con lo diSipuesto en el artículo 
42, inciso tercero, del Reglamento del Honorable 
Senado, só~o Se encontralban en la Sala los Hono­
rables DiPutados, señores Carrasco, Guerra, Ma­
drid, Pizarro, Prieto y Vide1a Salinas. 

En estas condiciones y de acuerdo COn lo esta­
bleCido en la dispooición octava transitoria de la 
Constitudón Política del Estado y en el artículo 
2.0 de la Ley6~, de 19 de mayo de 1941, han 
incurrido en la multa de cien peSoS ($ 100) los 
'Honorables DiputadOS, señores Cañas Flores, Ca­
loma, Matus, Ola'Ve y Olivares. 

Ruego, pues, a V. E. se sirva disponer lo nece­
sario a fin de hacer efectiva la multa a lOS .se_ 
ñores 'Diputados expresados. 

Dios guarde a V. iEl. (Fdos.) J. Martínez Montt. 
F. ,Altamirano, Secretario." 

N. o 168 OFICIO DE LA COMJ¡SION MIXTA DE 
PRESUPUESTOS . 

Santiago, 17 de noviembre de 1942. 
El estudio del Proyecto de Ley de PresUlpuesto~ 

tle Entradas y Gastos, para el afio 1943, ha sufri­
do algún retardo, entre otras circunstancias, por 
la modliicación propuesta rpor el EjecutiVO a su 
primitivo mensaje sobre la materia. 

En estas condiciones, la Comisión Mixta de 
Presupuestos no ha pOdido dar término a su co­
metido dentro del !plazo iegal, hecho que 1a 
mueve a rogar a V. E. se sirva reca.bar de la 
Honorable Cámara :a prórroga de dicho término 
hasta el 15 de diciembre inClUsive. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.) Julio Martinetl 
~Iontt; Fernando AItamirano, SecretariO. 

N.o 169 NOTA DEL SR. Bu..ums. 

Santiago, noviembre 16 de 1942. 
"señor 'Presidente: 
Para los efectos reglamentarios pongo en co­

nocimiento de V. E. que el Comité Radical ha 
quedado constituido como sigue: 

PrOipietarios: señores Aure1io Benavente' Raúl 
Brañes e Ismael Carrasco. ' 

Suplentes: Ramón Olave y R.ené Moyano. 
Preside el Comité, el señor Bemwente. 
IFdo.) Dr. R. Brañes". 

N.O 170 NOTA DE LA COMISION ESPECIAL 
ENCARGADA DE INVESTIGAR LO 

RELACIONADO CON EL DECRETO DE 
SOBRJEPROIDUCCION DEL OALZADO. 

Santiago, 17 de noviembre de 1942. 
"T€ngo la honra de poner en conocimiento de 

USo que la Comisión ESipeclal designada para. in. 
vestigar todo lo relacionado con el Decreto de So. 
breproducción del Calzado, que se constituyó ba­
jo su presidencia el día jueves 2 de julio del pre­
sente año, no ha sido citada desde eSa fecha has_ 
ta el ?resente. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) Paulo Rivas S., Secretario". 

N.O 171 NOTA DE LA CAMARA DE DIPUTA, 
DOS DE MEXICO. 

.. Al /Excmo. señor Fedro Castelblanco, Presiden­
te de la HonOTabl'e Cámara de Diputados de la 
República de Chile, Santiago de Chile, 'Repúbli­
ca de Chile. 

La Cámara del Honorable Congreso de la Unión, 
en su sesión efectuada hoy, se enteró del atento 
mensaje de usted, fechado el 28 de octubre último, 
diri!gido al C. Di!putado Aurelio Pámeneg Escobe­
do, en el que se sirve expresar sus sentimientos 
de fraternidad para el pueblo meXicano. 

La propia Cámara tomó el acuerdo de manifes­
tar a usted, su reconocimiento muy profundo por 
los conceptos contenidos en el mensaje de que se 
trata, los que corrooponde Con sus mejores deseos 
por el bienestar de la hermana RepúbliCa de Chi­
le. 

!Hacemos a usted presentes las seguridades de 
nuestra muy atenta y distingUida consideración. 

México, [). F., a 3 de noviembre de 1942. 
(Fdos.) Luis M.árquez Ricaño, D. S.; Mariano 

Samayoa, J). S.". 

N.O 172 OCHO PRESElNTAt;iONES: 

Una de los alumnos del Conservatorio particu­
lar "Carolina Klag,ges", en la que solicitan una 
sU!bvención económica para la adquisición de ins­
trumentos musicales. 

'Una del señor Germán Hidalgo Revílla, en la 
que allega nuevos antecedentes a una presentación 
anterior En la que solicita ciertos beneficiOS. 

Se mandó agregar a lOs antecedentes de la so­
licitud en Comisión de Solicitudes PartiCUlares. 

Una de los vecinos del barrio Pila de la capi­
tal, en la que fundamentan un proyecto de ley 
de !prolongación de)a Avenida General Velásquez 
hasta el camino de Los Cerrillos, 
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Una de lo.svecinos de l'ituñoa, en la que formu­
lan diversas consideraciones al proyecto de ley, 
que gestiona la Municipalidad de l'ituñoa:, para 
contratar un empréstito a fin <}e destinarlo a edi-
ficio IflUn1cipal. . 

Una de don GasPar !Mora Sotomayor, en la. que 
pide se certi1ique el tiempo durante el cual ejer­
ció el cargo de Dilputaño. 

En las tres últimas, las personas que se indican 
solicitan la devolución de documento¡¡ personales, 
acompañados a solicitudes anteriores: don Pedro 
Urrutia RiVa8, don Arturo AraoaHerrera, y don 
Hugo Schulter Keller. 

N.O 173 TRIES CABLEGRAMAS: 

Con lOs dos primeros, las Cámaras de Diputa­
dos de las Repúblicas de AIgentina y Perú, ha­
cen negar a su congénere chilena sus saludos 
con ocasión del aniversM'iO patrio de Chile. 

Con e! último, la Cámara de Diputados de Es­
tados Unidos de lMéxico agradece el saludo que 
la CáInara de Diputados de Chile le enviara con 
ocasión del anive!'3ario patrio de ese pats. 

. N.o 174.- 45 TELEGRAMAS 

Las eutidades que se indican se refieren a la~ 
siguientes materias: 

20 Seccionales de provincias de la Unión de 
PrO!fesores se refieren a la necesidad de incluir 
entre las materia¡;; de que puede ocuparse el Con­
greso Nacional en la legiSlatura extraordinaria, 
al proyecto que mejora la situaiCión económica 
del magisterio. 

l{) Organizaciones dbreras de provincias 8011-
citan des';)acho e inclusión 'en la convocatoria del 
proyecto sobre indemnización por años de ser­
vi'cio/>. 

4 Sindicatos obreros, de Dota, Calera, Tocopi­
!la y Pozo Almonte, respectivamente, protestan 
enérg1camente por desgraciados sucesos 0CUl1l"1-
dos en Lota Alto. 

El CongTeso zonal de lP'eluquerOs de Viña agra­
dece el despacho del proyecto sobre cédula pro­
fesional para el gremIo. 

ffi.:l Consejo de la CTCH de Iqulque ,pide prontu 
despacho del proyecto sobreE:scuela. de Artesanrut 
para esa ciudad. 

!Los sindicatos obreros de Buenaventura y Po­
zo Almonte (Oficina Humberstone) 'Cian cuenta de 
conflictos con lOs empresanos respectivos. 

[,os ferroviarios de iPuren y Valdivia solicitan 
despacho del proyecto de -ley del seño.r Castelblán­
ca, sobre mejm-amiento de las jUbilaciones del 
personal de la Empresa de los FF. CC. del Esta'cto. 

El sindicato aurifero de Porvenir se refiere al 
mal estado de lOS caminos del departamento, que 
impiden aprovisionar de Canle a sectores mineros. 
• !Los obreros de Madre de Dios dan cuenta de su 
crítica situaiCÍón por la privación de traJbaJo. 

NI.o 175.~TICIONE¡S DE OFICJiOS.. 

Oe] seño:r de la Jara, al señor Ministro del Tra­
bajo, para que se sirva enviar copia del informe 
evacuado por el Departamento Jurfdico de la Di­
rección General del Trabajo, referente al pago de 
gratirficaciones a los empleados particulares. 

Del señor Montt, al señor Ministro de Justicia, 
" ¡fin de que se sirva remitir copia del decreto 

N. o 1,704, de 2 de junio de 100.1, !pOr el cual, se 
concedió personalidad Uur1dlca a IIa. :fundaei(m 
"Pedro Montt". 

Del señor YrarrázaNal, al señOr !Ministro de 
Educación Pública, solicitándole informe sobre 'Ias 
razones que existen para mantener cerraña desda 
hace 40 días la Escuela de Niñas de IEmpedrado, 
qUe tenia una matríCUla de 70 alumnas, cuya Di­
rectora fué trasladada y su ayudante falleció du­
rante las vacaciones de invierno. 

Del mismo señor' Diputado, al señor Ministro 
del Interior, a fin de que informe acerca. de las 
razones qUe !ha tenido la. Dirección General de 
Servicio EléctriCOs para alzar las tarifas de alum­
brado pÚblico de Constitución, en circunstancias 
de ser este servicio muy deficiente, y también pa­
ra que se sirva presentar un cuadro comparativo 
de las tarifas antiguas correspondientes, autori­
zadas a concesionarios particulares en .pueblOS de 
la zona. 

'Del señor Vasco Valdebenito, que envió por es­
crito a la mesa: 

"En la ciudad de QuiUota axiste una FáJbrica 
de Tejidos de Seda. denOminada "Sald e Hijos", 
industria WIe !hasta este instante parece no haber 
sido 10 suficientemente vigilada en el cumplimien_ 
to de las disp.osiciones qUe contiene el Reglamento 
de Higiene y \Seguridad IndU6trial. 

Conocedor del hecho de que varios trabajado­
res han sido 'Victimas de enfermedades bronco­
pulmonares ';>roducidas por ácidos o partículas de 
algodón, ,lana o seda, materias que se usan en la 
industria aludida. 

Bolicitn. del señor :Ministro de SalUlbridad ten­
ga a bien ordenarse envíe un Inspector del De­
partamento de Higiene y Seguridad Industrial, 
de ese Ministerio, a la dudad de Quillota para 
que visite esta industria e informe las condicio­
nes de trabajos en que actúan -lOs obreros 'Cie la 
firma "Said e 'Hijos". ~ 

V .-TABL~ DE LA SESION 
1. o- De&1gnar días .y horas para las sesionel! 

ordinarias; 
2.0- Señal·ar el' día de cada semana reservado 

exclusivamente al trabajo de las ComiSiones, en 
conformidad al artíCUlO 69; 

3.0-- Dar cuenta. ~ la Tabla para las sesiones 
ordinarias, y 

4.0 Dar cuenta del .personal que formará las 
Comités de los !Partidos. 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 

l.-DURANTE LA LECTURA DE LA ClJESTA 

El senor CONCHA.- Señor Presidente, (lIO se 
podría omitir esta lectur~? 

Ningún q Diputado es·:á oyendo . 
El señor NUJi1'EZ, - Vienen muy trabajadore5, 

sus señorías, después de la jira al norte., 
El señor CASTELBLANCO (Presidentt'), 

Reglamentariamen:e hay qUe darle lectun,. 
El señor CONCHA.- Creo que se podna oml 

,ir con el asentimiento unánime d.e la Sala. 
. Un &eñC')] DIPUTADO. -No hay acuerou 

El \Señor CASTELBLANCO (Presidentt') 
Con el asen~imien~o unánime de la Cámara, .", 
podría ... 

El señOr GARRIDO.- Que se lea. 
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El señor SECRETARIO, sigue leyendo la cuen­
ta. 

Z.-ORDEN DEL DIA DE LAS SESIONES 'ORDI. 
NARIAS DE LA CAMARA. 

El señor CASTELBLANCO (Preslaente), -­
El señor Secretario dará 'cuenta de un acuerdo 
de lffi'. Comités. 

El señor SECRETARIO.- "Sant1ago, 17 <le ntt' 
vl€mbre de 1942. 

El Presidente, los Vicepresiden~ de la Cáma­
ra y los Comités Parlamentarios que s1t5Crilben, 
rEunidos en sesión celebrada hoy día, y en virtuo 
de 10 Gi'5Pues~o eD los artículos 104 del Reglamen­
to, procedieron a formar la Tabla qUe servirá pa· 
ra el Orden del Día de las sesiones ord:l1arias de 
:a presente legislatura extrll-ordinarla. 

Dicha Tabla quedó formada COmo sigue. 

PROYECTOS DEVUELTOS CON OBSERVACIO· 
NES POR S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

l.-Autorización al Presidente de la República 
para transferir a la 9aja de la Habitación Popu­
lar terrenos fiscales ubicados en Antofaga&~a, 
San Antonio y Cañete. 

2.-DesahuclO de treinta días de jornal en fa­
vor de los obreros que prestaD sus serviclOs en 
las Municipalidades del país; 

3,-Proyecto que establece un porcentaje sobre 
los consumos en favor de los garzones y demás 
personal qUe a,:iende al público; 

4.-Inclusión en los beneficios de la Ley 6.068, 
a los ';>rofesores que hayan prestado servicios en 
establecimientos municipales de enseñanza; 

5.-Abono de tres años de servicios a lo:; egre­
sados de las Escue!as Normales que hayan obte­
nido los dos primeros lugares de su curso y qUtl 
pertenezcan o ingresen a la Enseñanza del Estado. 

Con los siguientes proyectos incluídos en 111 
Convocatoria: 

PROYECTO DEVUELTO POR EL H. SENADO 

6.-Modificación de la Ley de Alcoholes y Be­
!::>ida,¿; Alcohólicas (Tercer Trámi,:e ConstituC'ionall 

TABLA GENERAL 
7.-Establece sanciones no pre~istas en el 00-

digo del Trabajo. - Pedro Casteblanco Agüero, 
Presidente.- José Bernales, Primer Vicepresiden­
~, - Sebastián Santandreu, Segundo Vicepresi­
dente. - Aurelio Benavente, Comité Radicat. -
Juan Antonio Coloma, Comité Conservador. -
Juan Guerra, Comité Progresista Nacional.­
Luis V:dela Salinas, Comité Soeialista.- Dionisie 
Garrido, Comité Democrático.- Manuel Bart, Co­
mité Independiente.- Gustavo Montt Pinto, Se­
cretario", 

Este acuerdo viene firmado por todos los Com:-
tés, merlos por el Liberal. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidentk), -
Si a la Honorable Cámara le parec:e, se aprobaré 
la Tabla prD';mesta por los Comités. 

Acordado. 

3.-PRORI>~OGA A LA COMISION MIXTA DE 
PRES1JPUESTOS DEL PLAZO PARA EVA­
CUAR SU INFORME. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

La Comisión Mixta de PresupueS>':os ha pedido 
prórroga del plaZ{) para evacuar su illforme has­
ta el 15 de diciembre próximo. 

Si a la Honorable Cámara le parece se acorda­
rá esta prórroga. 

Acordado. 

4.-CALIFICACION DE LA URGENCIA 01>; VA. 
RIOS PROYECTOS DE LEY. 

El sefior CASTELBLANCO (Presldent.l;) 
A continuación, corresponde calificar algunas Ul­
gencias solicitadas por el Presidente dI' la R,eptl­
blica. 

En primer lugar, el Ejecutivo na ';>edido ll~en' 
cia para el proyecto sobre servicio por ia OaJa Au­
tónoma de Amortización de la amor,~izaCión e in­
tereseoS de I~ empréstlto~ qUe han con:ratado 
las distÍln:as Múnicipalidades del país mediante 
la emisión de bonos, 

Si a la Honorable Cámara le parece, se "cl)rda­
ré. la simple urgencia para e&:e proyecto. 

Acordada 
En segundo lugar, el Ejecutivo ha hecho p're­

sente h urgencia para el 'Proyec:o que prorroga 
por tres años la vigencia de la Ley N.O 6,039, que 
liberó de derechos de internación a Jo~ ovP.junos 
que se im)orten al país. 

Se acordará la simple urgencia para el'te pro­
yecto, si le parece a la Honorable Cám>lra 

Acordado, 
El Ejecutivo ha hecho presente la urgencia, 

además, para el proyeo:o que incluye ell los be­
neficios de lo Caja Nacional de Empleados PU­
blicos y Periodistas al personal de em'¡)leados y 
obreros a jornal de la Superintendencia de la 
Casa de la Moneda ji Especies Valoradas, 

Si a la Honorable Cámara le parece, se !Iocor­
dará la simple urgencia para este proyecto. 

Acordado. 
En seguida, el Ejecutivo ha pedido urgencia ¡>a-' 

ra el proyecto sobre distribución para el año 1943 
de los recursos proveníentes del impuesto extra­
ordinarIo al cobre, establecido por la ley 7,160. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se acorda­
rá la simple urgencia para este proyecto. 

Acordado. I 

El Ejecutivo ha pedido tambén urgencia para el 
proyecto sobre suplementos de distintos ítem del 
Presupuesto del año en curso. 

Si a la Honorable Cámara le parece, para este 
proyecto se acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El Ejecutivo ha hecho, además, presente laur­

gencia para el proyecto sobre prórroga de la vigen­
cia de la ley N, o 6,525, que libera de derechos de 
internación al carbón. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se acorda­
rá la simple urgencia para este proyecto. 

Acordado. 

5,-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PER­
SONALES. 

El ,( ñor CASTELBLANCO (Presdente) -
Los señc:'es Pedro Urrutia Rivas, Arturo Araos He­
rrera y Hugo Schuster Keller han solicitado la de­
volución de diversas antecedentes que han acom­
pañado a sus respectivas solicitudes personales. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se acordará 
la devolución de estos antecedentes. 

Acordado. 
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. 6.-CERTIFICADO A UN EX MIEl\IBRO DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS. 

El señol CAST:=:LBLANCO (Pres dente) -
Don Gaspar Mora Sotomayor ha solicitado un 
certificado de esta Honorable Cámara que ecredi­
te que sirvó el ca"go de Diputado. 

Si a la HcnJr::tble Cáme,ra le parece, se ex'ende-
1':1 es,e certlficado, 

Acordado. 

7,-DEVOLUCION DE UN MENSAJE, A PETI­
CION DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA RE­
PUBLICA. 

El señor CASTELBLANCO (Pres:dent{!d -
Su Excelencia el Presidente de la República ha 
pedido se le devuelva para introducirle algunas mo 
dificaciones el mensaje que contiene' el proyecto 
sobre facultades complementarias al Tnstituto de 
Economía Agrícola 

Si le parece a la Honorable Cáma:'a, se acordará 
su devoluc:ón. 

Acordado. 

8.-DIAS y HORAS DE LAS SESIONES ORDINA 
RIAS DE I.A CAMARA.- DIA DESTINADO 
EXCLUSIVAMENTE AL TRABAJO DE LAS 
COMISIONES. 

El señor CASTELBLANCO (Pres'dente) -
Propongo a la Honorable Cámara 8elebrar las se­
siones ordinarias los días martes y miércoles a la 
,hora de cos, umbre y dejar reservado el día jueves 
para las sesiones de Comisiones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se acor­
dará, 

ACOrdado. 

9.-RENUNCIA DE DOS SE¡\¡ORES DIPUTADOS 
A LA COMISION MIXTA DE MOVILIZA­
ClONo 

El señor SECRETARIO.- Los seño:'es Alessan­
dri y Opaso renunc:an a la Comisión Mixta de 
Movilización. 

19.-SUPRESION DE LA SESJON ORDINARU 
DE MAÑANA. - ACUERDO DE LOS COMI­
TES. 

El señor CASTELBLANCO (Presdente) -
El señor Secretario va a dar cuenta de un acuerdo 
de los Com:tés: 

El señor SECRETARIO.- Hay un acuerdo fir­
mado por todos los Comités parlamentarios, menos 
por el Progresista Nacional, para suspender la se­
sión de mañana miércoces 18. 

El seño~' CASTELBLANCO (Presidente) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­

rá el acuerdo de los Comités. 
Acordado. ~ 
El señor ACHARAN ARCE.- ¿No hay ningún 

proyecto informado, señor Presidente, del cual nos 
podamos P!'(,OCU¡:Ja1 mañana? 

El seño:' 8ANDOVAL,- ¿Quiere permitirme la 
:i.;2.l3.bra, ser:n lJr€~idcnte? 

El señOl CASTELBLANCO (Presidente) 
Solamente con el asent;miento unánime se la po­
dría conceder, honorable Diputado. 

El señor CIFUENTES.- Si lo hay, 
-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 

H.-FERIADO LEGAL PARA EL DEPARTAMEN 
TO DE YUNGAY. 

El señor CASTELBLANCO (Pres;dente) -
Se ha hecho presente a la Mesa que hay un pro­
yecto recién aprobado pOr el Honorable Senado 
que declara feriado legal para el departamento de 
Ylmgayel día 20 de noviembre del presente año. 

No he tenido conocimiento de que este proyecto 
haya sido incluido en la convocatoria ... 

El señor SANDOV AL. - Pero el' Honorablf1 Se­
nado ... 

El señor CASTELBLANCO (Pres:dente) -
Un momento, honorable Diputado. 

Se me informa que este proyecto acaba de ser 
incluido en la convocatoria.' ' 

DOOa la circunstancia de que mañana no habrá 
ses:ón y de que de no tratarse en el día de hoy es­
te proyecto perdería su finalidad, solicito el asen­
timiento de la Sala para tratarlo de inmediato. 

Acordado. 
-El proyecto dice así: 
"Articulo único.- Declárase feriado legal para 

el Departamento de Yungay el 20 de noviembre de 
1942. J 

Esta ley regirá desde la fecha de SU publica­
ción en el Diario Ofic:al". 

El señor ACHARAN ARCE.- ¿Llegó el oficio de 
inclusión en la convocatoria? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Acaba de llegar, honorable Diputada. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará 
el proyecto. 

Aprobado. 
Se levanta la sesión. 
LA SESION SE LEVANTO A LAS 16 HORAS 

55 MINUTOS. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


